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De la. -sesión ·ordinaria del día-.. martes 27 de noviembre~ de 1990 · 
Presidencia de los. ·Honorables · Represe1;ltantes; · Hernán Berdugo Berdugo, Ciro Ramírez Pinz6n 

y Mario ·uribe Escobar. 

I 

A" ls.s cinco .y diez minutos· de la taro.e, la Presi
dénc1a ordena llamar a lista y· contestan les s'guien
tes honorables Representantes: 

;Acosta Bendeck Gabriel 
Aguilar de Medina Villamil 
Alarcón Guzmán Ricardo 
~yarez'Lleras Antoqio 
Alvarez Suescún Eduardo 
Al~te Ramírez· Gilberto 
Amadór Campos Rafael 
Anzola. Toro Héctor 

. Arango · Sánchez Ai:Jibat 
Arboleaa Gómez Saulo 

. Aréhblod Cerón Carlos 
· AiTieta Vásquez César 

Ballesteros Bernier Jorge 
Berdugo Berdugo Hernán 

· Borré' Hernándéz Rafael 
Buenahora Febres Jaime 
Bultaif Munir 
B'ustamante de Lengua María del Socorro 
C'abrera Caicedo Jorge Eliseo 

CalderónJ:,uis Ed.uardo 
Campo Núñez Nelson · 
Cári:ienas de. Castaño Neida 
Cardona Gi!bert'Q 
Carrfzosa Amaya l\Ífelquiades 
C!i.stro de, Rodríguez Edith Helena. 
<;a11as Sánchez Amoldo 

Cobo Arizabaleta Alberto 
Córdoba Barahona Luis Eduardo 
Correa OoI1.Zii.lez Luis Fernando 
Corredor Núñez Jase 
Cotes Mej'a Micael 

Crµz Trujillo Lepnel 
Chaux Mosquera Juan José 

Daniels Guzmán 'Martha Catalina 
~chuer · Borrero Héctor·-
Delgado Guerrero Raúl , 
De la Espríella Espinosa Alfonso 

Del R4o Alvarez Roque 
Díaz Muñoz Jesful Alberto 
Echeverry Piedrahíta Guido 
Espinosa Vera Yplima. . 
Ferro Triana Jorge Eugenio 
Gálvez Montealegre Roberto 
Gallego Romero ;José Leonidas 
Garavitó Hernández ·Rodrigo. 
Garc'a· Bejarano Javier 
Garcia,Cabl'era Jesús Antonio 

Ga..rcia Fer,nández Alb!I).o 
Gavhia Zapata Guillermo 
Gnecco Cerchar Lncas 
Gómez Isaza Germán EFas 
Gn_nzá.lez Ceballos Rogelio 
Go.,zález Giralda Luis 
Guerra de la Éspriella José--
Gutiérrez Puentes Leovigild'l 
Halima Peña Ramiro 
Hernández González Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
·izquierdo de Rodrígµez María 

.Jaimes Ochoa Ada.lberto 
Jattin Safar Francisco José 
Lequerlca Martínez Antonio 
Londoño Uribe Ignacio · · 

. López Cabrera Juan Manuel 
López tJrresta Arturo -
Manzur Abdala ·Julio AlbertD 

Manzul'. Jattín Jorge Elias .. 
· Mejía ·Barón_Fruto Eleuteria 
·Mejía r:uque Silvia . . 
Mejía Maz:u1anda María "Isabel 
Mendoza Cárdena.S José 'Luis • 
Mesa Abadía Alberto 
Mesa Ochoa Diego 
~esa Ramírez Jorge 

· Montenegro Camilo Arturo 
Morales Ballesteros Norberto 
~oreno Oj!ida Luis 
Moreno Paz Atilio 

. Moren-o Rojas Néstor ·Iván 
Mosquera Córdoba Augusto Cicerón 
·Mottoa Kuii Miguel · 
Murgueitto ~estrepo Alberto . 
Naranjo Gallo Alberto 
Niño Diaz Jesful Antonio· 
Nieto García Hernando 
Ocampo de HelTán María Crlstina. 

: Ocampo Ospina Gulllermo 
Papamija. Diago Jesris E,dgar 
Pardo Villalba César 
Pátifio :Betancurt Luz Amparo 
Peñal0'.118. Loniioño Enrique 
Perilla Piñeros José Benigno 

· Pinto Saavedra Juan Alfredo . 
Porras Buitrago Mariano Enrique 
Ramírez Moreno José .Daría 
Ramírez Pinzón Ciro 
Ramírez Ríos Luis Fernando 

· Reyna Corredor Jorgfl 
'Ricardo Piñer~ Víctor G. 
Rivera Salazar Rodrigo-' 
Rodríguez Martfnez ·Silvano 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Romero de García Mady 
Rosales Zambrano Ricardo -
Ruiz Sanabria Norberto 

· :R.uiz Celis Luis Emilio 
Saade Abdala Salomón 
Salamanca Llach Alfon'so José 
Salazar CetiRa Nayid 
Saldarriaga Humberto . 
Sanclem·ente MQl.ina Francisco 
Segovia salas Rodolfo-
Serge Pardo Ricardo 
Silgado Romero Mário 
Silva Góméz Gústavo 
Solano Péláez Loreuzo 
Suárez Burgos Hemando 
Tinaco Bos.Sa Eduardo 
Torres Bretton Aquiles 
Torres oniar 
Turbay Cote Rodrigo 
Uribe Badillo Alfonso 

· Uribe Escobar Mario de Jesús. 
Valderrama Jaramillo Enrique 
·valencia García Humberto 
Vélez Gálvez María ·Clementina 
Vergara · Mendoza César Tullo 
V.illalba Mosquerii. Rodrigo . 
Villamizar Cárdenas Alberto 
Villamizar Tru,iilla .Basilio 
Villarreal' Ramris Tlberio 
Villota Delgado Carlos 
Vives Menotti Juan Carlos 
Záril.te_. Osorio HUgo 

La Secretaría. fo.'ferma que hay quórum decisorio;- y, 
en consecuencia, el señor-Presidente declara abierta la 
sesión. 

En el curso de' ~a misma, se hacen presentes los ho-
~nó!l'ables Representantes:. 

Andrade José Aristides 
.Arcila C'órdoba Josá Luis 

.Ardila Ballesteros Carlos 
Arroyabe Soto Jorge Horiorlo 
Benede'tti VS:rgas_Alvaro 

·Calderón Sossa Jairo 
Cantillo Costa Milclades 
Cifuentes Lora Olnaira 
Concha Orozco Miguel Angei 
Chávez Tibaduiza José Glmber 
Dalel Baróri Ali de Jesús 
Durango Hernández Orlando 
Flórez ·sánchez Gilberto 
Foionda Pimienta. Héctor Alberto 
Gar:cfa .de Montoya Lticelly 

· Garcíá Orjuela Carlos 
Grabe Loewenherz Vera. 
Guzmán Ramírez Luis Ignacio 
Huertas. Cotnbariza Germán 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Lar'a. Arjona Jaime . 
Méndez Rueda. Germán' 
Niño Diez Jaime · . 
Ortiz Cuenca Julio Enrique 
Pretelt "I'orres· Ricardo : · 
Ramírez Moyana William 
Restrepo Ramíre'z Augusto León 

. Reyes Cárdenas Osear . 
Ricaurte Armesto Andrés . 
Salazar Gómez Fabio . 
Sandoval Fernánd.ez DaríÓ 
Serrano Gómez · Hugo 

. Tarud -Hazbun Moisés 
Tello" Dorronsoro Fernando 
Torres Murillo Edgar Ulises 
Va.lericia Cossio Fabio 

Con excusa justificada dejan de asistir los honc-
railes Represen tan tes: 

Afanador Cabrera FrancisC:Ü 
Agudelo Sol!s Alberto 
Borely· Vargas Edgardó 
EJaip.po Murcia Alfonso 
Casabianca Perdomo Jai:ine 
Gómez Durán Olegario 

Lébo'o Castellanos Emilio 
Lorza. de Escrucería Maria 
M:illán González Henry 
óliver MQrero Olimpo. José 

- Ortiz Bautista Alfonso 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pél'Bz.Pérez Tito Alfonso' 
Rada Calderó;n Hemá.n 
Ramirez Zuluaga Ossman 
Rojas de ~rnández Elsa 
Tcherassi Guzmán David 
Zllluaia -Herrera Juan 
~ 

Dejan de concurrir sin excusa justificada, los ho-
norables Representantes: 

Ahumada. Bado Rodrigo 
-Araújo Nogu~ra Alvaro 
Ayala Jiménez. Carlos Alfonso · 
Caballero Aduen Enrique 
Camacho Weverberg Roberto 
Carbonel Vergara Abel Francisco 
Carvajal Gómez Jesful Antonio 

- Castrillón Cerón Manuel José 
Martinez Betancurt iDarío 
Rivera de Hernández María Cristina 
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Ir 
Actas aprobadas. 

La P esiclencia soniete a, consideráción las Actas de 
las sesi:mes c:o1respondientes a los d~a.s miércoles 24,' 
martes O y m'iércole..:; 31 de-octubre de 1990, publicadas 
la pri era en -Anales numero 125 ·y l'as 'doB últimas 
mencio a.das_ en Anales número 129, y la honorable 
ca.mar•' les imparte su apr'()•bac'.ón. . 

La S cretarlá se permite adarar que el Acta de la 
.sesión lenaria qüe aparece 'publicacja en. Anales 1lel 
-Congrc o, páglnps 2, 3 y 4, corresponden al día miércoles· 
31 éie o tubre, y ho 'de i1oviembre como erróneamente 
se indi debido a error de imprenta. 

"• ... 
III · 

Novedades. 

.. :con ·;echa 27 de nu·yiembre, presta el jurari1ento 
legal y . ocupa la curul el honorable Representante 
Mauric Jaramillo Martínez,. su~lente, quien reem
plaza· a honorable 'Representante José Raméin Nava-
1·ro Mo ·ca, principal, por la Clreunscrip~ión ·Electoral 
de cun linamarca. . 
·En 1 fechas· que a cc·ntinuación se indican, han. -

c•c,upad nuevamente la curul: 

-EI h n.orabie. Representante· Julio Enrique Ortiz 
Ct.enca. principal, en,teemplazo del honorable Repre
sentant.. Rilnih'o charry GUtiérrez,~ suplente, -por la 
Circuns ripciÓn Electoral del -Huila. · · 

El lio 1Q:1:abre."RepresenL~nte iJesfu! Edgar Papa.mija 
Diago, rincipal, en ·.reempl~o -a-e la honorable Re
present te Olga Lucía Mosquera Paz, suplente., P<!r 

·la Gire nscripción Electoral del Cauca. 

Noviem 're 22. 
El h~ ora-ble Representante Rafael _Bar~ Herné.n- -

dez, pri 1éipal: en reemplazo del -honorable Repr€!sen
tante J sé l''élix Turbay Turbay, sup'..ente; _por la Cir
cunscri ción Electoral de Bolívar._ 

NuviCm I"e 27. .: · 
EI ho : arable Repr&entante ·Lui.s. Edliar~o Caldei;ón, 

suplimt en reem¡llazo del honorable R!l$1i;esenta~te 
Dieg>J f ' ntaña ·cuélla:r, principal, por. la Clrcunscnp
cl.ón El ctoral lle Cundinama:rca. · 

·El- ho . 1>rable-Representante Orlando Durango Hi:r
mindez. 'suplerit.e. en reemplazo del ho:no~able Re~1e
sentant Jairi:e ·:Henríquez Gallo, 1;mnc1pal, por la 
Circuns ripción EI~ctoral de Ant1oqma.-

La ho ,arable Representarite Oma:ira Clfuentes Lora, 
sunlent en reemplazo del hónora:ble Re~tesentante . 
Elitin ·'reía Ca>ti:illón, principal, p:;~ la C1rcunscrip
cióh El ctoral de Ant'oquia. · 

IV· 
:P1·oyectos i>1·eserita.ac!I. 

Lti. Se' retaría informa ,qüe han sido ·:propuestos a la . 
conside ción de la honora:ble -·cárnafa los proyectos 
de ley. c:1yos Lítlllcs_en seguida se enmacian: · 

i•roye to. de Jey. niimeto. 165 ·carona. de. Ú91i, "por 
la cual e rnoóilica la Ley l'·', de 1972". -Autor, el ho
norable ,epresentante J.tia:n Antonio González Sistac. 

Proyc , o de· ley 11úmer() 16~ 'C~ara ~de .1990, "por la " 
cual la Nación se asocia a la ·ce11lbracion del sexa
gésimo niv.errnrio ae 1-IÍ- !UndaCion del ~H-csi>ital de la 
SamarH, na de Bogotá". Autor, el ho:norable Repre
sentant ; Carlc.s Alfonso Ayala Jiménez.-

1•roye tu de l.ey ·núme1·0 167 Cámara de 1990, "por la 
cual ia aci911 se .asccia a la celebración lle los 175 
años de fundación del :Municipio de Quetanie, Depar
tamento· de .cundin¡¡;inarca, rinde tributo de admira
ción a s 's fundadores.y_ se dictari otras disposiciones". 
Antor, · •l honorable Representante Carlos Alfonso 
Ayala J'i1!é11ez_ 

V 

Dentr · llel punto·"Iiegccios sustaniciados por la Pre
siuencia', el se1ior secretario.da lectura a la siguiente 
comumc 'ción del docfor Jaime Vidal Perdc.mo: . . . . .. 

.. Bogot ;,-D.'E., 21 lle'novi'embre de·199Cl. 

Señor :doctor 
HER AN BERDUGO 

. Presid · nte de la honorable 
Cáma a de Reresentantes 
La cil dad. · 

- Señor Presidente .de la Cámara: 
En la tarde de ayer tuve información a través de 

los med 'os - de comunicación que mi nombre babia 
sido pre 'entado ante la Cámara en una lista de can
didatos ·ara Procurador ad hoc y .que, finalmente, 
había si lo elegido para tal cargo tempóral. 

Cúand . el Presidente Betancur biza la terna para . 
Procura or General de la Nación en ,1982, me consul
tó si po fa incluirn;i.e en ella, al lad~ de los distin
guidos e legas Alf~so Reyes Echaiidfa y Pedro Gó:
mez Va derran1a. Le respondí que no- tenía ni la 
votación ni la formación ·en Derecho Penal. g,ue lo juz~ 
ga'ba in ispensaple para el desempeño de. tan' alta 
responsa ilidad. 

Vierne~ 7 de diciembre de 1990 

Este criterio lo con-sillero válido todavía y por eso 
no hé aspirado a ser· Procurador Ge11eral de la Na
ción ni en propiedad ni ad l'ioc. Sin ser candidato a 
la A$amblea Constituyente, creo _que en la discusión -
de los temas de ·que ella llt'!be qcuparse podré prestar 
un servicio de mayor valor al país Y. a mi partido. -

-Debo agradecer a· la ·cámara de Representantes y 
en particular a la bancada liberal la· escogencia que 
hizo de mi nombre, que 1Ile honra en mi trayectoria 

. juridica. Pero p:· rlas razones a-notallas no esto.y en 
}Dsibilidad de aceptar el nombramiento de Procurador 
ad.hoc que la honorable Cámara hizo en el dfa de ·ayer. 

Así me permito comunicar a usted, señor Presidente, 
para los fines- legales pertinentes, con mi respetuoso 
sa.ludo. , ' · 

.De usted atentamente, Jaime Vidal Peidomo. 

Terna para ·Procurador ·General de la Nación. 

. Fl . señ:~r f?ecr~tario da lecti.11:,a a la ~~uiente co~ 
murucac1on enviada por el .senor Presidente !le la 
República, doctor César Gaviria · Trujillo: 

Señor Presidente 
Honorable Ciimara de -Representantes 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 
E. S. · D. 

Señor Presidente: í 
En eumplimiento del mandato constitucional ~sta-

blecido en el artículo 102 de la Carta y ante la re
n\lncia que presentara ·en día.s. pa-s!l.doo·- el docto• ·Al
fcmso Gómez Méndez a.L cargo de Procurador General 
de ,la ·Nación, me permito hac~l'le llegar la terna de 
nombres para que la 'honorable Cámara de Represen
tantes proceda ·a elegir el nuevG Pr~urador General. 

La terna estará integrada por los siguientes juristas: 
Carlos Gustavo Arrieta Padilla. 
Satúria · Esguerra Portocarrero. 
Diego Moreno Jaramillo. 
Agradezco a· usted; señor Presidente. y a los miem

bros de la honorable Cámara de :Rep.r~entantes, la· 
ateneión que se sirvan brindarle a: este mensaje en. 
la pleharia de la Corporaci611. 

Del señor Presidente, 

_ Atentamente, .. César Gaviria · Trnjillo. 
Presidente de la República.· 

Con 1:especto l:J.l mensaje precedente, por ·el hono
rable Representante Norberto Morales Ballesteros, en 
asocio de' los- demás .que suscriben, es presentada la 
siguiénte proppsici!ln, ia. cua:I, sometida a considera
ción, es aprobada: 

·:Proposiiifün ·número 122. 
· (Aprobad8: 2'7 'ile riovieiílbre l:le 1990). 

Fíjese la fecha .cieJ día 11: de d'ciembre a partir dé 
las cuatro de la ·tarde. para la elección de Procura
dor General de la !Nación para el período compren
didG entre 1990 a 19114. 

Presentada por: . 
Norberto_. :Morales .Ballesteros, José Luis . ·Menduza 

Cárd,cnas, Rodrlgu 'Garávíto Uernández, ·oustavo Sil
va. Gómez, Francisco J11sé Jaiiín Safar,, Jliiro E. Cal-
·de1·ón .y okás. . . . 

La Secretaría da írueilta de las comunicaciones ·que 
se transcriben: . . 

(Del señor Procur'íii·c~ 'éerieral de la Nación). 
(Del señor Ministro de Educación Nacioi:ial). 

-·--

Bogotá, D. E., 27 de noviembre de 1990. · 
DP. 237. , 

Doctor 
-~ILVERTO SALCEDO MCJSQUERA 
Secretario General· 
Cámara de Representantes 
Ciudad.-

Señor Secretario General: 

1 

·' 

Compromisos de última hóra me impiden asistir al 
debate que en el dja de hi:>y se llevará e: cabo en el 
seno de esa hon(!rable C'cirporación, a proposición de 
la doctora María Izquierdo de Rolltíguez. -Por el mo., 
t_ivo anterior ofrezco mis, dtaculpas. 

Atentamente,~ · Alfonso 6óm.ez Méndez, . 

Bogotá, D. E., 
Dcctor 

Procurador General de la Nación. 

SILVERl0- SALCEJJO .MOSQUE;RA · 
Secretario General 
Oamara de Representantes 
Ciudad. · 

- .Me refiero a su· CQ.?l.Unicapión d~l 7 _del presente mes, 
relacionada con ~ debate previsto para el 'próximo 27. 

ANALES DEL CONGRESO 

Infortunadamente para esa fecha estaré fuera del 
país, presidiendo la Delegación de Colombia en las -
reuniones. de Ministros de Ellucación de los Países 
Miembros del C'onvenio Andrés Eiell~ y la V A:sam:. 
blea General de la ·organización de los Estados Ibe
roameriCl:lnO.s para la Educación, la ·Ciei1cia y la Cul
tl.\i;a, que se llevarán a ca_bo en Madrid, Espáfia. 

Por tal motivo no podré asistir a. esta éitaC:Íón. 

. . ' 
Cordialinente, 

Alfonso Valdivieso Sarmiento, 
Ministro d~ Educación Nacional. 

En uso de la palabra la honorable Representante 
María Izquierdo de Rodríguez, se refiere a las e:ireu
sas enviadas por les Ministros de Educación Nacio

-nal y de C'omurticaciones }lara no asistir al débate 
_que ella ha)?ía planteado para el día de lioy. . 

Señala que no comparte las disculpas presentadas 
. porque en nada favorecen al esclarecimiento de la 

trayectorua moral y administrativa del actual Direc
toi: Naci:onal de Coldeportes, docto·r Miguel Anger Ber
mudez; lo mismo que al comportamiento de algunos 
_medios de comunicación radial ,que la han atacado 
p.J1blicamente por haberse atrevido a formular cargos 

· contra el mencionado funcionario. · 
Iguhlmente critica el nombra:miento del Íl.octor Ro

~ayo co.mo Presidente del Banco PopUlar, una vez que 
este deJara el IFI, con una quiebra que sobrepasa los 
$. 108.000.000.00; . 

Puntualiza, además, que .se debió convocar a Junta 
_de P.arlamentarios Liberales para examinar y deciP.ir 
.e~ apo~o a ·tedas Y. cadl}. una de las iniciativas del Go- · 
~1erno •. ~ntes de que éstas fueran sometidas a la cen

.sideracion de las plenarias. Hay proyectós ,como -la 
Reforma Tributaria y la del Estatuto Cambiario la 
refiha~ciación ~el IFI y ctras más, todas ellas' d·e 
gr~n importancia y trascendencia para el fúturo del 
pais. -

A lo mencionado en última instancia por la oradora 
el señor _Repr~sentarite. Hernando Berdugo Berdugo'. · 
en su calidad ae Director Alterno llel Partido Liberal 
responde: ' 
"~uiero decirle a ,la honorab!e Representante Maria 

I~uierdo, que para definir la conducta del Partido 
1.-iberal en...·cuanto ~ la candidátura paJ.1;\ la Constitu
yente, hubo una Junta de 'Parlameútarios · y que para 
dirimir la cuestión del Procurador ·ad ho'c, ·hubo una 
Junta de Parl'amentarios Liberales. Seguramente ho
norabl~ Representante r.Iaría Izquierdo, si üst"ed ·hubie
ra pedido a los jefes alternes esa junta de parlamen
tanos, c~n ·mucho gusto .hubiera sido considerada; 
pero como no lo haee sino ahora·, se le tendrá- en 
cuenta para el futuro". . 

.Con la sol!citud de que se irr.serte en· el Acta de ma
nera de constancia, el hor!Oráble Representante Eduar
do Gómez Merlano entrega a -la Secreta.tia el siguiente 
informe: - . · 

Bogotá, D. E.,. 27 de noviembre de 1990. 

Doctor 
HERNAN BERDUGO BERE>UGO 
P:esidente honorable ·Cámara ·de Representantes 
Ciudad. . . · , 

Apreciado sefior Presidente: 
~omedidamente me permito adjuntar a la presente 

el mforme-sob1·e m1 visita a los ·Oampanientos de Paz 
de Sucre de acnerdo a 'Já m:sión encomendada por 
esta, hcnorable •Corporación. · -

De usted .atentámente, 
" .Erl!1arilo Gómez Merla.no, 

Representante a la Cámara. 

Jnformc a.Í C~ngrl'so so!Jre ~l pro.ceso d~ paz e~ el 
1 Depa,rtq.mento de S~cii·e. · 

· En reunión eiectu~d~ ~I v!~n~es 26 en el campamento 
de paz ~n el Cori:eg!~!ento_ de Dón Miguel, Municipio 
de Ov~Jas ... con la mr:gencw. na·cional y regional del 
P!f.T, \Se rualogó .sobre los -sigutentes puntos que a. . 
contm.uacion rlet.al'.o: . - e • • 

l. Desde julio del ptesonfo afl:J· ··en la Veréda El Te-
. soro •. l~s- -Comej_eros Pre~idenciales para la paz y la 
Ccmis1~n Negoc1ado~·a dl¡!l PRT, realizaron el primer 
encuen.ro de accrcv.mien.to frente a la problemática 
~e vl0Iencia E<e11€-ralizada. en la región, en ·donde se · 
fmr.arnn actas ele compromiso de buena volun.tad de 
~as parte~, arracando el proceso de paz con esta fuerza. 
msurgenre, as1: 

a> . Se a.11a!im ·el problema de .~i hav o no .voluntad -
¡::ol!ti_c9: pai:a adelanta:u -k.s acuerdos de la política de 
pa;;;, m1ciat1va del Gobierno· 

bl_ Se ·adelaiita un foro pa~tícip!).tivo en la 1'.egión por' 
la vida. la paz y la dcm1ocrf!:cia, intl!rviriiendo todas las 
comunidades de la zona, con d~ega-ciones de o.tras 
deµa1tamentos; · .• -

C') Se acuerda qu';- el proceso debe re~'.l'.:zarse. r.:on
suttanclo fun<Jame_ntll.hne11te las grandes necesidades 
de -las comunidac1e5, que piden .solución para ir aclima-
tando la paz; . , · 

<i.J. Al !!~rnrsc a rab:· los primeros- e·ncuentros y has
ta la i~rcsente, ·se: :.1r. venid-O' trabajando por un nuevo 
p-aL to so:.ial y p:Jlíti::o en la 2ona, buscando que todas 
las fuerza::; v'va.s de la región, sean consultadas para 
as.: ¡::cc1.er part1~lpa;· ce Heno eri 1-cs grand·as y pr,ofún
doi¡ cambi~s 4ue la política regional .necesita para 
darle así V<,lor al n::.~tito, al trabajo y al esfuerzo de _· 
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la~ personas y no a los que se aprovechan· de las o:J·
municlar)es. 1lamá1~'1olas ·.a 1:0 .... t i "1i : ••. ci momento 
en que las necesi•::.n .:a~·a li.t:,:ó o.tu-dona• las a su 
su::\ete~ sin ¡::-e: .•.. en. eh. is. __ ~· n'-:: ~a para, el 
pais d:e bus~ar la· co . ·, i, _neta- y la· n:_r;11 mac· ón na-
cional. · 

Pctitenomente. vl o el ·a:u::-rdo del cinco dé agosto 
en L,a Haya, O• ·e{.;.ie:;;,to de San Juan Nepqmuc~o, 
Mu11icip·.o de Bolh·ar (leer anexo). 

Viernes 7 .le diciembre de· 1990 

b)- Mantenillliento y arreglo con Carr.inos Vecinales 
de·.las vías de acceso; 

c) Complementar con-el Ministerio de Salud urt plan 
· · específioo de asistencia para el manejo de los cam-· 

pamentos; ·• · · · · 
d) Enviar una comisJ.ón de Idema, Secciona! Su

cre, periódicamente para mirar lo qel aproVisíona-
miento; · · 

e) Como j;oda mganización demanda una plil.nifi-
.l!.'n este punto resaltamos lo· siguiente, por parecer-· 

nos de im¡pc• tancia para la buena marcha del prcceEo 
hoy adelantado, al que tanto esmero y )2.I-e;'?cupaci.ón 
le ha puesto ·el pueblo <·.olombiano, que so.o. espera -
"pacientemente que t;:das las fuerz.as involu01·adas en .el 
des.arrollo de ést.e depongan los ánimos . en bien de 

. nuest.ra querida Co!ombi::t, ·para asi .s~~ir adelante Y 
sacar de una vez· por todas de la encrllNJada a nuestro 
paí.s. Colombia necesita. pen.:<ar he~ mas Que r:úca en 
nuestra patria, en nuestr:s hijo¡¡, en nuestro fu~~º Y 
solo .cllo ·lo c011Se"'n·remos con una paz duradera: 

. cación, · en este caso, de recurisos económicos para 
a9:elantar el proceso, és de urgencia abrirle un rubrcí 
presu•puestal para cumplirlo, de acueróo· con las etapas 
que se van desarrollando, lo cual conlleva a-su agili
zación, desmovilizando los obstáculos que se presenten, 
para a.si culminar con éxito el proceso de reinse·rción 
del PRT, a _la vida política y civil; · · 

Es. l:rueho rt:aa~L'ir el ca.so del Munici¡;iQ de Maca
yep-a, Bolívar. ~e~truido p-:·r la viol~mña genera.litada, 
dónde se produt en grandes mlgrac·ones, al punto en 
que vemos hoy. en· dia un puebl? desolado, desesperad~, 
mLserable. v trist<?. . . . 

!J:s límites del rampamertto vii:nen. pi,esentando pro
b1emas por cuanto a dialio se ve¡. mrcula.r ~rupos _ar
n;adm; a)eno;s al ¡:"roceso por toda la :i.cna neutral. La 
zona neutr81 cmnprende l·:i- siguiente: 

Don -Gabr·e1, ·sit!,p del canipanum.to. 
Límites por. carnterit. · . . 
·De Chall'in.hacia Dc·n Gabriel, Eaje> Grande, Bolfvat. 
CorTeginüentos rm:nprendidós en. Ja zcna. rural: 
Don GElbriei, Ce'ba, PiJiguaY. :Hobo, B.aJo Grand?, 

f.alist.ral, Chengue, MB.cayepo, Ag~acate (puntos de Vl-

ción). 'bl" · n 
. La res\X)nsabilidad y control del orden :Pu 1co e 
esta ~:(lla foStá a carg:r d~l· PRT, doi:de perma
nentemente realizan actividades promocionando la 
importancia de la paz. el ideario político d~! PR'!, . 
para asf erradicar. los factores causales de. v10lenc1a 
que r:o oon tr.ibuven en la construcción .de ·una demo-
cracia particioativa. . • d 1 
· como el Gbl:>ierno se comprometio a ~raves e a 
Consejería ·a financiar y adecuar locativamente el 
cam amento, desde la fecha del 5 de agosto, hasta 
ha.y Pno se ha acometido ninguna infra~structura en 
lo re'ractonado ·con 1as cuatro barracas por valor de 
!I 13.00~ .. ooo.oo--según plano del_ arquitecto del PNR · 
d.e sucre y también co~ lo rela.monado al arreglo del 

. acueducto del_ oorregimiento cuyo valor fue estima<;o 
· _ en $ 1. 800. 0.00 : oo estando el presupues~o en la v1a 

de nroyect--s e~oectales del PNR Na.e qnal. . 
No. apl'ovisionamiento. De todos los prcd~ctos que · 

les nee:an a trav_és del .~dema., serla conveniente qu~ 
el frl,lol qu~ están re,clbiendo, sea mejorado pq_r otr 
que no .se· muestre tan deteriorado. . . . . 

El urcceso de aprovisionamiento ha temdo dificul
tades· por cuanto el ritmo de regularidad n? se ha 
podido cumplir, pues · 1as facturas que tramitan los_ 
conseji:ros son muy demoradas, alt;rando asi el Pr?"" 
ceso de entrega de los alimentos, siendo así que aun 
adeudan en la fecha los gastos. ~mi.sionados en el 

"Corr?.g·!mievto de la HBye .. J.l!J:ummp·,~ de San J:U~ 
Nepomuc"'no por $ 2.300.000.00 y la de. llegada a 
caropemento ceHtral el· cinco de -sep~1embre por 
$ 1. lilJ.O. oo:i. (Fest~ la present;e. no ·les ha .. lle.gado al 
cs~namento útiles de aseo personal, como Jabon, den-
trífico y dese>rOdantesr. . . ... · . 

Retén de Ch1lén. E.~te reten es tr1pP.rtLt'l PNR, 
P?,T y Ejárc1to Nacionai, en donde se e~ige la iden
tifiración oor el de'eg~~o del PNR, de {IU!enes entrs'l. 

-v i;~l<>u clél c111'1'.'nament.o de Don Gabriel, para evitar 
que Uegu~n pe~onas armadas a atentar contra el pro
ce .. o. En s•1 inieio hubo. dFicultades. pei·o todn .. •e lisi. 
venido solucJonando. aclarando todo lo relacionado 
con los puntos de discrepancia. . . 

P.rQmo.ción del proceso. . 

De· este p~nto· ·hasta, la presente no se ha efectuado 
·1111da, pues los·. cuatro voceros -nacionales se encuen
tran .desámparados, lo mismo que sus auxilia!es. ·Se · 
re."0.lta que f'Dt:-e "é' PllltT y el Gobierr•QI, se vienen di'l
cutiendo normas. formas para abordar ,un plan de 
conjunt!>, p!!.rn seguridad· de los voceros, lo cual hasta 
ºahora no se ~ cumplido.. . 

-Neceslih!.dP.s urgentes. p"r eolu'!ionar. en 1a. zona. · 
para !a: !>ñena ma,i-cha. del pro~Q de paz. 

1. 'J'eléfono -eff ·D~n Gabriel. 
2. Vias de· acceso al campamento: 
a) . oVejrui,. 'chalán. Don Gabriel, Gheguengue, 

lisfrál. Mácayepo, El ber·ro, Chinulito. - · -
sa-

· b) Toluviej9, Coloso, Chal~n. Macayepo. 
3; Salud:. 
al Médico' permanente en el área · oon- dotación -y 

equipos stificféntes·; 
bl Puesto de salud en Cheguengue y La Ceiba; . -
e) A.mpliacl.ón de los puestos de salud, de Salistral 

y Don Gabri~I; · 
dr Dotación- de todos estos puestos de salud; 
e-) Odontólogo y su equipo, es de a11otar que desde 

hace tres años no van. a la. región ... 
4. Participación ei1 _el P.roceso de. organismos inter

n-:.e'onales, como sugerencias: C;:uz Roja Intei'nac:·~nal, 
.. Amnístia' Inte11mcional. ONU, OEA. · · 
.. a),.Itlstalaeión' .. del teléfono ei;i-- el campamento. 

f) Sería oonveniente oonocer los recursos de que 
dispone .el PNR para el p¡:-oceso de la paz· y la mane
ra como éstos se ;1an venido ejecutando. 

.. La paz no· sólo· coµipiomete al Gobierno y al"PRT; 
sino que es una responsabilidad de la sociedad civil, 
la sociedad política y las insj;itucionés militares. 

·para el bum desarrollo del proceso, se crearon las 
si¡:l"uientl¡ls comisiones:~ · J 

1. De Asuntos P~lítioos, Jµdídicos y Constitucionales .. 
Por el Gobierno Nacional: . · 
Reinaldo Gari' (Dalnco). 
Andrés González (Viceminstiro de Gobierno). 
Por el PRT Orlandó Fals Borda y Rafael González 

Alvarado. . · . . 
2. De Preparación de los Planes ·de Desarrollo Re

gional para Reinserción Educativa. 
Por et Gobierno·.Nacional: · 
Eduardo Wili -(Se::. Integración Popular de- ía Pre-

sidencia). . 
Daniel Gómez (Jefe de Unidad de Planeaeión del 

PNR). . . 

Por cl PRT: 
Fer~do Roi:nero y Gabriel Turriago. 
3. De 'l'iol-ep~i¡¡. y de¡e;:hos huu,ano.s. · . . · 
Por. eJ Gobierno Nacional, Mauricio Hemández ·ccon-

aejeria Presidencial pe,ra Derechos Human.'.'5). 
,Jaime Córdoba (Pro::urador Delegado paJ.a los De-

rechcs Humanos). . 
Por el .I'RT, Hernán Perdomo y Robison Arrieta 

RoncallQ·. · 
Estas comis'ones ponen en p·ráctica l<>S p~anes de 

trabajo conrertadi::s 'r son financiá.dos po rel Go-
bierno Nacional. · 

P1wtiripa.eió11 de la Cor..sÍituyer.te. 

El qocuinentó' ·del c:nco c:'·e .agosto deéía : acciones 
paJ.·a la desmovtlfzación, comprende desde la ooncen
traci.:'ln de lai fuel'zas (El Tesoro) hast::i. la dejación 
de las. arn¡as, evento que se realizará a más tardar en 
un mes, antes de 1a instalación de la Asamblea Na-
cional O~rn.tituyente. . · .. 

En la.!k ú1t·ma; discusiones con el Gobierno NaCion.al . 
ace.rdari nombrar ocho (8) representantes del PRT 
en -las Comisiones Prepe.1atorias y en las Mesas de 
Trabajo. . . . 
. Considero _que el 0-obierno debe ü~formar a las ~uto

r1d¡¡.des pe1 ~mentes todo lo relacior.ado con este acuer
d~>, pues 11s1 .se crearán las bases para la reincorpora
eión_.~El -~~T ~. la vi::la civil, teniendo en cuenta s1.i 
participac1on directa. con .\ms tielegados al gran· evento 
? es .. el'al"o de la Asamblea- Ne.clona! Co1~stituyente 
que con.sider~ncis .i:s el in"cio clon.1e .se van a disc\ltir 
los nuevc.s eJes o sopo1tes de la Colon:bia pruraltsta 
demccrá.tica ·y d3 la paz. · · ' 
. (I,:¡ desmovffzación depe;nde no de un mes antes, 

~~mo de que se cumplan ks acuerdo3 pactados que tm 
su mayor parte han..sic'o inr;umplifí's y: c'e la p1ú·tici:. 
pacióz:i por la vía d'trectg,. a la Asa.rr1blea Na:iom1.l 

. o.:•nstituyente). . . 
Para ;legar a :a desmovil"zación y a. la rein.:orpora

clón definitiva a la vida civil, co:no p:irtírto i;olítico 
el ·PRT; considera que se deben cumpUr .ios acuerde~ 
pg_ctados; .además has.ta· ahora no liay nada cia10 

. sob1:e 111 Particiuación. por vía dire:t:a en." Ja A>amblfa 
N&.cioral Constituyente, "Sobre los Protocolos 1 v 2 dE:. 
Gine!Jra. - · r " 

Debemos velar porque se le dé· una ~olu~ión. al. 
co;nncto armado que hoy se padec~ y al respecto de· 

·- los Dere~ho.s Humanos, con lo cual lqgraxemC'.s no 
¡¡ólo la democratizaci!m del J:ilfs, i;ino· .la.-reconciliación 
.! la oonyivencia entL-e tcdos 

0

los colombiacns. 
- Atentamente, 

Eduardo Góincz :!'ti> hno, 
Repres~~:!ar.te C-'r.1- a. 

El honcrable Representante Lttl· JIW ··' - .__,,_º~ 
Buitrago, presenta la siguiente prn:··-r:~ i:'n· c'e cita-
ción, que es aprobada: · · 

Proposic'ón núm 1·0 12~. 
(A~robada 27 de noviemt.re.· de 1990). 

Cítese 'a la setfo::a Mirus~a de Ag1icultura, ·.doctora 
Maria del Rosario Siiites, _para que el día miércoles 

· 12· de d"riembre del· año en." curso. en ja Sf'."'icin vle
naJ.ia de la hororable Cámara. de Representantes, 
responda el sigui-erte c:i.1es.tionario: - · . 

l. ¿Cón:o se ei;tá Prepa1ancto el sector aue usted 
dirige para a.fr>mtar el.ri:to de la ai:ertura eo:oriómica? 

2. Th·ntro del mareo de la pr!mera pregunta ;,cu?l 
,es la pelítica en .. mater!a de crédito a~rario, industrial 
.y minero para los próximos cuatro años;? · 
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;3. ¿A cuánto ascienden las pérdiilas por los malos 
nianejo:s en la Caja de Crédito Agra.do, Industr:al y 
Minei·o? ' 

4: ¿Cuáles son "los. plan~s del In.stituto. Colombiano 
para la. Reforma Cinoora) ·en este campo? 

5.· ¿Qué· está hacie11do el Ministerio a su cargo para 
rehabilitar ecológitamente a las ocnas fumigadas con 
químioos y venenos en la per.secución a la coca y a la 
maJ.'ihuana? . · 

6, ¿Qué .está. haéien~ el Ministerio a su cargo en 
la· rehabilita..ción ·ecológica de las zonas afectadas por 
la expk.tación minera, embal&es e inundaciones? 

7. ¿Cuáles son los planes del Ministerio• de Agricul
turi:.. respecto. al desarrollo de la ganadería ·para los 
próximos cuatro afias? . . 

Este del:iate será tra:nsmitidq por la Radiod'fUEora 
Nac1or1:;1 de .o:¡or;.~bia. 

Presentada a la honorable Cá.ina.ra. de Represen-
tantes, por el honorable Repr.esentante, · 

Maria110 Enrique Porras Buitrago. 
Ja,tme Buenahoril. .Febres-Cordero, Representante a 

la Cámara. ·· 

Asimismo, es _31Probada la pro·pos'clón que se trans
' crlb"e, presentada por .el hcilorable Representante Al-

. fon.so, Urib-a Badiao: · ' 

. Propo.o;icióu numero 124. . . 
· · (Aproba:l.a 27 · de noviembre de, 199-0). 

La honorable Cámara de Representantes, ~n sil se
siÓ!l de lá fecha, sol~cita oon tod:· respeto al señor 
Presidente de al Repij,blica y a los señores . Ministros 
de Obras P.úblkas y c:le Agricultura, coadyuvar-el pro
Y!!Cto. de l!ll' elaborado por el honorable Rep1'.Csentante 
Alfonso. Uribe Badillo, por .rr.edio de la cual se crea el 
Fondo Vial Rural. Nacio11al, oomo organismo depen~ 
.diente y ads;:rito al Min!..;,terio de Obras, dEstinado a 
const.ruir, fomentar y conserva.r las vía.S de comuni
cación rurales .en .kdo el país, con el f;n de elevar el 
nivel de vida -del campesino y propender. por una 
mejor distribución y mercadeo de -Jos pro.duetos Bgrico
lai¡; oons'guimdo .con ello e.i aumento en la·pr::ducción, 
que es !"a mejor arma para· combatir la inflación ·Y 
sanear la. economía, y el abaratamiento eI;L el oosto 
de la vida, méxlma aspiración de las élase.;; populares 
y trabajadoras. · - . 

r,a ll!~norable Cámara solicita..-al Gobierno introducir 
rápidamente los aj~tes de orden legal iegal y técnico 
que requiera este proyecto de tan. transoen.dent~ im
portancif!. para la Na.ción y presén.~arlo de inn-oedlato a 
la ccns"deración .del honorable Congreso 4ie la; Re-
ptlblica. · . . . . - . . · . 

Trans.-:iribase .al sefior Presiaente dé la Re-Pública y 
a l·:s señc·:es Ministres .de Obras Públicas y Agricul-
tura. · · 

Firman: 
Alfo11so Urll>e Badillo, Marco' T. •Padilla Guzmán 

.J11an J(lsé Cbaux Mosquera, Norberto Morales Bailes~ 
· ter°ª, · Ca.rlus Vilfota Del!l'ado, 'Eduardo· Gómez . Mer

. lano;' Eduardo "Tincco Bossa, Gilberto Flórez SáIÍchez 
Ignacio Londoño Uttbe, Ca.rlcs García ·OrjneJa y Ra; 
tael Serrano Praila. <.hay varias firmas ilegibJ.es). . . 

1,a hrnorable Re:¡::reS"entante llirartha catalina Da-
nie;s Guzmán; deja la soguiente · 

Ccnstanci&: 
·El· doctor Alfon.m· 'Gómez Mén.dez;· ejerció el cargo -

de Procur-aclor Genera;l. de Ja Nación, c.:;mo vocer.o au
téntl..oo de la so~ieda.d; tuto-r. moral y legal ee los. Pfin
cipiqs dervocr1Wcos y de~ersor -inaansable del .FBtado 
de Derecho. Osten·ó ccn dignidad y val·:·r dvil ·el cargo 
de .m.áxtmo fiscal de la Nnción, para -el rnal fue elegido . 
por la. Cámara de RflPJ:_esenta.ntes .y por ello, merec.e 

· .el reccnocimiento: ·del Congreso de Ja· República a su. 
labor ejemplar'zante 

La independeii.cia I'.ece~aria, C'on· que ele be A Sumir el 
carg·::- rle Procurador G:-neil'al il.e la Nación el su1•esor 
del do::t:ri" Gómez Méndez, es y d~be ser \JT'a precieuoa
ción de la N'a:!ión entera, ··pul"s hny wá.s que nunca 
debe rec}Pirn- .~f! r;ue la Procuradurfa siga siendo la 
rei;erva n:c:-al clc-J ;111s. · 

. . 
Flrr'"1"n 7A -rrn~to.nc·a: 
~~.-fü2 C::t 1.i ~ I)ani"l';l Guzmári, :t·•ICl"llV ~llrl'.fu. 

de l\'Ió:tt-Oya lWal"ía lzrruierdo . de R11t'rí~1·ez;, F. retor 
Ely -R:jas Jiméncz, Jq~n Manu"'l Cabr:>l!'S. Mario 
Gómez Ra.mirez, .Tosé Cor,.ril.o:r Ní1ñez, ADA'Ul!;t .. Mos
qucra. Cél'<"oba, 'Marí<t Cristina Ocampo de H'errán, 
Miuia dd Sororro BuFtawa•·te de J,ePgiia, Cés<or Par-: 
do Vii'!al.ba. Mi1t1•el Motoa Kuri. Ydiroa E'5"in·n. Ve1·a. 
y otros. Manift?stan su adhesión. los honorables Re~ 
Pr!!Sentan.tes Hernán Ber_dugo Berdugo ... 

La Secretaría da noticia de ~a s'e:uie"te documen
taeión enl'iacla por el ~efior Magistrado eler.to del 
Trtbunal Discipl'inal'io, doctor Alvaro Cerón Coral: 

Bogotá, D. E., _22 de n.oviembre 4ie 1990. 

E'elior doctor 
HF.HNA~ BERDUGO. BERDUGO 
Presidente Cámara de Representantes 
Bogotá.. 

Sefior Presidente:· . 
Por sü digno. conducto agrad~zco a la honorable 

'C'ámara de Reprei¡entantes la elección oomo Magis .. 



t.rado del .Tribm1al Disciplina·rio realizada en sesión 
del seis ( ) de noviembre último y,. al mismo tiempo, 
man.ifiest que acepto la designación. . 

Para lo efectos de la confirmación prevista en el 
artículo 6 del Decreto 1660 de 1978; acompaño lcis 
document s que acreditan los requisitos exigidos para 
d~sempe- r el cargo: · 

l. Regi tro civil de nacimiento. 
2. Cert.' icado sobre vigencia de la cédula (expedi

do por la egistraduría Nacional del Estado Civil) .. 
3. Foto opia auténtica del- pasado judicial (DAS> 

Yigente. : , · 
4. Certi icados expedidos por la División de Regis

tro y Coi . rol de la Procuraduría. General de la Na
ción y T ibunal Disciplinario, respectivamente, que 
a~reditan -la carencia de antecedentes disciplinarios. 

5. Decl ración juramentada sobre ausencia de inha
bilidades e' incompatibilidades para desempeñar el 
cargo. : 

6. Coils ancia' expedida por la Universidad Externa
do de 'eol 'mbia; que acredita el ejercicio de la cáte
dra por m' s de diez (10) años, 

7. Foto opia autenticada de mi 'tarjeta profesional 
de abogad y certificado sobre vigencia de la misma. 

8·: Foto opia a\1tenticada de la libreta milita'r. 
_9. Foto opia autenticada -de .la cédula de ciudad·a

unt. 
rn. C'er ificación sobre vige.ncia de la tarjeta ·pro~ 

fesional abogado, expedida por el Ministerio de 
Justicia. · 

Del señ r Presidente y demás honorables Repre
se·ntantes, con respeto, 

Alvaro Cerón Coral. 

Barranc 'bermeja, 12 de agosto de 1977. 

Señor . 
NOTAR. O PRIMERO 
DEL C . CULO DE BARRANCABERMEJ A 
E. S. D. . 

Por ser ersona que se encuentra· dentro' del grado 
de parent seo indicado pqr el articulo 55, Pecreto 
1260 de 19. O, le solicito me expida copia auténtica del 
registro ci il de naciniiento de Alvaro Mauricio Ce- • 
rón C'oral, que iie encueñtra en su despacho bajo el 
felio o se 'al 557, Tomo 25 del año de 1952~ 

El fin ue . persigo con .esta •copia es presentarla 
pi:u•a acre itax precisamente el parentesco ·entre los 
progenitor s; la filiación y los apellidos correctos. 

Me com rometo a no hacer uso· distinto de esta co
pia de ail erdo con las disposiciones del Decreto 1260 
óe 1~70.. · 

Atenta 
Alvaro Mauricio Cerón Coral. 

En la .epúbhca de .Colombia, Departamento de 
Santantler ·Municipio de Barrancabernrnja, a trece del -
nrns de m rzo de mil novecientos cincuenta y· dos, se 
µresentó e -señor Carlos ... , mayor de edad, de na; 
cionalidad ·.colombiano, ·natural de Manizales, ·domi
ciliado en Barranca bermeja y declaró: Que el día 
ocho del es de marzo de mil novecientos cincúenta 
~· dos, sie do las tres de la tarde, nació en una casa, 
Hospital Centro del Municipio de Barrancaberme-
. ia.. Repú jea de Colombia, un niP,o de sexo mascu
lino, quie se le ha dado el nombre de Alvaro Mau
r-icio, hijo: legítimo del señor Qarlos Cerón,, d·e 36 
e.ños de e ad, natural de Pasto, República de C'olom-· 
bia1 de p . fesión miiitar .Y la señora Maria Emilia 
Coral .de 7 años de edad, natural de Pasto, Repúbli-

. e.a de Col mbia, de profesión hoga:r, siendo abuelos 
paternos .osé A. Cerón e Isabel A. de C'erón y 
abuelos m ternos Leonidas Coral y Maria· Velasco de 
C'cral. l"ue on testigos Luis Caballero y Gllberto Te-
jada. · . 

En· fe d : lo ,cual, se firma la presente Acta. 
· El Decl i·ante <firma ilegible), cédula de ciudada
üia núme 2981698 de· Villavicencio. 

El testig , Luis Caballero, tarjeta de identidad: nú
mero 1716 "de Barrancabermeja. 

El testi o, Gilberto Tejada, cédula de ciudadanía 
número 32 3530 de Florencia. 

FirmFJ. y ~seno del funcionario (firma ilegible).· 
Para los efectos del. articuío 29 de la Ley 45 de 1936, 

re·cenozco l niño a quien se refiere. esta Acta como 
11ijo natur -1 ·Y para. constancia firmo. · 

Hay fi 

Re 'i:stradu'ría Nacional dei Estado C'!vil 
'I:.a su.se1 'ta Jefe de División de Cedulación. de la 

Direcéión 'aeional de 'Identificación, a petición del 
i11t-e1,•e:ado, ; 

CERTil'ICA: 

Que la .Li~dula de ciU,dada,nia número Hl146f!159 del 
cupo de E gotá, D. E., a nombre de Cerón Coral Al
\:a1··0, ,¡,e El cuentra Vigente.-

Daila ·En ·Bogctá., D. E., a 7 de noviembre de 1990. 
E! Co:rcl"nali.or .'<firma llegible). 
La Jefe ivisión Ced.u!ación (fil:ma ilegible). 
Pre.sento Jote.copia d:r;. Cert'ificac!o 1Jud-i"t'ial núme10 

l8tll211l de fecha 22 de novienibre de 1'990. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Mini:sterio Púl::lico. 

Pro.r.uradm·ia General ele la Nación. 

Certificado de anteced~ntes ,disciplinarios N9 90-084753. 

Bogotá, D. E., ... 

Señor Alva·ro .Mauricio.Cerón Coral. 

,El Jefe de la División de Registro y -<::ontrol. de la 
P:rocur:adar1a General de la Nación, 

HACE CONSTAR: 

Que Alvaro lVIa1tricio Cerón Oa·ral, quien se identifica 
con la cédula de ·ciudadanía número 19146659, durante 
ros último¡s cinco (5) años (Resolución 26 de agost() 

/
21 de 1984 de la Viceprocuraduría Geneh1.l de la Na~ 

, ción> : Examinada l.a inf·:·rmación existente en nue.s: 
tros a1:cl1ivos. magnéticos, a la. fecha no registra ante.: 
cetlimtE:s tUsciplinar:os. 

Expedido en Bogotá, D. E., a oc.i10 (8) días del mes 
de noviembre de. 1990, con vigencia de trns (3) meses, 
para .. posesi~n. . · 

Nota: Si _el númerc· ·de la céclula ,.de ciudadanía 'no 
corresponde con el de J.a per.sona s6licitada, este cer
tificado carec·e de validez. 

El J·efe División de Registro y Control, · 
Alvaro Áugu~to Caballero Buitrago. 

La ·suscrita Secí·etar!a General del Tribunal Dis
ciplinari·o, 

HACE CONSTAR; 

Que revisados los~ _libros- de antecedentes de este. 
Trib'unal, así como· los del consejo Supe1·ior de la 
Judicatura, no aparece :sanción d\sciplinaria alguna 
contra el doctor Alvarc· .cerón Coral, identific¡i.do con 
la cédula de ciudadanía número 19146659 de Bogotá, 
y la ta•rjeta de abogado 15.495, po.r. faltas a la ética. 
proofesional. · · 

Se expide la presente constan.c!a, a soUcitud del in
teresad·~" en Bogotá, D. E., a los veinte (20) d!as del 
~es de noviemb1·e de mil novecientos noventa (1930>. 

La Secretaiia Gexi!}ral, 
Judith Aya de Cifuentes. 

Declaración juramentada. 
Fara: Preside.nte, Secretario y demás Re.presentan tes. 

Bajo la gravedad ·del jurameii.to manifiesto a los 
hono1·ables Representantes que no me encuentro de1t
tr·c· de las inhabilidades e incompatibilidades a que 
hacen i·eferencia los artículos 39, 4~. 59 y 79 del Decreto 
1888 de 1989, para. ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Disciplinario, para lo cual fue designado en 
sesión plenaria del día 6 de noviembre del corriente 
año. 

De los señorEs Representantes, c·cn toda atención, 
'· Alvaro. Cerón Coml . 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
. Departamento Administrativo. · 

El susrrito Directo!' Administrativo de la Universi
dad Externado de Colombia, 

HACE CONSTAR: 

Que el d.;:ctor Alv~ro Cerón éol'al, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 19146659, expedida en 
Bogotá, trabaja en· esta institución, desde el 15 de 
enero de 1977, como profe·sor de medio tiempo en el 
Departamento de Derecho Penal. 

La presente certificación se exPide en la ciudad de 
B~gc1tá, a los. ·cuatro (4) días del mes· de octubre de 
mil novecientos noventa Cl991J.). 

El Director Administrativo,_ 
Jorge Enrique Carvajal Velasco. 

Presentó fotdc:•pia autenticada de tarjeta profesio~ 
nal de abogado. 

'I 
·. Presentó fotocopia autenticada de la Libreta Militar 
número D;J75117. · 
· Presentó fotocopia autenticada de la cédula de ciu

dadanía nún:1er:· 19146539 iie Bogotá, D. E. 

- MINISTERIO DE JUSTICIA . 
'División de Asistl)ncil a la Rama Jurisdiccional: 

La Jefe de la División de Asi:Sts·ncia a la Rama Ju-
risdiccional, · 

CERTIFICA: 

Que· el c!octcr Alvaro Cerón Coral; identif1cado con 
!a cédula de ciudadanía .número 19146659 de Bogotá, 
egre;ad.o de la Uuiversidad' E-x~ernatlo de Co'1·:m.bia, e 
inscrito ,como al::ogado por el Tribunal Superior de 
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Distrito Judicial Bogotá; según providencia de 28 de 
marz•c• de ,1977, es poseedor de la ta1·jeta profesional 
número 15 .495,-la cual se encuentra vigente. 

Bogotá, D. E., 9 ·de noviembre de 199~. 

La· Jefe Registro Na.ci·onal de Abogad·os, 
Nohora EUzabeth Buón Gil .. 

Visto bueno, 
El Jefe Divisió1i Asistencia-Rama Jurisdiccional, 

Nelson Gómez Quintero•, 

Parn estudiar . la. documentación anterior y rendk. 
. el informe re.spectivo, la Presidencia designa una 00-

mi.sión ·Acc:dental, integrada por los honorables Re
presentanbEs D~rio Martínez Betanc·ur y .Albino Gar-
cía Fernández. · . · · ' 

Igualmente, es dado a con·c·cer por la Secretar.ía el · 
siguiente· informe: 

Bogotá, D. E.,' 27 de noviembre de- 1990. 

Doctor· 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 
Hono-r'able CámaTa de Representantes 
Congreso de la República. 

Estimado señor Presidente : 
· 1 Usted me ha comisionado en la 11e!lión ·plenaria del 
día 20 de noviembre del ·presente año, para que estu
die la documentación entregada por el doctor Carlos 
Octavio -Rodríguez Vásquez para su ratificación como 
Magistrado del Tr.ibunal Disciplinario, periodo enero 
primero (19) 1990 - diciembre treinta (30) de 1994, 
elección. hecha por la honorable· Cámara de Repre-
sentantefi. . · ' 

Se ha presentado en debida forma toda la prueba. 
documental que acreditan todas las cali!iadés que pa
ra este efecto exigen, •tanto la Constitución Naciónal 
como ·~as leyes .vigentes, sobre esta materia. · 

Proposición número 125. 
(Aprobada 27 de noviembre de 1990). 

De lo anterior se- concluye que el doctor C'arlo1' 
Octavio Rodríguez Vásquez, debe ser ratificado por 
la honorable ca.mara de Representantes !ln el ca•'go
Q.e Magistrado Principal del .Tribunal Disciplinario, 
para el níenbionado periodo. · · -

Del señor Presidente, 

·Atentamente, 
Darío Martínez Betancourt,
Repres.entante a la Cámara. 

Sometida a consideración la ·Proposición número 
125 con que .termina el informe precedente, es apro
bada. 

.Acto seguido, la Corporación· aprueba la siguiente 

Proposición número 126 .. 
(Aprobada 27 de noviembre de 1990). 

. J 

Cítese al señor Ministro de Minas y Energi~, doc
tcr Luis Fernando Vergara Munárriz, para que el día 
11 de diciembre del año en curso en la sesión plena
ria de la honorable Cámara de Representantes, res
ponda el siguiepte cuestionario: 

1. ¿Qué consecuencias, en materia petrolera, s'\l han'. 
derivado para el país de la crisis del Golfo 'Pérsico? · 

2. ¿Qué destinación se ha dado a los mayor·es re
cursos recibidos por el aumento del precio del pe
tróleo? · . . . · 

3. ¿ CUáles· son las polfticas para los· próximos años' 
en materias de exploración de yacimientos petroUfe
ros? 

4. ¿Cuáles son las políticas a corto, mediano· y lar
go plazo en materia de explotación y refinamienitO? 

5. ¿Quánta gasolina importa. diariamente el país y 
a cuánto asciend.e · 1a exportación de crudos? · 

Este debate será transmitido por la Radiodifust>ra. 
Nacional dé. Colombia. 

Presentado a, la honorable Cámara de Represen
. tantes por los honorables Representantes: 

/ 
Mariano Enrique Porras Buitrago, Jaime Buena]wra. 

Fe bres-Cordero. · 
/ 

El honorable R~presentaºnte Enrique 1Valderrama 
Jaramillo, solicita la palabra para dB:;r lectura· a la 
siguiente 

Constancia: 
Con el Q.e.seo ele aclarar ante la plenaria de la. Cor

poración algunos aspectos sobre· el proyecto de ley 
que. presentamos en días pasad•cs, upor la ·cual se" re
gla nientan los· viajes paI'lame·ntarios", nos. permitimos 
li_ejar en la plenaria de. hoy, la siguiente constancia 
para ser ir.~luida en· los Anales del C!ongreilo: 

Constancia : 
!'rimero. La cpüli'ón públ'.ca com·ce que el .Gobierno 

National se compromete en ejercicio de sus l'!~laciones 

\ 
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internacionales con convenios º' tratados con otros 
países para. ser ratificados posteriomente por· el con
g-reso. Al plantear en nuestro proyect,o; ile ley que 
todo viaje del Ejecutivo o sus delegac!,ol!I debe acompa
_iiarse de una. comisión del _parlamentp, en este caso 
especifico., sería muy prudente que $ena1bres /Y Re
presentantes a la Cáma,ra se..ente:rar.an de todo ·e1 pro_
ceso del 'convmtio a.l lado del Gobiern'º' para, que en el 
rnoniento de ser presentado· para su ratificaci.ón ya se 
tenga un conocimiento .total de los objetivos. y ~-esul-

. tads que· se persiguen y se pueda ratificar más fácil-
J mente. . · -

Segundo. No pretendemos que el parlamento se con
vierta _en viajero injustificado al exter~o·r. P.or el con,. 
trario, _tanto el Gobierno· como el Congreso .tienen 
deberes de representar~ país ante naciones e institu
ciones extranjeras. son innumerables las BiCCiones que 
en bien de los nacip;nale!I ha cu!llplrdo' el Congreso de 
la República en p!Íís'es donde .se han denunciado ar., 
bit1·a1•iedades contra colombianos a. d11mcle ha sidQ .. ne
cesar:a la presencia de voceros auto·rizados. so·bl'e temas 
de interés nacional. . 
· Tercl_l·ro. ;És importante que el 'c•ongreso y el país 

conozcan que hasta octubre de este .. año el presupuesto 
del rubro áe ,pasajes y viáticos de la. ·Presidencia de la 

. R~pública y sus Ministerios ha sidOi ejecutado en más· 
· del- uchenta por· ciento, gastando, la. no desprecial;lle 

suma de seis mil quin'.entos cincuenta y cinco millonei; 
de pesos ($ 6 .. 555. 000.000), fi'ente eJ gasto del c:Jo:n
greso por el mismo ·CO-ncept'o de via .. jes nacionales y al 
extranjero, de novecientos·cuarenta y .cuatro millorws 
de pesos ($ 944'000.ilOO), según datos suministrados 
por~ la Cont.J;aloría General de la República. 

Cuarto. Igual:¡nente .las entidades descentralizadas 
~ que dependen de la Nación, rle Ministe~·ios, depar~a-. 

mentps adm:nistrativos, superintendencias, y unidades 
agroi·n,istrativas especiales por el rubm de .pasa.j.es y 
viáticos, ejecutado por vi~jes n.aciio:nales· y al extran~ 
jer.o llasta, finali~ar el pri¡ner semestre de e.ste afio., · · . 
ll~a. a. la suma· de· seis mil doscientoS; millones ·de, -
pei¡os, $ 6.20-0.000.00:0), destacándoo!\e Telecom con 1.50? 
m1UQ11es y EcoP.etrol coq l. 464 millones, frente al 
pres.1~puestJc1. ej~cµtado del congreso en el mismo, rubro_ 
PQl' 9d.4 millones. ·. . . . 

.Quintb. :Fre.nte a estas cifras gastad.as p:u el Ejecu
tivo solicitamos al Gobierno se ·definan . políticas rll,S
tr!cftlvas .. para los :viajes en el intei;io,r y 111-s comisione!i. 
al- ex~anjei:o de Jics funcionarios públicos, son ia .. 755 
rqil}ones gastados por el nivel central de la. adminis
ti:.ación en pasa.jes y viáticos frente a · 944 millones 
gastados por el CongI'eso entre viajes nacionales y ·al 
ext~i;ul.jem. ._ · ~ · 

·Sexto. ci·eemos .. necesal'io dar a conocer ante la CQr
poración y la opinión pública \mos datos particular~ . 
sobre ·1os·vill¡jes q.ue h1¡1;i;i realizado algunos de n~estrns 
má!'! representativQs funoionar'.os del .Go:bierno, y otro¡:¡ -
que' sin serl'º" se le!! ha participado· de los via.jes gu- · 
benname11ta.les .. Que el ¡¡aís ip.terprete si son justUl!;a-" 
des ·o ·no las sigµientes comisi'ones al exterior •eL 
Gobier-no': 

"D.iar:o Oficial" número 39155 enero de· 1990. Co
i1iisión al doctor ·Emilio Eljure Nasser., C:olilSejero .P.l'e~ 
sid.encial p¡¡,ra la Defensa de los ·ne·recI1os Humano¡:¡· 
~~1 e'olombia, ·Po.r el término de un mes a 1as ciudade,s 
de. Nueva York, . Tor-onro, Ottawa, Montera!, .Gine~ra; 
y. ·Madrid, "pa1•a i;:itnn,plir .con funciones inherentes 11. · 
su ca1'.go", con UB$ • 285 dólares diarios de viátions· y 
pasa;J~s ~n primera clase. ¿Querrá decir el Eiecu~i"º 
qúlcl las ':funcioi;ies -ln~uir-entes a su cargo" es in:vestig~r 
en esas ciudades ia· Violación a -los 'derecños humaMs 
d!! nuestros colombianos radicalios allí? No se espe-. 
cifica en ·el decreto· que el· funcionario.' debe. eht1"eg11<1· 
info1•me por escrito. de su misión. 

· ''J;>iar.io Oficial" 38769 de ábril d·e 1990. Comisión. al 
SU.bsecretario General de la. Presidencia de la .Repú
blica a W:ashi11gton :por ~spacio de .5 ·lilas para "asistir · 
a la Confru·encia llObF!c! B?guridad", a razón de 1US$ 285 ' 

· d.füares diarios, viáticos y pasajes en .primera clase.· 
¿Podrá entender el país y el Congreso de la República -
qué !;lace un fup.cio,nario cuyas 'funci,ones específicas 
es .ser "jefe de peroonal!' de la Presidencia, represen
tándo al país en una conferencia sob~·e segurillad? El. 
d!!creto del E,jecut~vo tamp:i:co especifica que .debe 
p~esentar infQ:rme po:r escrito de su comisión. . 
· "Diario Oficial'' 39222 febr-ero de 1991>. Com_isión .al. 
Ministro de Relaciones Exteriores, Julio, Londofi:> Pa
reqes .Y seíiora., Al:v;!lrO Tirado· Mejía y señ.01'a y, Ale
Jandró Borda Riojas y sefiora, con pasa.jes de primera. 
c\ase y viát.icos de UB$ 285 dóla.res por es.pacio. de cua- . 
tro días. para asistir ·.en representación, de ·nuestro 
p¡iLs; "a la tran.smi¡¡ión del mando en SantJogo, de Chile. 
Es necesario aclarar que los .pasa.jes del Ministro Lon-

'· dofu'.> y sefiora, así 1como del sefior Alejandro Barda. 
· Ro.ias, .As·esor del Despa.cho de Cancillería y su sefiora; 
.se oto;rgaron con la siguiente ruta: Bogotá-Santiago 
de Chile-Rio de Jar.eiro y destinoO• final Br:asilia. La' 
ciud.ad comLsionada era 81!-ntiago de Chile_ y ninguna· 
más. ¿Qué explicación puede,' tener el país sobre est~ 
abuso en los via.jes gubernamentales autorizados por el 
EjP.c;utivo? ' · 
· "Diario, Oficial" 39242 marzo de 199Qi. C1omisión al 

. Minist.ro lle Relacione$,, Julio Londofio Paredes, Mi-. 
riistro de Salud, Eduardo -Díaz y el Aseso1·· del Despacho. 
di! Cancellería, ·Alejandro Borda RID1as, . "a la cere
rnorHa de Independenc\a de Namibia", a; razón de US$ 
2i15 dólareS• diaiio.5 de viátiocOS.· ¿Tendrá razón este· 
vlaje al Africa? ¿Qué convenios internacionales, co
me.rciale,S o .culturales tenemos con el pals de Namibia? 
Tampoc.o0° se les solicita infm·me de .resultados por es-· 
crito. • . .· 
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'JP.iPJ'io",Qfioial'-' 39309 a_bril de.19.90 .. Comi¡ilón a1 Gó
be.nrador del ~uila, ·Félix Trujillo· Truj\llQ, PO·r nµeve 
días a MUán, Italia, "para· qu¡¡ asista a la Fer:ia Indus-

. trial Q,e Milán y participe en el encuentrn d·e l'a. Ooi:ri u ... 
nielad ]j:conómica Eur"Upea, para estimular la vincula
ción de cap.itales euroipecis. en proyectos de inversión. 
dentro de los· paises del área Andina'', en pa,si¡.je de . 
prJmera clase y viá.t_icos diarios de-US$ 285 dólares, ¿Qué 
·hace un gobernador ·comisi'anado por el ·EJecutivo para · 
esittir a tan importante l'Bunión? ¿No era acaso una 
misión del Ministro de Desarrollo o Jefe de ·Planeación? 
Tampoco, el decreto contempla informe de la comisión. 
por es•critoa.. . , . . . · - . 

Muchas .son )as .comisiones decretadas por el _Ejecu
tivo a Mihistros o qelegados de éstes a;l ·extl'anjeTO, 
cuya. motivación u objeto· en el decreto. si>lo especifica 
"p¡¡.ra cumplir funciones atinerltes a su cargo!!_ sin 
que se les exija foforme por escrito .. de sus resultados. 

Constancia l\e los. representantes Manuel Ramiro· · 
. Velá.squez. Arroya.ve y ·nrique ·Valderrama Jaramillo. 

. '.,.,Bia~io Oficial" 39375, may¡> de 19.90: Comisi.Pp a la 
Gobernadora .del ·Quindío Belén S.á.nc~~~z d,áceres por 
6 _días a .Sev.Ula, E5pafia "parB. asi~tir .al ~VIlI Con
gneso de l¡¡. Asociación Internacional ,de Iioterías del 
Estado", a razón· de US$ 28.5.00 _dólar.es .. dia.rios de 
viaticas. ¿Qué tiene que hacer un go'9~rn¡tdor en 
es.ta _reunión? . . 

¿La. representacti'm del Estado es vital? 
'No.se· le exige en el decret.o .ejecutivo' ipfarnie"de 

su comisión. . 
Be ha atacado .a .}a insliitución parlamentaria, tam

J>ién porque algunas de· nuestras misiones en el ex
tranjero so;n al parecer d·e .ciertos comentaristas no 
muy' acreditados en diarios de circulación nacional, 
muy numerosas. Veamos simplemen.te dos ejemplos de 
comisiones gubernamentales. . 

-"Dla1,io Oficia11" 38959 agosto 198~ .Comisión a 
Minrelaciones Julio Londoñ.o, doctores Alejandro Gal
vis, Gónzalo Zúñiga. Torres, Ed.uardo Mestl'e, ·Guiller
mo Ja11amlllo Pal¡icio, Rafael Nieto ~av~a.. Alfonso 
Vene.gas Ley:va ·c·mrector General de Protocolo ·can
cillería), Alejandro Borda lloja,s (Asesor Pespacl;lo 
Cancillería y Mauro Hernári Mora Lozano .CJefe d\'! 
Prensa Cltncil)ería.), "con el Hn de as:s~ir a la IX ·Reµ
n~cm ~e Jefe!!· d~. ·E11tado y .Gobterno .. de las Na.ciQ,neS 
"No 1\}in~adas", por esipac_io ~re 111<cho días .a razón 9e 
U.6$. ~!!5 dólares dia.riO!I de viáticos y pªsajes en pri-
mera el.ase. . ,, . . . 

.lSe justi~iQa una delegación tan amplia a dicña 
reunión? . 
· Ell Jefe de Prensa de la Cancillería ¿qué funció'n 

cumpliría? . . 
':No se e:ii;ige· en .el decreto ejecutivo infqrme de las 

. gestiones adelantadas ·por tan importantes co.misio• 
nados. . 
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d~1·ante .stl meritQr,ia carrera. pQl:ltice,. se Qi(ltiP,guió por 
su especial esmem e11 la defep.sa de los hi~mildes y por 
la Cónsagración a los más .nob.Ies idea.les lle la, política . 

Miemb1·0 mµy destacado 'lel Partiqo SQcial Con- ,. 
servador en el Departamento, de Santander, el Re-~ 
pr~sentante ~ la .Cámara .Juan Barragán Ru!z h¡tbil1, 
cumplido una admirable· tar·e-a- descle el QJncejo de 
B~oa.rama~ga, .d,esde la· Asamblea y desde el .Congreso 
de la RepúbliC'.ª· 

Esta Corporación honra su memoria y expresa so
lililaridad a su esposa, hijos y familiares. Guárdese un 
minuto de silencio. · , ' 

~ . . ' 
Transcríbase en nota de estilo a su esposa; Flor Elba 

de Barra,g·án y al :concejo Muni~pal de ·Baricha-ra, su 
ciudad natal. 

Presentada por. los honorables Representantes: 

·Rafael Senano Prada, José Luis Mendoza Cá.rden;is, 
NQrlJer.to ·R1,1iz Sanabr.i¡¡, lfugo Serrano'. Gómei!'i, No1'

.be.d9 ~orale& Bª'HesteEos, -Osear Rl}yes . Oá.rde1\as, 
F1·a1uiisoo ·Sanolementc Molina, Melquiades CarFizosa 
Am."'-Ya, ·L11p,vigilclp Gutiérr.ez .Pueriies, Alber-t.o Mur
gu11itio Resti.epo, Jaime -B.uen.ahota Febres~oor·dl._!1·0, 
Jes.lis ~ntoni~ García Cabi:er\l• Aq1iiles '.torres Br.et6n. 

E.n cumplinv_entó de la proposición transcrita,' se 
deQI'et1¡1. up. minuto de silencio en 'hoi:p.e:p.~je a la me
mQr!a del hono11able .Rflpresentante Juan Barragán 
R~iz .. 

. Jj:l honorable -RepreS,enta.nte Tiberio Villarreal Ra.-
. mos, ent.i:ega a la Secretaria la siguien_te 

Ccmstanoia,: 

S_pbre un,· discµrso · ño pronunctado. en homenaje al 
compañero co~gresista Juan Barragán ·Ruiz (q.,e.p.d.), 
fa;lleqido ti:,.~gicamente en 'Bucaramanga el 23 \l,e los 
cor~ientes. · 

.:a.onor¡¡.bles colegas: 

"Un funer1ª,l de luceros cubre ·la faz de ·lii ·pat~ia", · 
Vl¡l",S!l ~esgªrraqo del sentimiento poétjco ·del máximo 
COlllPC\¡litor santandereano., maest1;·Q Jos.é . .A. Mor.ales, -
en 1~nª' qanc:lém protesta a ·1a. violennia ei;i nuestro suelo., 
"donde se corta' la viqa ·par el placer de c;or-ta1'1a". Ver
so.~ que ·podemos citar en este aol10°roso ·momento en 

_ q\le da,.mos llL postrer despedida a. nuestro compa,fiero 
· y a.migo, Juan Barragán 'Ruiz., .víctima de la insensatez 

dfl: .un ~.nQ.o·que apr_µeba el odi'll1 ·y la venganza, e11- 1 

con~rando sie;mprll pre.teletas pa1·a las mlis c1·1~eles ao-
cfQp.es. . 

El .Parlamento ·COlQt~blanQ, una .vez m(ls se torna de 
lti.t.i:i, aho,l'a con la cuot.lL .de· saÚificio .. ~e u:p Rep,re
sen.tante a la Cámara por .!ll .Partido · S.ocial .eonl>er
vador, Clrcunsct·lpciótl de Santander. 

"Diario Oficial" 38819 in.11-Yo de 1989. Comisión a 
Ginebra, Suiza, de la Ministra de TrabaJo, Maria 
Teresa Forero de Baad.e y 24 füncionarios más entre 
el G.obierno y empresarios .Privados, determinados en 
el· decreto del Ejecµtiyo ·como "delega.os guber11a
mentales, Consejeros Técni_cos del Delegado ·Guber
n!l,mental, D~legatlp ·Empleador, Consejeros Técnicos 
del f>elegado Empleador, Delegado Trabajad.or y· Con

.sejeros del Delegado Trabajador a la LXXVl.'Cbnfe
rencia, Internacional del Trabajo",. por espacio de 2Z 
días cQn viáticos desde UB$ 285~hasta US$ 250: dó~ares 
diarios. 

·Séptimo. Son innumerables los ejein_plos de co
misiones al exterior que dejan du.i.as sobre la efecti
vidad de las misiones. 

Igual aflicción embarga a la ciudadanía, bumanguesa · 
Y santa.n.deJ.·eana, a la clase i;,lJrigente, al sector gana.
qero, y en . esp2cial, a sus prosélitos seguidores, que 
VillI'[J~ en .él, a su .vocero· franca y decl,dido de-r.aiga1~i.-: 
bi:e Jilar.i·c11ara, .que n.o .se res~gn,aba, ~ estancarse y 
b!lscatia silclmpre mejores horizop.tes; arriesgado co010 · 
los hombres que se hace~1· a pulso y s.e .abren camino 

J a base dé esfuerzo, trabajo y ,superación, sin esperar 
que l~ lleven de la manloi y lo.s-.acomoden bien; sin 
osteritacióu ,de títulos .y pergam,mos acacl~micos, por
q ue1 los .. cartones sirven para .acreditar estudios, pero 

1Como también las comisiones· de funcionarios del . 
Gobierno que son extrictamente necesarias, pero qµe 
adoJecen de Informes por escrito sQbre lQs resultad,D!! 
de las mismas y sobre las cuales también el Congreso 
tiene ·sus reservas. 

.. Ootavc;>. La institución parlamentaria ha sido flanco 
de ataque.~· y críticas por sus via.jes,.unas veces fun~ · 
ilamenfada's y otras no1. ·Por eso· nuestro proyecto de 
le_y busca .acompafia·r al EJecutl:\m, después .de ver los 
ejemplos anteriormente expuestos, en los viajes estric
tamente indispensables para el país. En nuestro pro.
yeoto exigi1hos .u·n informe p:i·r escrito lie los c.omisio
nadc:is .111ue .. deberá ser leido a su reg,I"eso en las plenarias 
inII!ediatas de ambas Cámaras p11;ra que los .parlamep.
tar1os se lnfo1·men. debidamente. 

Noveno. Hemos so~icitad•°' a la Contraloda General 
de la ·ReP·ública el informe .. correspondiente a los 
gastos ejecutados. por publicidad del Estado central 
ei1 .. 1990 y pagados a loos medios de comunicación so- . 
cie;l prensa, radio y televisión, con el fin de 'que el 
país conozca cuánto se ha gastado por este concepto y 
11; qué medios específicamente e.stá dirigida la pubJl-

, cidad oficial, porque creemos que er pueblo colombiano, 
tiene· derecho a saberlo. · · -·· 
'Co~ta11cia prese~tada en cuatro C.4) fo!ios .a la ple

naria de la Cámara de Representantes,· hoy maa"tes 27 
de noviembr·e de 1990, por los parlamentarios. del Par- · 
tido Sócial Conservador por · la Circunsáipción del 
'Departamento de Antioquia. · · 

Manuel Ramiro Velá.squez Ar~oyave. y Enrique Val
derraq¡a· Jaramil),o, Representantes· Comisión :cuarta, 

: La Corp.e>racij]n aprueba por unanimidad_ la .siguiente 

Proposición ní1mero 127. 
(Aprobada 27 de nQviembre de 1990). 

. · La· Cámara de Represents.ntes deplora el asesinato 
del honorable Congresista Juan. Barragán Ruiz, quien 

I 

- la ·inteligencia y la capacidad.sólo .~e pu_eden aqredita1• 
con., h~.ch913 y 11eaHzaclones. -

~s~,.era Juan Barragán 1Ruiz, nues,t.ro compañero de 
l11cps,s demaq,rát!ca,s, ¡a P.ersona que supe ·lib.rar con
tieQdas electorales sirvien~o a su "comunidad para 11• 
ganando -e¡¡p¡icio político can te.són y ded!ca~ón, el'.
cala_.ndo p~icior .. ne¡¡ hasta llegar .!L la c!ma, de abajo 
h_¡¡,c1a arrloa,, por eso .emp,ezó en el Concejo Municipal, 
pasando por la Asamblea Departamental para llegar ·a 
l¡¡. Cámara de Representaxit.~,_,donde .ha sido truncada 
fatalmente su carrera. - .-

Pero nos deja. ·SU ejemplo': :Oe él podem~s aprender 
que toda .Persona e$ c:l!gna de .oc~~ar :Posiciones ile li
derazgo, si se entrega por entero al servicio de la co• 
munidad, ·parque para poder ·Ser .hay que merecer. 

..7u~;n se: .ha ido. Y.a es~á, muy lejos lle nosotrps ¿O. 
estara·cerca?, no ro sabemos. Pero de .io que sí po
demos estar segm·os es que ha esca_pado de l:cs pl'o
b.le1nas sociales, terrorismo, amenazas y otros peligros 
que .nos acechan a quien·es .!ieguimos en este valle ele 
lágrimas, esperando con fe y optimismo la modera-

. ción de los ánimos que nos conduzca a un ambiente 
qe . reconciliación y convivencia pacífica. Desde un 
l¡uequito dei Cielo estará observando ',el desarrolla 
P:olítico de su querida Colombia, sentado tranquil¡i-' 
mente en su curul celestial que Dios Todopodercso !e 
debe haber asigna.d·o p¡¡,ra reponerle la curül terrenal 
q'ue manos desconocidas le arrebataron sin piedad:. 

.La mue.rte es parte de la vida, ·nadie vlvi~"á. eterna
mene sobre la tiena. Es el final del sendero que todos 
vamos recorriendo, unos llega:µ. primero, otros, des-· 
pues. Por. lo tanto debemos prepararnos para a.ceptar
ei;ta gran verdad, cuando un se1~ que'rido se ·nos an-

. ticipe en el arribo a la me.ta. . 
. A su distinguida esposa Flor Elba,; de quien esper::.- · 

llJ,O!I su pronta y tdal recuperación, a su hijes: Juan 
Carlos, Juan .Ricardo, Ba11dra. Johan·a,, Mónica La.

·-fi~hza, R¡¡,ren Sil vana. y Ana María Carolina y a todos·· 
su.s famHia.ri;s, quiero pr.esental"les a nombre del Par
tich:) Liberal Colombiano., lle mi familia y del mío1 pro• 
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pio, nuestra , iñás sentida expresión de pesar por tan 
irreparable érdida, implorando al Divino Creador les 
conceda cri tiana ,res: gnación. . 
·,A ñuestro inolvidable Juan: Paz en su tumba.· 

Presentad por el suscrito. Representante, en la se
sión ordinaria -de la fecha. 

•.rtberio V ilarr.r.al ~amos, Repi·esgntante ·a la Cá
mara PO·r la Circunscripición de SaÍ'ltander. 

E.J honora fo Representante José Guerra de la Es
pr:iella, en ocio de. los demás que suscriben, presenta 
la sigui·ente p1oposición, ·que es a.pro·baaa.: 

Proposición número 128. 
(Ap obada 27 de noviembre de. 1990'}. 

La Comis ón Segunda de la. honorable Cámara ·de 
Representa es, profundamente conmovida por los dia
rios sucesos :violentos que sufre la Nación; donde los 
Derechos H anos ·son'irrespetados y desconocidos, de
sea aprovec ar la feliz oportunidad que ha tenido el 
Gobierno N cionai' de presentar al Congreso de la 
República p . ~ su aprobación, la adopción del Proto-' 
.colo I adici hal al Tratado de Ginebra de 1949, sobre 
la protécció de las víctimas de ·Jos conflictos afinados 
internacion i·es, para· v.ehementemente hacer . un lla
mado a la : oordinadora. Guerrillera y. los extradita
bles para g e conjuntamente con el Gobierno· de Co
lombia ha os un compromiso moral para aplicar el 
Derecho Ht inanitario, por encima de lós actos de 
violencia, m s allá de los límites formales de su ám-

· bito de apli .ación.· · · 
La retenc· "n de per~n.as, la~ torturas, el aseSinato 

individual e indiscriminado, la: toma violenta de po
blaciones, lo daños ecólógicos,. no pueden estar afee• 
tados por l s··conflictos, las partes en controversia 
no. pueden scoger libremente los métodos y medios 
utilizados p ra hacer la guerra. El derecho·a .la vida 
no está suje o a regateos, el Derecpo Humanitario no 
puede tener condición de reciprocidad. 

En consec · encia hacemos una invocación a la liber
tad de todos los secuestrados de Colombia. El Congresó 

. de Colombi recoge las solicitudes de todas las orga
nizaciones, ue durante muchos años han pregonado 
el resj>eto p r la· dignidad humana, para tratar, "de 
hacer escuc ar la voz de la razón en situaciones que 
las armas a ~lan la conciencia de Iós· hombres". 

.José Gue a de la Espriella, Enrique Cabailero · 
Aduén, :Anto · io Alvarez Lleras, ·Eduardo. Alvarez Sues
cún, Jaime ;Buenabora Febrés C., Luis Emilio :Ruiz 
Celis, Raúl elgado Guerrero, Lúcelly García de Mon
toya, Cami . Arturo Montenegro, Alfonso Ortiz Bau-0 
tista, Eladi : Pérez· Bonilla, Herná.n ·Rada Calderón, 
Maria Crist na Rivera de Herná.ndc·z, Alfonso . Sala
manca Llac ·, Emilio Lebolo Castellanos; Ossman Ra
mirez Zulu á. 

. Segi.lidame; te. son aprobadas las proposicion':ls que · 
se transcrfü n, presentadas en su orden por los hono-· 

. rables Repre entantes Augusto León R~sti'epo, William · 
Ramfrez· Mo ano y José Benigno Perilla Piñeros: 

. Proposición número 129. 
(Ap~obada iioviembre 27 de .1990). 

Por la Pre idencia 'de la Cámara, ordénese la publi~ 
cación de la constancia presentada por los honorables 
Representan es Manuel .Ramiro Velásquez Arroyave 
y Enrique V lderrama en relación con los viajes par
lamentarios en los principales periódicos del ps.ís, 
dentro de ·10 ocho días después de su. aprotlación. 

Presentad : por -el honorable Representante .. 
Augusto León Restrepo. 

Proposición número 130. . 
(Ap bada· 27 de noviembre de ,1990). 

Cítese par · el próximo miércoles 13 de diciembre, 
a los señoie Ministros de Gobierno y Defensa para 
qu~ en el pr·' er purito del orden del dí!!- contesten el 
siguiente cue tionario: 

1. Alcance ' de las conversaciones con el auto deno
"minado grup : guerrillero EPL, para su vinculación a 
la vida civil cy su participación en la Asamblea Na-
cional C'onst: uyente. · 

2. ¿Qué ti ~ de Vinculación con el FB'tado tien~n los 
Consejeros p rala Paz.y para la Segi.lridad Nacional? 

3: '(.A cuá to JLScienden los recurSQs otorgaqos por 
el Gobierno ' acional al M-19, para su incorporación 
y reinsercfón ,a la vida Civil? ¿A través -de qu~ mer;~
nismos se ha. hecho tales aportes? 

4. ¿En qu se basa el Ministro de Defensa para. 
afirmar que as FARO se ha:r;i convertido en él cuarto' 
cartel de la roga. en Colombia? · 

¿Qué accio ·es se· han emprendido al respecto? 
5. Balance. de los operativos emprendidos en . días 

pasados por 'w:te "dé las Fuerzas Armadas,· en· _!ionde 
segúri los me ios de comunicación el Ejército rescató. 

· bastas zonas el .oriente colombiano, que estaban bajo 
el dominio ~ las FARC . ··-

6. Como e de conocimiento de la opinión· pública 
en general, el campamento de C'asa Verde, en.La Uribe, 
Meta, en do ¡ie funciona el Secretariad9 General de 

. . 

Viernes 7 de _diciei11bre de 1990 

las. FAR.e, no es una zona de concentración guerrillera 
que haya sido fruto de un acuerdo -con el presente 
Gobierno. ·En tal sentido ¿Las Fuerzas Armadas tie
nen pensado dar por hecho dicha situación,. o por el 
contrario, piensa recobrar la soberanía en dicha zona? 

7. ¿A qué grupos gu~rrilleros se.les ha enc9ntrado 
laboratorios, insumos o elementos para el proceso de 
la cocaína o cargamento de marihulína en los últimos 
cinco años? 

Presentada por:. 

William Ramírez '.Moyáno, 
Representante por la. Circunscripción 

Electoral de CUndinamarca. 

Proposición número: 131. 
(Ap¡robada: 27 de noviembre de 1990). 
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X 

Pmyeotos de ley pa1·~ segundo clebate, 

En fu>sa1·rdlo deÍ Iv· punto del Orden del Dia, es 
leida la. ponencia ·para. segundo debate de los hono
rables Representantes Rodrigo Rivera Salazar ·y Víctor 
G. Ricardo Piiieros, quienes estudiaron-en· la Comisión 
Primera el Proyecto de ley númer~. 150 Cámara de· 
1990, "por la cual se establece el O'bjeto, ft1ncicnes y 
principios de organización del Departamento AdminiS·· 
trativo de lá. Presidenc:a de la Rep1:lb1ic'a, se-modifica 

· el ;régimen ·d·e- ·delegación de competencias Presiden
ciales y se confieren unes facultades extraordinarias 
al· Presidente de la República"., 

Puesta en oonsideración la i::roposición con que ter-
mina eJ informe, es aprobada.. . ¡ ~--

Abierto el segundo debate de este., proyecto, por la. 

, '!por la cual se autoriza a la Comisión de Acusa
Cíón para sesionar. durante el receso del Congreso".·-

Secretaría se procede a la lectura del articulado; y 
somet.ido é.~.te a d'sctisión, el honorable Represéntante 
:Mariano Enrique ·Porras Buitrago solicita de los se-
ñores ponentes una explicación sobre las facultades 
ext1·aordinarias al Ejecutiv>0, . 

La -plenaria· de la Cámara de Representantes, auto
riza para sesionar durante el receso y cumplir con 
todas las funciones que ·la cónstitución y la ley le dan, 
a la ,comisión de Acusación de esta CQrppri:i.ción. 

Joié Benigno Perill111 Piñeros, 
Vicepresidente Comisión de Acusación. 

Bogotá, D~ E., 27 d'! noviembre de 1_!190. 

VI 

'.Nombr11.1niento de Comisiones Accidentales. 

Con la .. finalidad de estudiar las o•bjeciones del Po
." der Ejecutivo a los proyectos de ley cuyos: títulos a 

.. continuación se mencionan, la Presidencia designa 
sendas Comisiones Accidentales, 'a saber: · 

·Para el Proyecto .de ley número 127 Cámara, 173 
Senado de 19119, "por la cual la Nac'ón se ásoci'a a la 
celebración del sesquicentenario de la fundación del · 
Municipio ie .Vll!'avicendo, capital del Departamento · 
del Meta", a··Ios honorables. Representantes Jo.Sé co-

. rredor Núñez y Amoldo e asas Sánchez, 
P'a-:ra el Proyeéto de ley número · 1 'i6 Cámara, aa.1 

Senado de 1989, "por med'o .de la. cual se destina une. 
partida para la educac;ión· tecnológica y académica del 
Colegio Mayor . qe · San Bartolomé", a los honorables 
Rep·reaentantes Jorge Ariel ·rnfante· Leal y Guaienno . 
Ocampo Osp~na. · 

VII 

FB leído el .informe de la Comisión Accidental Ccam.:. 
puest;a por los. honorables Representan.tes Juan Her
nández González Y. Alfonso Uribe Badilla), que estudió 
lai;; objeciones del Poder Ejecutivo al Proy·ecto .de ley 
número 1 Cáma.ra, 177 Senado de 1988, "por la cual 
se provee a la conservación del agua y se dictan otras 
disposiciones". 
. Y puesta en consideración la proposic~ón con que 

te1·mina. d:cho informe, es aprobada en votación se
creta que escrutan los honorabTes Representarítes Ro- . 
drigo Hernando Turbay Cote y· Arnoldo Casas f;!¡ínch'tz, 
quienes,. una vez cumpiiio el conteo corresponóiente, · 
anuncian el resultatlo que se expresa: Balotas blancas, 
ciento cinco. (105); balotas negras, cero (O). En con
secuencia, han sido declaradas infundadas las obje-
ciones: · · 

Reabierto el segundo debate ¡de esté pr::yecto, ~ 
leído, recon::iderado y aprobado en su conjunto, Begún 
el texto que inicialmente adoptó la. corporación. 

Cerrado el segundo. debate de este proyecto, la ho
nora.ble Cámara, con las formal~dades constituciona-

· Ies y reglamentarias, ,,declara su voluntad de que se 
conviertá ·en ley de la República .. 

·Leido y aprobado el. título, y preguntada la Cámara 
si quiere qué· e¡ proyecto mencir:.nado sea ley de la 
República, contesta afirmativamente. 

VIII 

En vi.sta de que el honqrab!e Reuresentaºte Manuel 
·Ramiro V·elésquez An::yave 110 está actua,ndo y había 
sido nombrado en . cornisión para estudiar las •obje
cioñes al Proy·ecto de ley .número 217 C'ámara, 222 
Senado de 1987, "por la cual se ordena la rel:labili
tac:lón de la vivienlia rural,,.J!e provee a su financia
Ción;sé reiteran los mecanlsmo.s que al efect;~, tiene 
la Caja de credito Agrario, Industiial y Minero y se 
dictan otras disposiciones'', el señOT Presidente de. la 
Corporación de.signa ·en su reemplazo al honorable 
Representante Enrique Valder_rama JaramiU:>. 

"': IX 

. Por su parte, la honorable Representante Maria· Iz
,quierdo de Rodríguez, coadyuva la petición anterior 

. y se refiere á las facultades diciendo que es nocivo 
para el O:.:ngre.so segu!r aprobando· más facultades 
extraordina1·ias al Ejecutivo. COn ello se debilita. en 
sumo grado la. capac'dad legislativa de las Cámaras, 
y Ee da pie que· 1a prensa hablada y escrita las acuse 
públicamente 1:Te continua¿- siendo instituciQnes caren-

. tes de seriedad y . de autonomía. . . 
- Hoy, nos traen este proyecto que faculta al Gobierno 
para ree.!:kucturar la Secretaría General y el Departa::. 
mento· Adm.imstrativo de la Pre¡sidenc'a de la R«J
püblica, pero seguramente que en la ú~tima semana de 
sesionei;: no.s colocarán en el Orden del Día 11.'pro.yectos 
que pretenden·10 mismo: más facultades extraordina-

-rias, puntualiza la. interpelante. 
Señala finalmente que el Congreso sí Je ha cumplido 

al país, por cuanto a exaininad"o con' profundiélad. y 
detenimiento las -iniciat~vas sometidas a su estudio. 
Advierte, que se. hace imperativo reducir al máximo el 
vicfo de conceder:e al Ejecutivo cuanta facultad pide, 
sopena de perder las· Cámaras las at.ribuciones so,be-
ranas ·conferidas por el pueblo, la Constitudón y las 
leyes .. 

Es necesario que las deliberac'.ones sean amplia
mente difundidas a través de los. medios de conrunica
ción &:icial, -ya que <;on ello se desvirtúan conceptos 
adversos y se borra en. parte la ·mala imagen que se 
tiene del Congre.so y sus. miembros. . 
··En su condición de ponente de la iniciativa, el ho

norable Representante Víctor G. Ricardq Piñeros ex
plica: 

Señor Presidente, retomo el uso de la palabra para 
manifestarle a la doctora Maria y al doctor Matian,o 

- Porras, Quienes me han .s-clicitado ura expUcación, de 
las facultades extraordinarias, que, al igual que ellos, 
yo tampoco soy amigo de las facultades· extraor~n!l
rias, porque creo que es entregar casi que la .respon
sabilidad que tiene el Poder L~gislativo para ·que el 
Ejecutivo ejerza funciones que debemos nosotros .rea-
lizar. . \ . 

Sin embargo, yo tuve la oportunidad de ser Se
cretario General d~ la ·Presidencia de ·1a República y 
en tal virtud Jefe del ·Departamento Adminlstra:tivó, 
y como tal, pude conocer las dificultades que en la 
Presidencia de la República se viven, precisamente 

' por la rigidez c:¡ue tiene la actual estructu~a adminis-· 
trativa · del Departamento Administrativo de. la Pre
sidencia· de la República. 

cuando estudiábamos con mi" col:!ga ponente. el 
doctor Rodrigo Rivera, el proyecto en mención, tuvi
mos oportunidad de ham:r reuniones en la Présiden
cia de la·República a fin de poder-visualizar y cono
cer cuál era realment:! la voluntaa que tenla el actual 
mandatario y •. l!J Jefe del Departamento· Administra
·tivo y. Secretario General de la; Presidencia para las 
reformas a realizar. 

Y alli nos pudimos identificar.en qu~· hay que gene
rar una estructura con la suficiente flexibiiidad para 
que en un momento dado el actual Presidente de la 
República o el que haya de. sucederlo pue_g.a pon"!!" en 
práctica ql:le realmente tienen la coordinación en el 
Departamentq Administrativo de la Presidencia de la 
República.· · 

Si· bien, en el artículo mediante el ·cual se reviste 
de facultades al Gobierno Nacional se. estab~ecen coñ' 
claridad los parámetros gener'ales con ·que han d~ 
desarrollarse, yo considero y estoy convencido de qu.e 
si en· algún caso se necesitaría de facultades extraor

. dinarias, es precisamenté en .. la Presidencia de la 
República. ,· -

DebO··GOntar en este aspetito una anécdota: 
Cuando me· sucedió en la Secreta:rfa el doctor Mon

toya, me preguntó, cómo podría calcularse el presu-

P~?i;~~e~d:a d~re::g~~~ia, y yo le manifesté:. 

Me decía: "No entiendo su respuesta". . .. 
Yo le decía: "'Por supuesto, puede haber un Presi- · 

d:!nte que no sea, por ejemplo, amigo de los recibi
mientos en Falacia, que no sea amigo de ·los foros, En relación con el informe de ·la ComÍs'ón Acciden'":. 

tal que estudió las cartas. del señor Presidente de la 
República, doctor César Gaviria Trujillo, -sobre elec
ción de Procurador Genel'lll de la Nación (Proposici6n 
numero 119), ·la Presidencia de la CoTpc.racíón dice 
que como tjulera que en esas cartas se abstenía ·el s·eñor 

. _ como puede haber otro que sí lo sea; por tanto, de-
.~ pende del ·estilo". · · 

. PrP.sidente de la Repúbli~a de· .enviar la tema. para 
Procurador y ya se· nenó ese vacío cons:dera ,qúe no 
debe leerse el informe. 

· :Óe ahí que el proyecto que ·estamos estudiando, en 
mi concepto y en concepto del doctor Rivera, estamos 
convencidos de que puede servir para tecnificar la 
Presidencia d:! la República; .para modernizarla y 
para que no se sigan generando creaciones de cargos 
de consultoría y asesoría que se convierten en .órga-· 
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nos ejecutores, para que estos cargos se ejerz.an a 
t:i;a,vés de los Ministerios y, Departamentos. Adminis
trat.l:v.os que tienen la responsabilidad p.olitica del ma- · 
nejo, pero. que ex!Sta también la estruc.turn ne.eesaria 
para que sean oidos del Presidente y en tal virtud los 
presidentes puedan tomar de mejor manera y. r.espon- . 
s¡¡.bilidad las decisiones a que ha.ya. lugar. ·. 

La verdad es 'que lo que querem'os es facilitar una 
mejor estructurB:-. Hoy en dia observamos que en el 
Departamento Administrati.vo de la Presidenllia más 
del ochenta por.ciento de sus empleados son fUnc.fo
narios en comisión de distintas entidades del Estado, 
taxi.to de ~Ministerios como de institutos descentrali
zados y no realmente merece que 'la Primera Magis
tratura del Estado no tenga la estructura necesaria 
.Para su .organización. 

Aunque tuve la oportunidad de manifestarle al d'oc
tor Mi¡.rlano Pol".ras estas inquietudes, quería. hacerlo 
pJ).bliceimente en virtud de que él me las habia soJi,. 
cit.ado. Por supuesto, quedo totalmente a. la disposi
ción para cualquier ótra inquietud si no ·se decla;ran 
satisfechos con las manifestaciones que he expu~sto. 

El señor Representan~e ,Porras Buitrago anota: 
Señor Presidente: Los argumentos que expone el 

. doctor Victor G. Ricardo, son .valederos, pero en lo' 
que queremos aqui nosotros hacer. hincapié y hacer 
caer en cuenta a los miembros de la, Cámara es que 
este .tipo de facultades ·al Ejecutivo, cozµo deqia la· 
colega Maria Izquierdo, pms le q~itan a la Cámara 
la Prestancia que debe tener, de ui1a parte; y· de la 
otra, entregan en manos de algunos ejecutivos lo 
que es el trabajo nuestro. 

Por ejemplo, ahora lÓs jóvene.~ asesores del Presi" 
dente serán los que t!!I).gan la oportun!da,d de :hacer. 
esta estructura que dice el doctor Victor G. Ricardo, 
y no U<.la; comisión especializada de la Cámara, o no 
los congresistas, que seriamos los indicados para que 
esta estr.ucttira quedara bien hecha. . 

La vez pasada le exponía a la Cámara cómo. el 
Decreto 1900, por medio del cual se. reglamentp el 
Ministerio de Comunicaciones y a Telecom, pues que
dó mal hecho y simplemente eso ha sido la piedra 
de escándalo y ha sido todo un ,conflicto que la 

. Cámara entró a mediar. 
y ¿cómo lo· hizo para mediar?. , . · 
Reunimos los proyectos que se han presentado más 

el Decreto 1900 Y~ nos dimos a la tarea de hacer. una. '· 
rÍU!!VR _disposición en' comP.añia de la doctora Martha 
catalina Daniels y de. otro ReJ>resentante. 

De tal ~anera ·que lo qu!l no~\>tros estamos en este 
momento sosteniendo -un grupo de 'parlamentarios, 
r.ei\or Presidente- es salvagual'dar e.se interés de 
la Cámara por tener' bajo su responsabilidad estas 
funciones que le son propias. · 

Nos paree~ qúe pueden ser muy impor,tantes esas 
facultades, o pueden 'ser mínimas; pueden ser unas 
facultades sin ninguna importancia, pero lo que a 
nosotros 11os inquieta es que sean entregadas en esté 
cªso·, · por ejemplo ·-repito-, a los jóvenes asesores 
del Presidente, como en la vez pasada se entregaron 
ai dóctor Montoya muchas y la 'gestiói1 del doctor 
Montoye. como Secretario General, pues es de ingrata. · 
recordación; · 

Asi, pues; señor .Pre.sidel).te y honorables . .Represe~
tantes, que les pido una vez más. que teng.a¡nos mucho 
cuidado con estas facultades extraordinar,ias. -

Me par~ce que la explicación que da el doctor Victor 
G. Ricardo, en el sentido de que como es una cues

·tión exclusivamente de la Presidencia de la República. 
para hacer más rápido y más ágill este operativo, 
pues podríamos en este momento hacerlo;- pero vienen 
once proyectos más y todos los once tienen facultades 
ex.traordinarias al Preside.nte. 

Ahi es donde, doctor Ricardo, nosotros estamos muy . 
preooupados, y le voy a pedir a usted qile se integre 
con nosotros en ese e_quipo, de personas que no quieren 
dar-facultades extraordinarias 'al Ejecutivo, pa;ra. que 
Ja Cámara d!! R,epresentantes ocupe el sitio de la ~e
mocracia que debe o.cupar y que nunca ha debido 
perder. · . 

La Cámara ha perdido esa vigencia después de 
1968 .. por diferentes motivos .. Al perder la iniciativa 
del gasto público, perdió la mitad de Sll; fUJ?-Ción,; y, 
si ahora entregamos faculta,des extraordmar1as, ·pues 
perdemos la otra mitad y queda¡:nos sin ninguna fun-
ción. · · . 

oe tal manera· que yo s6y un. hombre que me dejo· 
convencer de la razón, y el doctor Víctor G. Ricardo 
expone unos motivos niuy lógicos, por lo cual me 
decla.ro · satisfe.cho · en esta oportunidad, pero pienso 
que debemos insistir en no .dar ningún tipo de facul- · 
tades al Ejecutivo por1 nihgún motivo. 

La Presidencia declara cerrada la discusión acerca 
del articulado, que es apro:t>ado conforme al texto 'que 
adoptó la Comisión de origen. 
·Cerrado el segundo debate de este proyecto (núme

ro 150 Cámara de 1990), la Corporación, con las for
malidades constitucionales y reglamentarias, expre~a 
su decisión de que se convierta en ley de la Repu-
blica.-· . . · 

Leido y aprpbado el titulo y preguntada la Cá.mS:ra 
si quiere que el proyecto referido sea l·ey de la Re
púqlica,. responde de manera afirmatlva. 

XI 

A oontinuación, es leida la. p~nenc.ia p·ara ,segundo 
debate del ·honorable Representante Carlos Vlllota 
Delgado, quien estudió en la C'omisión Cuai·ta el 
Proyecto de ley número · 100 CámaJ'a. de 1990, ••poi· la. 
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cual se reforma'el artículo &' de la Ley 72 de noviem- beneficiar al Icetex; y qué btieno que los ·fondo.s desti-
bré 24. de 1981". ¡.. nados. a la educación del pueblo c·~lombiano los siga 
··Puesta en c:>nsideracíón la proposición con que ter- maneJando Icetex con toda diafanidad y con todas 

mina el inl'orme, es aprobada. las no.rmas re.glam!3ntari~s. El proyecto· ele ley del cuaJ 
. ,A,bierto el. segundo de.bate de e¡¡te pi·oyecto;· inter- soy pqnente tiene un. verdadero sentidiO., porque de lo 
viene· la honorable Representante Maria Cristina -cor¡tr~1·io. ese diez por ciento., que entr~ otras cosas es 
acampó de Herrán, Y observa .. : ·muy afto, viene. a des¡is:t;imular la crea.ción de. los fon-

: S~(1or E;'residell'te: La verdad es 4ue aquí, honorables · dos. en el Icetex. · 
Representantes, estamos p_asan4o proyectos de una.· · · 
manera más" o menos alegre, que aparentemente no• · ~inalmente qu.i~i·o soli·c.ttar a la Corporación,. ya que 
susci~an debate. En e! caso ·de' este proyecto., ,yo quiero · -msi~to- el mismo. ·U)stitutp acep,ta este hecho, que 
llamar la atención ele los honorables Representantes, le demos la aprobación, ya que- entra 'sin lesionar los · 
porque, si bien aparentemi:mte el principio que se. servici•Df! integrales del Icetex; viene a t·odo lo con-
propone, que ;¡e disminuye al Icetex el cinco por trario: a reforzarlo Y .de esta manera los .congresistar~ · 
cien.to . de los gastos de adniiniskación en los fondos Va.I)JOS ª teri.er más recursos dentro. del !'.spect.o ele 
de· becas que ll.quf se· aprueban y que· aparent.emente _ fondos en admipjstraci6n para desti;nal" a las ayudas 
favor.eceria y liber.a.ria recursos para las personas a d,11 beicas pa.ra los estud¡antes. de provincia y de tGc1u 
las. que los parlamentarios· ttYUdan norma.lmente con el país. . .. · 
sus becas, deja prácticamente sin p~sibilidad de fun- Más adelante, ·expresa.n sus oipiniones en i:elaciím con 
cionar a una en.tidad que como el Icetex durante el proyecto y 1con el funcionamiento del Icetex los 
cuare.nta añ·cs le ha prestado servicios a !!Ste pais. , honorables Representantes Hunibed:a. Valencia aárcía. 

Yo qu:erc llamar la atención de los honorables Re~ Rafael Borré Hernández, Héctor Dechner Borrero 
prese1~tantes, po.rque él debate ·aperca de la supervi- -auto1· de la 'iniciati'v:a-, Jorge Ariel Infante Leal y 
vencia del Icetex ténemos que darlo; Y' tenemos que Maria del Socorro Bustamante de.Lengua. 1 · 
darlo, me· parece', como miembro del Congreso en de- -P.m· la Secr:etar-ia se da l·ectura a la siguiente pro-
fensa d·e esa. institución.· · · P'Dsición, presentada por el honorable Representante 

En primer lugar.' ei ·Gobierno Nacional, que para e~ Humberto Valencia García: . . _ 
'año que ahora, termina· le ·había asignado un presu-
puesto de tres mil quinientos miUo·nes de pesos, para Proposición sustitutiva número 13Z. 
1991 le ha r.educido al Icet.ex a trescientos cincuenta • (Retirada). · . · · 
millones de pesos. Eso significa que a· partil: del 1 Q de 
enem el lcetex µráqti·cameiite no podrá otorgar- ni Devuélvase el proyecto de ley número 100 de· 1990 
un crédito educativo distinto de los que corresponden a la Cpmisióp de origen para que se escuche al Di-
a los auxili.os parlamentarios. · · rector del Icetex y se analicen las implicaciones que 

el proyecto· tiene sobre dicho Instituto. 
En. uso de. interpelación, el.honorable' Representante• 

Carlos Villot.a Delgado, ponente del proyecto, mani-
fiest.a:: · 

Sefl!a~· Presidente: Aparentemente se puede . tener 
r!Lzón ei1 cuanto a qµe el Icetex ·va a St\frir una mer
ma; per:o lo que se dismjnuye es el porcentaje relativo 
solamente a los fondos en administración. Ap_arente- . 
mente los argumentos de la honorable ·Representante 
pueden tener validez, pero es que las. cifras que está 
man!!jando el Icetex, d·e los aportes de desarrollo re
gional -sector ec}ucatlVIO-, son sumamente altos, se 
han c11ecido en una forma impresionante y eso está.· 
muy_ bien, desde luego. · 

·Por ·ejemplo, desde 1987 hasta 1990 -entre otras co
sas, esta es una forma de aclarar á la opinión públi.ca 
del buen nianejo m1e se da. a es.tos auxilios parlamen
tarios, yalga decirlo-, son quince mil ochenta y un 
millones- que manejó Icetex de aiportes de pa'rlamen
ta.rios para sus fondos en I.cetex; en ·el perioto de 1987 
a 1990. Un total de becados en ese periodo· de 684. 240 · 
en todos lo.s niveles. Pero resulta que el pi:ircentaje 
que se destina a adminii;traqióIY"es sumamente alto; 
com~ tod·cS lo saben. Yo no tengo· fondos. en adminis
trac!ón P.Orque acabo de llegar al Congreso, pero us
tedes_ comprenden que ese diez· por ciento es súma
mente alto, y es tanto .asi que el mismo "dio.ctor Jordán, 
el. Director a·nterior del Ice·tex, aceptó ese hecho de 
rebajar al cinco. por ciento, y esa. disminución se. 
collllpensa con el incremento, altísimo- entre. otras c;~
sas, de los fondos de desarrollo de la comunidad des
tinados ¡:¡ara l·retex. Ademas; al Icetex sust.antivamente 
no se le está quitando·nip.gún centa.vo. Lo. qu·e se está 
tratando es de que los ·parlamentarios, el mismo 
cong1:eso, tengan un cinco· po:r ciento má.s para en·· 
tregai· y adjudfcar sus. becas a los estudiantes. -que · 
necesitan de est·a$ ayudas. Entonces 'np. estamos aten-
tanto contra el Icetex.. , · 

Hay. una. ca.ita, sobre la que· quiero informarle ·a la , 
honorable R·e·presentante, susc1·ita por el anterior Di
rector del Icetex, que dice, con dos p.alabfa.s porque yo 
creo· que 1 esto es importante, como bien lo dice, que 
ilustremos a la honorable Corpóración. Es una carta 
dirigida. al honorable Senador Tito Rueda Guarin, 
Presid·ente de ·1a Comisión Ouarta: "Luego de analizar· 
la propuesta en la Subdirección Administrativa (la 
propuesta de rebajar al cinco por ciento), me permito 
manifesta1· a usted con to~lo respeto lo siguienté: 

. El:Icetex a,cepta cobrar el cinco, poi• cii:i1'lto como 
cc;mtribució11 para la'atención de los gastos administra
tivos. í.a. contribución 'del diez por ciento· fue fijada 
en el artículo 69 de la L!!Y 72 de 1981, d·e novlembre 24, 
y en consc!cuencia deberla modific"a:rse tambiin por ley 
en el cinco por dento•!. . 

.Que es lo que estamos haciendo con e.ste proyecto de 
ley. . - · 

Hay una cuestión para la. 110-norable Representnute 
y para la Corporác!ón que es búeno que estén ente1·a-

i das. Dice : . 
"La División ele ·Informática .del Icetex -iniciará la 

organjzación ·y monta,j.e de un programa· para la ad
min-istración automatizada de los ·aportes. de desarrol~o 

. regional". l):s decir, se trata de ,sistematizar, porque, 
•entre o·tras cosas; mia de las •Cl'iticas que. hay al ma-' 

· fi.ejo d!!l. Ice·tex 'de estos fondos es la demora, a veces 
inJustif'.cada, de la entrega de estos aportes,' de estos 
auxilios a 1o.s estudiantes. Y ustedes han sido victimas 
de estar allá, en. el Icetex, quizá, todos lds días pen
dientes de ·que se agilice el pag~· para est'as gentes 
qu'é realmente necesitan. Entonces también se propone 
y se ha debatido· la si~tem!l-tización y ,la agHización. 
porque. es que, honorablés Represeritán.tes, resulta q~ie 
hay otros. por la demora en Icete·x, en el pag·O. de las 
becas, y todos líemo.s ·sido victimas de eso: Están al-. 
gunos parlamentarios leg·almente de_stinando estos re
cursos para que l<;is manejen los bancos. Por razones 
obvias. Entonces, en el fondo, este proyecto Viene a 

.... 
(Fdo.) Humberto Valencia García. 

En la discu¡;ión de ·Ja inoción anterior, además del 
pro.ponente, exponen sus criterios, en uso de. interpe
lación, los l:).onorable.s "Representantes Villota Del
g·_ado, Padil)a Guzm~il, Dechner Barrero, acampo de 
Herrán, Infante Leal y Mótoa Kuri . 

I;:a honorable Representante Maria Cristil'!-a acam
po de Heri;-án, advierte . que d!ilS!JUés -de escuchar los 
diversos ai1álisis hechos por los~Representantes par
ticularment.e .Por el Representante Infante Lea'.1, 'cae 
en cuenta de una cosa que podria garantizar la via
bilidad del proyecto "que seria efectivamente votar 
la reducción al cinco por .ciento; pero .con un cóndi
cionante, y es que de11t1•0 del articulado definamos 
como mandatorio y obligatorio que la totalidad di! los 
auxilios parlamentarios con destino a. ayudas. educa
tivas se entregarán a través del Icetex .. 
·A su turno, el honorable Representante :Huni.berto 

Valencia Garcia, 'expresa que en aras de que el pro
yecto tenga. viabilidad y con lo que .han ip.anifestado 
los honorables Representantes Maria éristina acam
po y Jorge Ariel Infante, 1io· tendría ningún problema 
en aceptar la fórmula, siempre y. cuando se pudiera 
eni::ontrar la manera 'de asegurar que los auxilios so 
manejen a· través del Instituto. 

Se acuerda, ·por ~ltimo, con la ·aceptación de la 
Cámara, el retiro de la. proposición sustituti;va núme-
ro· 132. · · 

E;n uso de la Palabra, la honorable Representante 
acampo de Herrán concreta su sugerencia de adición 
con la siguiente proposición, que es apr.obada: 

. P.rcposición número 133. 
(Aprobada 27. de 'noviembre de 1990). 

Bogotá, D. E., 27 de noviembre de 1990. 

Adiciónase como parágrafa de1 articulo 19 el. si-
guiente texto: . · 

Parág'rafo .. Los apo.rtes para el desarrollo regio1tal . 
con fines educativos, solamente podrán ser can,1li
zados a través del Icetex. 

Ma.r.ía C1·istina Oca.mpo de Herrán y ,Jorge Ai:i:ll 
Infante. 

1 
· · 

.. La Presidencia declara cerrada 'la discusión acerca 
.del articulado, que la Ó'orpO·ración apru!!ba global
m ~nte, conforme al texto ·qu,e adoptó la Comisión de 
origen y con la atlición contenida en la proposición 
que queda transcrita. . · · 
· Cerrado el segundo debate de este proyecto, la ho
nora,,ble Cámara, con las formalidades constituciona
les y reglamentarias. declara· su· voluntad de que S!:l 
convierta en ley de la Heu·Íiblica, en VJtación secreta 
qu,e · esciuta1i los honorables Representantes Marit-.110 
Enrique Porras· Buitrago y. Gabriel A costa B~ndeck, 
quienes, una :vez efectuado el conteo correspondiente,· 
anuncian el siguiente resultado: · 

Balotas blancas: Ciento cinco (105·). 
Balotas µegras: Clnco C 5) • 
L~ido y aprobado el tit\llo y preguntada la Cámara 

si quiere que el proyecto referido sea ley .de la Repú
blica, responde afirmativamente, 

XII 

Es leída· la ponencia para segundo debate del hono
rable -:i::tepresentarite Jair,,o Enrique Calderón Soss~, 
quien estudió en la Comisión Tercera el proyecto de 
ley número 81 Cámara de 1990, ·''por la cuai se mo
difica el Decreto 3.451 de 1983, que crea la Corpora• 
ción Autónoma Regional del Puttimayo", 
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· Puesta· en consideración la proposición con que tu-
mina el · forme, es aprobai:Ia. . . . . . 

Abierto·el segundo debate de este proyecto, es leido, 
consid~a o y aprobado en su conjunto, según el 'teXto 
que adop ó. la. Comisión de origen. 
- Cerrad · el ·segundo debate de este proyecto, la ho
noraDle ámara, con las formalidades constituciona
les y r · amentarias, expresá su decisión de que se 
convierta en ley de la República. 
·L~dó ~ aprobado ei titulo, y. preguntada la Coro · 

poración si quiere que el proyecto anterior sea ley 
.--. de la Re ública, contesta. de manera afirmativa. 

XIII 

En cua . to a la citación concreta pa;ra la fecha; por· . 
la Secret ría se avisa qu;i .. el debate· respectivo· no se 
realizará :debido a las excusas presentadas por los 
señores inistros. 
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·XIV 
HabiéndOBe agotado el. orden del día, a las ocho y 

diez minutbs de la noche-la Presidencia levanta la 
¡¡esión y convoca para mañ.ana miércoles 28 de no
viembre a las cuatro de la tarde. 

. El Presidente, 
HERINAN BERDUGO BERDUGO 

El Primer Vicepresidente, . 
CI·RO RAMIREZ PINZON. 

El Segundo Vicepresidente, · . · 
. . MARIO URIBE ESCOBAR 

El Secretario General, 
. Silverio Salcedo Mosquel'a. 

El Subsecretario 'General, · . 
Jairo E. Bonilla, Marroquín. 

El Jefe de Reiatoria, 
Gerardo Rivera Zúñiga. 

\; 
.: 
:• ·P O N ·E N C I A S 

PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proye to de ley· n~e.To 157 CA.m.arn. de 1990., 
"por la, a.I se establece el régimen de lO's contra.tos 
de1- la. Na. ión (Min;sttll'ios y Departamentlos AllinF 
nistrativ s), los E.sta.bleeimientos Públicos y Unida.
eles. Ailm nist.ra.ti~s Es1pecmles· del 1orden nacional .. 

se liicta.n otra;s liil!ipo'1iciones"~ 

· Señ.or Pr.eside1]té, . dem.ás ·.miembros, honor·ab1~ 
Cámar.a e Representantes: 

Por ho. rosa designación del señ.or Presidente de. 
la Comis "ó11 Primera, me ha correspondido .rendir 
ponencia para segundo debate, al Proyecto de ley 
número 57 Cámara de 1990, presentado ·por el· 
Gobierno ·Nacional, "por· la. cual se _establece el 
régimen e los contratos de la Nación (Ministerios 
y Depar mentos Ad.ministrativos), los Estableci
mientos úblic'ós y Un:dades Administrativas Espe
ciales d orden naciQ'nal y se rlictan ·otras dh11po-
siciones": · . 

' . , 
. Una v z analizado el proyecto estimamos de la 

mayor i 'portancia para él ·país sü estudio y consi
deración, ¡siendo del caso resaltar la claridad y 
transpare. cia de sus. d:spo~iciones, considerando que 
de paso e rompe, además, la reiterada c.ostumbre 
En !!Sta 'ateria de sqlicitar facultades .extr!lordiñ.a-
rias para su .expedición.. · 

En est asun.to quer~nos résalfar como por espa
cio de m ·s de quince (15) añ.os la"',11eglamentación 
en .ma.ter.'a de contratación estuvo vedada ·al cono
cim_iento. el Congreso. 

Esto e un reconocimiento que quiero hacer al 
Gobierno Nacional y al señ.or · Presidente, . quien 
vime se landQ reiteradamente la necesidad de ·res
tablecer s fueros al Congreso: 

Creo q e .el proyecto cumple en esta oportunidad -
con tal p opósito. . . . : 

. Este- p oyécto c.onstituye una actualización al· 
régimen e contratación administrativa v:gmte, 
donde •se hace más ágil la· función del E:atado 1en 
lo que se efiere a obras públicas y demás contratos 
aqui regu ados, logTando con. esto_ un trascendental 
avap.ce h cia. la mo.dernización de 1a gestión· del 
Estado. · - . 

:se adopta el concepto de :factor. multi'plicador, el 
cual definimos. 

Por: las anteriores razones me per·mito proponer 
dese segundo debate al Proyecto de ley número-
157. - Cámara, •·por la cual se establece el régim·en 
de los contratos de la· Nación (Ministeri!>S y Depar
tamentos Acfministrativos), los Establecimientos 
Públicos y Unidades Administrativas Especial.es del 
·orden nacional y· se dictan otras disposiciones". 

Javier Gareia. BPiarano 
Representante Cámara~ 

CAMARA DE.REPRESENTANTES 
-SECRETARIA GENERAL 

Comisión ·Primera Constitucional Permanente. 

Diciembre 6 de 1990. 

Autorizamos el anter.ior informe. 

El Presidente, 
GUIDO EQHEVERRI PJEDRA~TA 

El Vicepresidente, 
F ABIO VA] .• ENCIA cossi:o 

La. Secretaria,. 
Luz Soffa'., Cama.cho Plaz~![I· 

TEXTO DEFINITIVO PROYECTO DE LEY 
NUMERO 15'1 (JAMARA DE 1990 

· por la. .cual se est~blece el ré¡imeri de los contrá.tos 
de la Nacié.n (Ministerios y Departamentos Adminis

, tia.tivos), los Establecimientos Públicos. y· Unidades 
·Administrativas Especiales 'del orden nacional y .se 

dicta.n otras. disposiciones. · · 

·~ congreso de la Repúbliéa de Colombia, 
. . 

DECRETA: '. 
\:.. . TITULO I 

Disposiciones Generales. 

El proy · cto consagra. c·on gran . precisión Ios. pro- . Articulo 111 Campo de aplicachín. Los contratos pre- ·. 
ced1m1ent .s que deben cump1ir l.as . :entidades del Yisto11 ·en esta ley que celebren la· Nación CMinisterio_s 

. Esta(lo p ra lograr el CUIJlpllmiento de· los objetivos y Departamentos Administrativos) y los establecl-
socia1es P. ra los que. fueron creadas, conservando mientos públicos del) orden nacional se someten a 
el espírit · del Decreto-ley 222 de 1983, en todos las .reglas contenidas en las siguientes disposiciones. 
aquellos 'spectos que han demostrado su bondad, Así mismo ·se apliCaIJ. a las Superintendencias y Uni-
suprimiep. o aquellos trámites y los requi·sitos que dades Administrativas Especiales que por disposición· 
sólo han 'ontribuido a entrabar La administración legal tengan facultad legal para contratar. 
pública, i pidiéndole cumplir a cabalidad con las Las. normas .. e esta ley ·regulan los contratos de 
labores. pr puestas. '"' 

El proy cto establece que las sociedades de ,econo- obJ:a pública, concesión de obras públicas o de pres-
mia ,mixt en cuyo capital socii.al el Estado posea tación de servicios públicos, con;mltolia, interventoría, 
un novent por ciento (90%) más,·8e deben someter prestación de servicios y.-servicios de comunicaciones. 
al régime ' contractual cuando se trate de contratos Los demás contratos que celebren las entidades arri-
de obra- p blica,. consulto'na e intel'Ventoriá. ba indicadas, se'l'egirán por las normas especiales exis-

Se intro . uce un nuevo concepto de fr.accionamien- tentes por las norma,s de derecho privado. 
to cuando 'se devide artificialmente la unidad mate- Articulo 29 Requisitos de los contratos. Todos los con-
rial objet . del contrato, disposición. que ya traía .tratos que celebren las Entidades PUblicas, se sujeta-
el · Decret : .. 222· y que a ·nuestro ju~cio brinda una . rán a I a exi8tencia de apropiación y registro presu-
mayor el · dad. a est~ coi:icepto. . ,. . . ·puesta!; suscripción por el representante legal de ·1a 

Se_ ~sta lece .la obllgación. de que en el p.iego. d;e entidad o por quien hubiere sido válidamente delegado; 
condicioi:ie .. se ha~a rE·feren~.ta .al manual de_ r~qmsi-. constitución de garantías, publicación en el "Die.río 
.tos mim os técmcos. El literal -l:tl · ~s ad~c.onad::> Oficial" y pago del impuesto de timbre cuando haya 
con un nu vo concepto sobre los criterios y ·métodos lugar · 
específicos: de cálculo para obras similares. · · 

Se' esta Ieee la obligación de qti!l siempre sé Artículo 3\1 Contratos' que deben constar por escrito, 
podrán pr .sentar propuestas conjuntas. Deben coristar por escrito los contratos cuya cuantía 

. Se adici na un criterio para la. adjudicación que sea o exceda de doscientos (20!J.) salarios mínimos men-
es el d-el n étodo de cálculo específico que debe· con- suales legaleii. Los contratos de cuantía inferior re-' 
tener el pl ego de con.dieiones y se establece que los quieren de..resolución de reconocimiento y pago,· y de 
proponent .s ·pueden solicitar el··infotme de evalua- la constitución de las garantías que a juicio de la en-
ci.ón de la· .propuestas antes dé la adjudi.cación. tidad contratante se éonsideren njlcesarias pará su 

Se crea una nueva causal par.a declarar d_esierta cumpl!miento Y debida ejecueión. 
uan Iicitac n, ésta es cuando se descu.bra mantobr.a Artiéulo 411 Contratos. sometidos &·un régimen es¡ie-
o acuerdo ' perjudiciales para Ia entiliad por parte cial de contratación. Se someterán a un régimen espe-
de los pro onentes. · cial de contratación los .siguientes contratos: ,.... 
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. l', Los contratos celebrados por. el Gobierno colom
biano con· el gobierno de otro país y los que celebre · 
con otras entidades y or.ganismos internacionales. 

2. Los contratos que celebren la Nación y los esta
blecimientos públicos para la adquisición y enaJenación 
d~ material reserva9,o y .gasto r~ervado. 

3. Los contratos que celebren él Ministerio de· Re
laciones Exteriores o el Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. para ser ejecutados en el 
exterior. ' . · 

·4_ Los contratos que requieran celebrar la Presiden
cia de la República o el Ministerio ti.e Relaciones Ex
teriores para la atención de compromisos nacionales o. 
internacionales· de cltrácter proto·colário. 

5. ·Los- contratos que se requieran celebrar cuando 
se trate de la inminente paralización o suspensión de· 
un servicio público. Atendida dicha emergencia se ren
dirá un informe detallado al .Consejo de Ministros para . 
su control y evaluación. 

6. Los contratos que requier!l celebrar· la Nación, 
para la atención de calamidades públicas ci desastres. 
Atendida· dicha: emergencia se rendirá un informe de
_tallado al Consejo de Ministros para su control y eva
·1uación. 

Estos contratos no li,e .someterán a. los trám'ites. ¡n,;_ 
vistos en esta ley, excepto lo relacionado con apl'Opia--
ción y registro presupuesta! y suscripción por .el. fun
ciona.rio competente- sin perjuicio del ejercicio del 
control fiscal que corresponde. a la Contralol"ia· Ge
neral de la República:, la cüal adoptará sistemas de 
control acordes con su naturaleza·. 

Articulo 5\1 Contratos .interadmlnistrativos. Sin per-
: juicio de lo dispuesto en i!l articulo 2 de esta Iey,-los 

contratos que celebren entre sí :ia:s entidades públicas 
se sujetarán únic;amente ·a los requisitos y formalida
des que exige lá. ley para la contratación. entre par
ticulares. En estos casos no se réquiere de constitu-

. ción de- garantías. · · 
Artiéulo 6\i Contratos de las empresas industriales y 

comerciales del.Estado y de las·sociedades de economía. 
mixta. Los contratos ·de obra pÜblica, consultoría e 
iriterventoria que celebren las Empresas Industriaies y 
Comerciales del Estado y las Socie¡iades de E·conomía 
Mixta del orden nacional, en las que el Estado posea 
el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, 
se regirán por las normas previstas 'en . esU!. ·ley. Los 
demáB contratos que celebren estas entidades .se regirán 
por las reglas de derecho privado, · 

·Los contratos q!!e celebren estas entidades.con perso
nas naturales o jurídicas extranjeras, está~ sometidos 
a lo previsto en el articulo 46 de esta ley. . . 

Artículo 7\1 De la ·facultad de delegar. El Presidente 
de.la República podrá delegar en los Ministros y Jefes 
de Departamentos Administrativos la facultad de ce
lebrar contrat9s. Estos a su vez, podrán subdelegar la 
realización de todos los actos- inherentes al proceso 
de cóntratación en funpionarios subalternos. De igual 
manera lt'>s Superintendentes, Jefes o Directores de Es
t.ablecimientos Públicos y de Unidades Administrativas 
Especiales cuando tuvier.en capacidad legal para con
tratar, podrán delegar la realización de los actos y la 
·suscripción de los contratos pertinentes. 

El Gobierno ::Nacional y las Juntas o Consejci' Di-
. rectivos de los Establecimien.tos Públicos y de las Em- . 

presas Industriales y Comerciales del Estado, regularán . 
los contrat9s que pueden suscribir los delegados, y. 
aquellos que pueden subdelegarse, según l!l na~uraleza 
y cuantía de los mismos. · · 

Articulo 8\1 D& las inhabilidades e incom11atibilidades. 
No podrán celebrar contiátos por sí ni por interpuesta 
persona con i;ilnguna. entidad pública las perso~as _que 
se encuentren cobijadas por alguna ·de las siguientes 
causales: 

· Inhabilidades: 
l. Quienes se hallen inhabilitados para ello por la 

Constitución o las leyes. 
2. Quienes hubieren dado lugar a la declaratoria de 

caducidad por parte de cualquier entjdad pública. Esta; 
inhabilidad tendrá una duración de cinco (5) afios. · 

. 3. Quia'les en sentencia judicial hayan sido conde
nados a la pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas; esta inhabilidad se extenderá por 
el mismo término de dicha sanción. 

4, Quienes .. hayan' tenido .el carácter dé emP!eado 
oficial 9 miembro de la jllllta o c:.onsejo directivo de la 
entidad contratante. Esta ilihabilidad tendrá vigencia 
dµran.te un (1) ·año contado a partir de la fecha del 
retiro. - . 

5. El cónyu"ge, compafiero o compafiera permañente 
y los parientes de los empleados oficiales y ·de lo.s 
miem6ros. de la junta· o consejo' directivo de la entidad 
contratante. · · 

. 6. Lás sociedades en que los empleados oficiales o 
miembros de la junta o consejo directivo de la entidad 
contratante tengan participación en el capital social o . 
desempefien ca:rgo de dirección o manejo. 

7. Las sociedades en las que el có~yu¡¡;e, compafiero 
. o compafiera permanente, o_parientes de los empleados 
oficiales a miembros de la junta o consejo· directivo de 
la entidad conti·atante, tengan conjunta o separada
ni.ente, más de 50% del capital social o desempefien 
cargos de dirección. · 

Il).compatibilidades: 
1. Sin perju.icio de fo establecido en la Ley 11 de 

1973,. los Senadoers y. Representantes principales desde 
el momento de su elección y los ..suplentes· que hayán 
ejercido el ·cargo, Esta. incompatibilidad se extenderá 
durante el· periodo constitucional respectivo y un Cl) 
afio más. . - · . . 
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2. Los emplead·os oficiales y los trabajadores de la 
seguridad social. . 

.3. Los miembros de las juntas o consejos directivos 
o asesores de organismos descentralizados mientras 
conserven tal carácter. 

4. Ningún· ex funcionario oficial podrá intervenir, 
por ningún motivo .Y en ningún tiempo, en negocios 
que hubiere sido adelantados o tramitados por él, du
rante el desempeño de sus funciones y p9r razones de· 

--su cargo. 
Paragrafo 19 Para los efectos p1'evistos en el presente 

estatuto, son parientes. quienes se hallen derit~o. del 
cuarto grado de consanguinidad, se-gundo de afm1dad 
o primero civil. · . 

Pa.i'ágrafo 29 Las disposiCiones de este artículo no se 
a,plican en los casos de las sociedades anónimas. 

Parágrafo 39 Se entiende por cónyuge, para los efec
tos aquí previstos, la persona con quien se ha contraído 
cualquier· clase de matrimonio, en Colombia o en el ex
tranjero, hállase o no inscrit·o en el registro civil co-
lombiano. _ 

Parágrafo 49 Entiéndese por empleado oficial y por 
trabajador de la seguridad social. para los efectos pre
vistos en los numerales 49, 59 y 69 de las inhabilidades 
del presente artículo, los que se desempeñen ·en los 
cargi>s de nivel directivo, asesor y ejecutivo, conforme 
se prevé en las normas -legales. . 

Parágrafo 59 En el caso previsto en el numeral 39 de · 
las incompatibilidades, la misma sólo se·-predica res- . 
pectó de la entidad a la cual pr~stan sus servicios y 
los organismos del sector administrativo al que la 
misma. esté adscrita o vinculada. 

Parágrafo 69 Estas inhabilidades e incompatibilida
des se aplican a los miembros de coi·poraciones públi
cas de las entidades territoriales; en relación con las 
entidades y organismos de sus respectivas circunacrip-
ciones, · · __ 

No quedan cobijadas por las inhabilidades e incom
patipilidades de que trata el presente artículo, las 
personas que 'contraten por obl!gación Ie·gal o lo hagan 
para usar los bienes o servicios que las entidades a que 
se refiere esta ley, ofrezcan al público en condiciones 
comunes a quienes lo¡¡ soliciten. 

- Se entel'l1'ierá con la firma de la propuesta o del 
contrato, que el proponente o contratista ha afi.rmado 
bajo la gravedad del juramento que no se halla .incurso 
en ninguna inhabilidad o incompatibilidad 

TITULO II 

Normas aplicables ii. los contratos previstos en esta ley. 

CAPITULO I 
'Disposiciones generdes 

:Artículo 99 ·De los requisitos. Los contratos de obra 
pública, concesión de obras públicas o de prestación 
de servicios públicos, consultoría, interventoría y pres
tación de servicios que celebren las entidades a que se 
refiere .esta ley, se someterán a las siguientes disposi
ciones: · 
.( Deberán estar preceqidos de licitación pública o 

concurso de méritos, excepto cuando esté expresamente 
autorizada la contratación directa o cuando se trate 
del régimen Especial de contratación determinada en el 
artículo 49 de esta ley · 

2. Deberá existir apropiación pre.supuestal en cuantía 
suficiente para atender las·obligaciones originadas en 
el contrato proyectado y se deberá realizar el respec
tivo registró presupuestal. 

Cuando el contrato cubra varias vigencias fiscales, 
la entidad contr.atante.se ceñirá a lo estipulado en el 
estatuto orgánico del pre.supuesto y a las normas pre-
supuestales · 

Parágrafo. El registro presupuesta! s·e hará por los 
funcionarios encargados de la ejecución presupuestal~ y 
se comunicará a la Contraloría Genei·al de la Repú
blica para efecto~ del Control Fiscal posterior 

Hecho el registro, las partidas presupuestales co
rrespondientes sólo pueden de.stinal'l!_e al cumplimiento 
de la obligación para la cual se afectaron, a. menos 
que las mismas queden libres de los compromisos de
rivados de ésta. 

. [,a inobservanc~a de está. disposición será considerada 
disciplinariamente como falta grave sancionable ·CQ!l 
la destitución· . 

Articulo 10. De la prohibición de fraccionar los con
tratos. Queda }>rohlbido el fraccionamiento de los con- · 
tratos de que trata el artículo 19, 'inciso segundo, de 
esta ley · 
. Hay fraccionamiento cuando se suscriben dos o más 

· contratos, entre las mismas partes, i:on el mismo 
objeto, dentro de un término de seis (6) meses. . 

Hay también fraccionamiento cuando se busca adju
dica.r directamente dividiendo· artificialmente la unidad 
m.aterial del objeto del contrato en partes, en forma 
tal que cada una de ellas quede por ·debajo de las 
exigencias de las licitaciones 

No se considera que hay fraccionamiento cuando se 
observan los procedimient0is propios de licitaci.ón. 

Artículo 11. De· la cesión del cont1·ato. Sólo podrá 
ce_derse o subl'Ggarse los ·derechos y obligaciones que 
surgen del contrato, previa autorización escrita de la 
entidad contratante. 

CAPITULO II 

De la selección del cont1·atista.. 

Artículo .12. Selección del contratista. ·Para la cele
bración de los contratos previstos en. el artículo 19, 
inci.so segunde. de esta ley, la entidad podrá selecci•nar 
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al contratista, mediante licitación pública, concurso 
d.e méritos, y de mane1·a. directa en los casos previstos 
en la ley. · 

Habrá lugar a licitación púb~ica cuando la cuantía 
del contrato sea o exceda de mil U. 000> sala.i'ios mí
nimos legales mensuales, º' a . concurso . de méritos 
cuando la' cuantía sea. o exceda de quinientos 500) sa-
larios m!n'.mos legales mensuales. · 

Articulo 13. De la licitación. Licitación es la invita
ción pública })echa poi; una entiflad para recibir pro-. 
puesta~. en igualdad de oportunidades, con el fin de 
seleccionar aquella que, ajustándose al pliego, de con
d:ciones, proponga los términos más co11ve11ientes para, 
la ·c·elebr•ación de un contrato. 

Artículo 1.4. Mamml ile requisitos técnicos, legales y 
fiuancierus. La enticiad c~ntratante elaborará un ma
¡;ual de requ'sitos .mínimos técnicos, teni-endo en cuenta 
el tipo de obra o de servicio por contratar. Igualmente 
se proce;Jera para los requisitos legales y financierns. 
Este manual contendrá todas las normas sobrn los -te.
mas en me11sión, comunes a la. mayoría de las licita
ciones o ccncurso de méritos por contrata1se c:lmo 
carreteras, alcantarillados, acueductos, montaje, ins .. 
talación de redes, construcción de edificios, asesprias, 
interventOl'ías, entre otros. · 

Estr: manual será Part'e integrante del p~ieg~. de con
diciones y cualquier ent:aarl podrá acoge1se al manual 
·elaborado por otra entidad· especializada. 

La entidad no podrá cobrar más del costo de edición 
del respecth;o ina11ual. . 

Artículo 15. De los reqnititos de Ia licitaci:in. La li
c!tac:ión se efectuará conforme a las sig·uie1Úes reglas: 

1. Su ap2rtura se orde11ará por resolución. 
2. El pliego de condiciones, además de lo que se 

conilide1"e necesario. para identificar la licitación, con
tendrá: 

a.) Referencias al ma,nual ele requisitos mínimos téc
nicos, legales y linaricieros que harán parte int·egrante 
del pliegq; . · 

b) ~as e.specificaciones especiales, cant~d_ad. y calidad 
ele los servicios u obras objeto del contrato proyectad,::>~ 

Él Ministerio de Obras Públicas y Transporte, podra· 
expedil.· un manual reglamentario que contenga ras 
especificaciones técnica.s de las difrentes obras públicas. 
· Una ve:& -expedido, las entidades de que trata e.sta 

ley, podrán acogerse a dicho manual, en cuyo caso no 
será neces:i.rio su lnclusión en los pliegos de condicio-
ne.s; 
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·Artículo 16. De la presentación conjunta de pl'O
puestas. Siempre se podrán pr~entar propuestas con:.. 
junt11s, lo cual generará un consorcio para efectos de 
la 'celebración y ejecución liel contrato respectivo 
exclusivamente. 

Las personas a las que habiendo constituido con
sorcio para la presentación de una propuesta, les 
-fuere adjudicada la licitación, resoonderán solidaria.
mente por la celebración y ejecución de los contratos 
respectivos. . · · 

Los efectos del consorcio comprenden la posibilidad 
que tiene la 'entidad de exigir de cada uno de los 
contratistas el cumplimiento del objeto del contrato, 
o la indbmnización de los perjuicios en caso de in-
cumplimiento. · 

Articulo 17. :Pe los criterios para la ailjuliicación. 
La adjudicación deberá hacerse, previo estudio y efec
tuado el análisis comparativo cuando a ello hubiere 
lugar, al ofe1•ente· cuya propuesta se ajuste lil pliego 
de condicie>nes y resulte más conveniente de acuerdo 
con los criterios de selección y el métode> de cálculo 
específico establecido en el p,liego de condiciones. 

Parágrafo 19 En igualdad de conqiciones se prefe-
rirá a la ingeniería nacional. · . 

Parágrafo 29 A partir del ci!lrre de la licitación, 
las ofertas salvo los (locumentos que por disposición 
legal estén sometidos a reserva, y todas las actua
ciones surtidas por la entidad .Jicitante en relación 

· con la licitación, serán públicas. Por tanto, cualquier 
persona podrá tener acceso y obtener copia de ellas 
en los té1·minos de las normas que regulan el derecho 
de peti_ción de información. A los proponentes que lo 

- soliciten, se les entregará el informe· de evaluación 
de las propuestas, antes de la fecna de la adjudicación· 
respectiva. . 

Artículo 18 .. De la autoridad competente pnr11. adju
dicar. La adjudicación· de la licitación la hará el re
presentante legal de la entidad o auien válidamente 
hubiere sido delegado, dentro del término establecido 
en el pliegp de con~icion1!S. Se considera falta grave 
-sancionable con destitución la no adjudicación de 
la licitación dentro del plazo previsto sin causa jus
tificada En esto.~ casos se· procederá a. la. devolución 
de las propuestas. 

La resolución que adjudique la licitación .deberá 
ser motivada, se notificará per~onalmente al pro:;io
nente favorecido, y se comunica1·á a los no favore
cidos dentro de .los cinco (5) días siguientes a su 

c) Las calidades y condiciones que deben cumplir las -
personas que deseen licitar, las c.uales· se acreditarán 

expedició11. ·. . 
Contra esta resolución no procede riingún recurso 

por la vía gubernativa. · por los medios legales; . 
d) El lugar, sitio, día y ho~·a en que se abre y cierra 

la licitación; 
e)' La necesidad, cuando se haya previsto, de f.or

m ular ofel'ta de financiación; 
. f) Los rrionks y plazos de las ¡¡¡arantías exig'das; 
g) Ei termino dentro del .cual se ha.rá la adjudica

ción UJia vez cerrada la licitación, y el plazo y con
didones para la firma del contrato una vez efectuada 
aquélla. Todos lo!! plazos <!eberán ·ser señalad·:s te
rúencio en cuenta la naturaleza y objeto del contrato: 

h) Se podrán hacer ofertas en monedas distintas a · 
la legal coi:mbiana. En este caso se deberá estipular 
expresamente en los pliegos de condiciones. De lo con
trario, todas. lai; referencias económicas contenidas en 
ellos, y en los c:intratos que de ellog se deriven, se 
liquidarán en moneda legal colombiana; 

i-l La posibilidad de presenta1· propuestas pardales 
o de. pres·ent¡¡r propuestas alternativas; 

j) ,La posibilidad de efectuar adjudicaciones pal·cia-
les o al1iernativas; . . 

k) Los criterios que a juicio de la entidad se ten
drán en cuenta para la adjudicación, y el método es
¡:;ecífico de cálculo con que se apli-carán dichos crite-: 
úos para hacer la comparación de los valores de las 
ofertas y la adjudicación de la licitación, incluyendo 
la c.alificación de alternativas u ofertas par.c.fales. 

Para obras de objetos similares. deben correspon
der criterios y métodos específicos de cálculo seme-· 
jantes que muestren la consistencia del procedimiento 
en las respectivas entidades. 

Dentro i:le estos criterios se deberán tener en cuenta 
entre otros, el precio y el plazo. 

3: Los pliegos de condiciones solo podrán adicio
narse o modificarse antes del cierre de la licitación 
o de su prórroga. Copia de la a~enila o modificación 
será ent1·egada a cada una de las personas'~que hu• 
hieren retirado el respectivo pliego. 

4. La publicación, en diarios de amplia ci·rculación 
nacional, de los- avisos de licitación. 

5. Las propuestas se recibirán en sobres cerrados 
y sellados dentro del plazo fijado para la licitación. 

6 .. El día y hora señalados para el cierre de la 
licitación, en acto público, se abrirán las propuestas 
y se levantará un acta. con la relación suscinta de 
las mismas y de ·SU valor. · 

7. Quien tuviere la facultad para contratar en los 
términos. del artículo 79 de la presente ley, podrá. 
prorrogar los plazos a que se refiere el literal g) del 
numeral 2 de este artículo antes de su vencimiento, 
y por un término ·no superior a la mitad del inicial
mente señalado, siempr~· que las necesidades de la 

· administración así lo exijan. 
Parágra.fo. La entidad podrá solicitar del intere

sado o éste a ella que subsane o colTija ·los errores 
debidamente comprobados de ortografía, transcripción 
o .de copias, de· operaciones matemáticas antes de la 
adjudicación de la licitación, y siempre que en tal 
caso no. se modHique la propuesta, modificación de la 
propuesta .. 

Si el proponente favorecido no firmare el contrato 
dentro del plazo previsto, la entidad· contrátante 
podrá optar entre adjudicar el contrato a alguno de · 
los. proponentes elegibles, abrir una nueva licitación 
o adjudicarlo directamente. En este último caso no 
podrá celebrarse contrato en condiciones aue resulten 
más gravosas para la administración, respecto de las 
propuestas presentadas. 

Artículo 19. De l~s efectos 1le la adjudic:ición. No
tificada l~ resolución de adjúdicación, ésta es irrevo
cable y obligá p·or igual a la entidad o al adjudi
·c:atario á la celebración del contrato respe.:tivo, dentro 
del plazo establecido, salvo lo dispuesto por el articulo 
73 del Decreto 01 de 1984. 

Articulo 20. Financiación por el proponente. Cuan
do la propuesta que ha sido adjuclicada lleve oferta. 
de- financiacil;m de un tercero, podrá suscribirse el 
contrato condicionando su. ejecución a la disponibili
dad de los 1'ecursos. del contrato de crédito .. 

Artículo 21. De las sanciones a lc.s p1·oponentes que 
ilJcumplan. Salvo en los casos de inhabilidad e incom
patibilidad sobrevinientes, y en los de fuerza mayor 
o ·caso fortuito 'debidamente comprobados, si el adju
dicatario no suscribe el contrato corl'espondiente en 
la oportunidad señalada, perderá, a favor de la en
tidad contratante, el valor del depósito o garantía 
constituidos para responder por la seriedad de la 
propuEsta. LO· anterior, sin menoscabo de las acciones 
legales conducentes al recon·:icimienti> de los perjuicios 
causados y no cubiertos por el valcir de los citados 
depósito o garantía. 

Artículo 22. De la devolución-del 1le¡1ósito o gu:i.ntía . 
A•l adjudicatario y a quienes fueren calificados como 
elegibles .~e les devolverá el dcpósilí:> o la garantía de 
seriedad de la. propuesta una vez suscrito el contra~o; 
a los demás proponentes dentro de ·los cinco. (5) días 
siguiente'! a la adjudicación. 

Articulo 23. De cuando se l!eclara desierta la lici
tación. La licitación se declarará desierta: 

1. Cuando no se presente propuesta alguna. 
2. Cuando el procedimiento licitatorio se hubiere 

adelantado con pretermisión de alguno de los requi
sitos previstos en esta ley, siempre que la omisión 
no sea saneable. 

3. Cuando ninguna de las propuestas se ajustare 
al pliego de condiciones. 
. ·4. Cuando· se hubiere violado la reserva de las mis
mas antes del cierre de la licit:ici_ón. 

5. Cuando a juicio de la entidad contratante, las 
diferentes propuestas se. consideren inconvenientes. 

6. Cuando se descubran maniobras o acuerdos per- • 
judiciales para la administración por parte de los 
proponen 'tes. 

En todos los casos la declaratoria de. desierta de
berá hacerse mediante resolución motivada y ge11e
rará si a ello hubiere lugar, para· los funcionarios 
pertinentes, . fa consecuente resr>ünsabilidad discipli
naria, . penal y patrimonial. 

Artículo 24. Del .concurso de méritos. consiste en la 
invitación que se formula públicamente, para pre-
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seiltar p ·opuestas de elaboración o ejecucmn de es
tudios, d señas o proyectos, interventoria, gerencia de 
proyecto o por prestación, de servicios cuya modali
dad de scogencia asi lo exigiere. 

El con uri¡o se adjudicará al proponente que de
muestre mejores condiciones técnicas, mriyor <!xpe
riencia organización para el ser:vi~io profesional de 
que se t .ate. 

Los' h orarios se fijarán, ccn anterioridad, en el 
uliego d condiciones, de conformidad con las tarifas 
que con aprobación previa del gobierno nacional, 
establece las consultivas del gobierno y, en su de
fecto, la partes acordarán una suma global fija, un 
poréénta e soi'Jre el costo final de la obra o. del estu

. dio o cu· quier otro sistema. técnico que sobre bases 
cierta.S p rmita determinar su valor. . 

Podrá tilizarse el factor multiplicador. Este con
siste en 1n factor que aplicado a los costos directos 
de persa ai arroje un monto que cubra los costos de 
provisión laboral prestacional, los costos indirectos Y 
la utilida del consultor o interventor. 4dicionalmente 
podrá re onoc:erse un porcentaje de los· costos direc
tos para cubrir los gastos de adminlstración de los 
mismos. anto el 'factcir multiplicador, los salar!oo que · 
¡>e recono erán y su ca,tegoria como el p01:centaJe para 
cubrir lo otros costos se fijarán en .el Pi1ego de mvi
tación. P ra estos efectos el órgano rector será el 
Ministerf de Obras .Públicas y Transporte. 

En cas de interventoría si se optare por un por
centaje el valor de la, obra o del est1~.dio, éste se 
pa~t~rá · precio fijo, .sobre el valor inicial del con
trato: 

Articu 25. Normas comunes a"' los concursos de 
méritos. ~·os concursos de mérl.tos s.e regirán, el). lo 
que sea bmpatible por las disposiciones ·previstas en 
esta ley ara el trámite, la a,djudicación, la, declara
toria de esierta y en general, el régimen de la lici
tación pública. 

Sin per'uicio de las demás inhabilidades e incom
patibilida es que consagren las disposiciones vigentes, 
ninguno e los cpncursantes podrá, tener comunidad 
de oficin ni ser socio, en sociedades distintas de las 

durante el tiempo del conc~rso n~ up. Cl) 
del mismo con el funcionario coordinador. 
26. 1'e cu~m;l.o se puede prescindir d!l la 

licif.aciÓ~l. Se P,odrá prescind~r de. ljcitación o con- . 
curso en los siguientes casos: 

1. cua1 do la cuap.tia, d!ll QOnkato sea inferior a 
mil (1.00 ) salarios. mínimos legales mensuales, tra
tándose - contrato de obra pública y de concesión 
de obra pib!ica o de pr,estación d'e servicios públicos; 
y a quini ntos (500) salarios. mínimos legales men- · 
suales pa a los deinü casos. · 

2. Cua do efectuada la !~citación o. ·concurso éstos 
se hubier n declarado desierta, excepto en los casos 
previstos 'n los numera,lflS 2 y 4 del articulo 23 de 
esta ley, n cuy.,o caso será obligatoric;> efectuar una 
nueva lici ación. 

3. cuan o se trate d-e · contratos de prestación de 
xcepto los de sistemas de información Y 
procesamiento de datos, vigilancia y aseo, 
edición, impresión y corretaje de ~eguros. 

CAPITULO III 

e la ejecución de los contratos. 

Articulo 27: De la ejecución de los contratos. Una 
vez suscri os los . contratos, se podrán ejegutar con 
el cumplil iento de los siguientes requisitos: 

1 . Regis ro presupuesta]. 
2. La c nstitución y aprobación, de las garantías 

exigidas. _ 
3: El ·pa ·o de los impuestos de timbre en la cuan

tía que se ·ale la ley. · 
4-. La Pl blicación en el "Diario Oficial". Este requi

sito se ent ende cumplido con el pago de los derechos 
correspond .entes. 

Articulo 8. De las garantías. El contratista deberá 
constituir, ' e acuerdo.con la na.tu raleza del contrato, 
las sigui en es garantías: 

1. De cunplimiento del contrato. 
2. De p go de salarios, prestaciones sociales e in

demnizacio es de1 personal que haya de contratar 
directame1 e para Ja ejecución del contrato .. 

3. De es abilidad de la obra o de calidad del bien o 
servicio. EI estos casos la garantía se otorgará simul
táneament don el recibo a satisfacción, por parte de 
la entidad ont.ra.tante, de la obra, bien o servicio. 

4. De c id:ad· y có'rrecto funcionamiento de los bie
nes y equip s que deba suministrar o instaJar. En estos 
casos la ga antia. se otorgará simultáneamente con el 
recibo a sa .. is_facción, por parte de la entidad contra
ta1ite, del ~en o servicio. · 

5. Del b en manejo e inversión del anticipo. 
Sin· perj ic!o de las anteriores, se pod'rá constituir 

otras garan ías en razón de la naturaleza del contrato. 
La entid ~contratante, 'de acuerdo.con la reglamen~ 

tación que 1 efecto expida la Co:p.traloría General de 
la Repúblic , determinará la cuantía y el término de 
las garantí s; de conforrnidad con el valor, el tiempo 
de e.jecució y de duración del contrato. 

El cobro e la garantía a la compañia aseguradora, 
cuando a el o· hubiere. lugar, se hará efect.ivo una. vez 
ejecutoriad la resolución administrativa que determi
ne el inc .plimiento· por parte del ·contratista, para 
CUj'O efecto, dicha resolución prestará mérito ejecuj;iVO. 

Artic.ulo 2 . De la suspensión temporal del contrat(). 
Se podrá s spender temporalmente la ejecución del 
contrato, p r mutuo acuerdo· en los eventos de fuerza 
mayor o ca fortuito o cuando se considere necesario·, 
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a juicio - de\la entldad contratante, por cafüsas ajenas 
al contratista. El término de suspensión no se compu
tará para los efectos del plazo del contra.to. En el 
acta que suscriban las partes se consignará en forma 
expresa los motivos que dieron lugar a la suspensión., 
la manera lle acreditar y reconocer los costos -ca.usa
dos y lo relacionado _con la prórroga de las garantías. 

Cuando hayan cesado !as causas .ljue dieron lug_ar a 
la suspensión del contrato, se reanudará su ejecución 
dejando constancia de ello en un acta. 

Artículo 30. De los cimtrat'ps adicionales. Se podrá 
modificar el valor o el plazo convenido, mediante la 
suscripción de un contrato adicional. 

Se podrá adicionar hasta en un cincuenta por ciento 
(50%), el valO'r de la cuantía del contrato. Este por
centaje podrá ser superior en los casos de los contratos 
de interventoría. 
· La c.ua.ntía !ne.luirá el valor de los ajustes resultantes 

de la revisión de precios pactada, así como los valores 
resultantes de la modificación unilateral, si la hubiere. 

El plazo se podrá ·ampliar a juicio de la entidad 
contratante. 

No habrá luga.r a la modificación del contrato cuyo 
plazo estuviere vencido, , ni podrá ·pactarse prórroga 
automática· de los contratos. 

Artículo 31. Pago en divisas. Cuando los contratos 
así lo estipulen se podrán hacer los pagos en moneda 
distinta legal colombiana. Las obligaciones se cubrirán 
en divisas, siempre que las normas cambia.rias lo per
mitan. en caso contrario se pagarán en moneda legal 

- a la tasa del et~mbio vigente. 
Artículo 32. Del pago de 11,tereses. La entidad' con.,. 

tratante p9drá. pactar el Pago de intereses corrientes 
al contratista, en las :formas y dentro de los plazos 
estipulados en el contrato. 

E)l reconocimiento y pago de intereses corrientes se 
hará de acuerdo con las- disposiciones legales vigentes 
que regulen la materia. 

Lo estipulado ~ el inciso anterior será aplicable 
siempre y cuando el contra.tista haya presentado opor
tunamente los documentos necesarios para el cobro y 
el plazo para su pago estuviere vencido. 

El pago de intereses "Corrientes estaj:>lecidos en este 
articulo s·e hará sin perjuicio de las acciones conten
cioso-administrativas que pueda intentar el contratista. 

Incurrirá en falta grave sancionable con la destitu
ción, el funcionario que sin causa. debidamente justi
ficada, diere lugar al pago de intereses. 

Articulo 33. De la 1·evisión de ¡>recios. En los contra
tos de· consultoría, interventoria, obras públicas. y 
concesión de obras públicas o de prestación de servicios 
p)1blicos, celebrados a precio global o por precios uni
tarios se podrán pactar revisiones periódicas de los 
mismos en funcióp de las variaciones que ocurran en 
los factores determinan.tes de los costos. 

La revisión se efectuará mediante fórmulas mate
máticas incorporadas en el respectivo contrato. 
- Las revisiones se consignarán en actas que suscribían 

las partes y se reconocerán con el indic'e de ajuste -
correspondiente al mes anterior a aquél en que se 
pague la obra ejecutada, siempre que ésta corresponda 
a la cuota pai:te del plan de trabajo previsto en el 
contrato~ 

CAPITULO IV 

Prerrogativas de la aiÍministración, interpretación, 
modificació11 y te1·minación unUl;"teral. · 

Articulo 34. De la aplicación de los principios uon
sagraclps en este Capitulo. Los contratos previstos en 
el articuló l'-', inciso segundo de esta ley se rigen por 
los principios' de interpretación, modific~ción y termi
nación 'unilaterales por parte de las entidades contr~
tantes que los celebren, con sujeción a las ilisposiciones 
contenidas en los artículos siguientes. · 

Articulo 35. De la i11ten1retació11 unilateral. Cuando 
surgieren discrepancias sobre la interpretación de las 
cláusulas del contrato que puedan traer su parálisis o 
perturbar la ejecución del mismo, la. entidad Cfmtra
tánte convocará ·a1 contratista y le expondrá su crite
rio sobre la mejor manera de adelantar el· cumpli

·miento del contrato. En c:aso de acuerdo se suscribirá 
el· acta respectiv<t; en caso de desacuerdo la entidad 
contratante señalará. l¡¡. forma cómo el contrato debe 
continuar y ser ejecu~ado, mediante resolución moti
vada que se notificará según las normas vigentes sobre 
la materia. 

Contra la resolución sólo procede el recurso de repo
sición; en fir1:rie la decisión, el cumplimiento del con
trato se hará. conforme allí se disponga, sin perjuicio 
de las acci·anes contencioso-administrativas que pueda 
intentar el contratista. 

La interpretación se hará teniendo ~n cuenta el 
objeto de los contratos y los principios de hermenéu
tica prescritos en la ley, y atendiendo como finalidad 
el interés públic9. . 

A través de la interpretación unilateral no podrán 
introducirse modificaciones a·fos contratos. 

Articulo 36. De la modificación unilateral. Cuando el 
interés público haga indispensable la incorporación de 
modificaclones en los contratos, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas: · 

1: No podrán modificarse la clase y objeto del 
.contrato. 

2. Debe guardarse el equílibrio fina.nciero del con
trato. 

3. Debe reconocerse 'al contratista los nuevos costos 
provenientes de la modificación. 

El principio del equilibrio financiero hace relación 
al derecho que tiene el contratista a que se le resta-
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blezca la igualdad econom1ca, cuando sufra menos
cabo por. virtud de la modificación unilatera~. 

Artículo 37. Del procedimiento para la. modificación 
unilateral. La entidad contratante propondrá al Con
tratista el procedimiento para llevarla a efecto, la 
manera de acreditar. v reconocer los nuevos costos, o· 
de disminuir ios que· no vayan a causarse, según el 
caso, mediante las evaluaciones técnicas pertinentes 
y el señalamiento de los nuevos. precios, plazos y ga
rantías, si a ello hubiere lugar. 

Si el Contratista nb acepta las modificaciones pro
puestas, la entidad las decidirá por medio· de resolu
ción motivada que se notificará conforme a las nor-
mas vigentes sobre la ma.teria. . 

Contra la resolución que ordena la modifü:ac!ón 
uni~ateral proceder~ únicamente el recurso de l"eP.O
sición, sin perjuicio de las ac¡::iones contencjoso ad
ministrativas que pueda intentar el Contratista. En 
fi.rme la decisión, la modificación se t~ndrá como 
parte integrante del' contrato y surtirá efec.tos a par
tir de ese momento. En ella se incluirán la manera 
de acrerlitar y reconocer los .nuevo!!' costos._ o de ~is
minuir los .que no vayan ·a causarse, según el caso. 
mepiante las evaluaciones técnicas pertinentes y el 
señalamiento de los nuevos precios, plazos y garan
tías, si a ello hubiere lugar. 

Articulo 38. DesisUm~eni.o ele! contrat.o. Si de la 
.resolución de modifjcación unilateral del contrato apa
reciere que el valor del mlsmo si¡i aumenta o di§¡ni
nuye en más del vetnte por Ciento (20%) del precio 
inicialmente- pactado, ·el Contratista podrá desistir del 
contrato en forma ·expresa dentro de los dieg (10) 
días sigui1mtes á la ejecutoria de aquella; . en ta)es 
eventos se p'rocederá a la liquidación del contrato. 

Dicho precio iilcorpQ;ará el valor de los ajustes 
re.sultantes de Ja revi.sión de precios cuando se hu-
biere pactado. , 

Artículo 39. De la t~l'minación uniJater11J. Cuando 
por motivos posteriores a la legalización. del contrato 

· o sobrevinientes dentro de su ejecución se. considere 
que es de grave incopveniencia para el interés pú
blico el cumplimiento del objeto del contrato, éste 
podrá darse por terminado mediante resolución . mo
tivada. Contra. flSta resolución procede solamente el 
recurso de •.reposición, sin pérjuicio de: las acciones 
contencioso administrativas que pueda intentar el 
contratista. 

En firme la resolución, se procederá .a la liquid'l
ción del contrato en 2a cual se incluirá el estimativa 
de los perjuicios que deban pagarse. 

La· resolución que decrete la terminación unilateral 
podrá ba,sarse únicamente en: _ . . 

l. Consideraciones de orden pú]Jlico o calamidad 
pública. . 

2. Alteración notoria de las circunstancias eco
nómicas que en un principio justificaron la celebra
ción del contrato. 

3. Por reducción de las apropiacio,nes pres.ujJues
tales, de· acuéi-do c·on ·1as causales que ·rigen dichas 
reducciones en el presupuesto de cada entidad. No es 
aplicable para estos efectos la reducción que se haga 
a una. apropiación presupuesta! cuando sea con oca
sión de transferir el recurso a otra apropiación. La 
red\lcción de" las apropiaciones· requiere 'que· se dé. en 
el valor global del preaupuesto vigente en una cuan-

. tia por lo menos igual a la del valor pendiente de 
pago del contrato. · · 

CAPITULO V 

De las cláusulas obligatorias .. 

Articulo 40. De la i>resunción ele cláusulas. Las clau
sulas que se eríumeran y regulan ·en el Capitulo IV 
y en este capitulo, se entenderán pactadas en los 
contratos de obra pública, concesión de o)m1, pública 
o de prestación de servlcios públicos, consultori~, in

.terventoria y prestación de servicios de que trata esta 
ley, aún cuando no se consignen expresamente. 

Articulo 41. De la cláusula de caclucidad. Mediante 
la declaratoria de caducidad la administración pro
cede a la. imposición de una sanción al Contratista 
siempre que se dé alguna de las siguientes. c.ausales: 

a) La. celebración del ·contrato por. p·arte . del Con-
tratista, contra expresa. prnhibic'ión legal. · . . 

b) La declaratoria de quiebra del Contratista. 
c) La apertura de concurso .de acreedores, la. in

tervención de sus negocios por autoridad competente, 
la tramitación de concordato preventivo o el embar~·o 
judicial del contratista, siempre que en estos eventos 
a juicio de la entidad, se afecte sustancialmente el 
desarrollo del contrato. 

d) La interdicción judicial· del contratista. 
e) El incumplimiento de las obligaciones del Con

tratista, que a juicio de la entidad contratante deriven 
consecuencias que hagan imposihle la ejecución del 
contrato u ocasione perjuicios a la entidad. 

f) La,s especiales que se pacten en el contrato -en 
orden al exacto cumplimiento del mis'mo. 

Articulo 42. De la declaratoria de caducidad. La de
claratoria. de caduciclad debe proferirse mediante re
solución motivada, en la cual se expresarán las causas 
que dieron lugar a ella y se ordenará hacer efectivas 
las multas que se hubieren decretado y estuvieren 
pendientes de pago, así como el valor de la cláusula 
penal pecuniaria, si a ello' hubiere lugar. . 

La resolución que declara la caducidad se notificárá 
personalmente a los interesados. Si ello no fuere posi
ble, se fijará un edicto en lugar público de la respectiya 
entidad. y 'se publlcará w1 aviso en lliarios de amplia 
circulación nacional, con inserción de la parte resolu
tiva. 
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Contra esta providencia sólo procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10). días siguientes a la 
.fecha de notificación o de su publicación. 

Articulo 43. De los efectos de la caducidad. La reso
lución que declare la caducidad preatará. mérito eje-. 
cutivo contra el Contratista y las personas que hayan 
constituido las respectivas. garantías y se. hara efec-
·tiva por la jurisdicción coactiva. ·' · 

Artículo 44. De la cl6;usula sobre multas ... En virtud 
de esta cliLusula, la entidad. contratante podrá impo:. 
ner multas para. apremiar al contratista en caso de 
retardo injustificado, mor'a o iñcumplimiento parcial 
durante la vigencia del contrato. __ -

Las-multas deberán ser proporcionales al valor del 
contrato y a los·perjuicios·que sufra la entidad. 

·Artículo 45. De la cláusula Pllnal pecuniaria. La cláu
sula penal pecuniaria contempla una sanción al con-

- tratista, la cual se. le impone 'en caso de declaratoria 
de. caducidad .. Se hará efectiva direetamen~e por la 
entidad contratante. Su cuantía debe ser proporcional 
al valor del contrato: 

El valor de l::i. cláusula ·penal que se haga efectiva se 
considerará como pago parcial peto definitivo de los 
p¡;rjuicios causados .a la entidad contratante. 

Artículo 46. De la aplicación de las multas ·y de la 
cli'.usula. pena,J.. La imposición· de las multas se hará de 
acuerdo con el procedimiento previsto para la declara
toria de caducidad en el articulo 42 de está ley. · 
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CAPITULO VII 

De la liquidació ele lns contratos. 

Artículo 51. De cnñndo prcrcerJe la liquidación. De~ 
berá procederse a ia liquidac:ón de· los contratos, en 
los siguientes casos: . . . 

1. Cuando las partes clen por terminado el contrato 
por mutuo acuerdo. · 

2. Cuando se haya e·je·cut.oriaio la resolución que · 
·declaró:Ia caducidad o la terminación unilateral. . _ 

3. Cuando se haya ejecutoriado la resolución que lo · 
declaró nulo: · · · 

4. cuando se haya ejecutoriador la providenc{a ju-
dicial que lo: ·declaró nulo. ' 

.5. Cuando, en los cas:s de modificación unilateral, 
el contratista· ha.ya hecho uso del derecho a desistir 
del contrato. · 

6. Cuando, por razones ·de fuerza mayor o ca.~o for
tuito, .se haga imposible ·1a cont~nuación· del c:ntrato. 

7. ~uando sobrevengan catisal'es de. inhabilidad e· 
incompatibilidad. · 

8 .. Cuando ocufra. "la muerte del contrati.sta, si no se 
ha previsto que el contrato pueda continuar c;;:n los 
suéesores y si!!mPre ·que éstos, .a juicio de la· entidacl 
s·e-an técn'camente aptos para continuarlo desarro-
llando. · 
. 9 .. Cuan.d:i1 se presente im;apacidad fí.>ica perma

nente del ~ontratista, certificado por médico legista, 
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CA,PITUL,O IX 

De los contratos. 

1. Contrata de obra pública. 

Artículo 55. De los contratos de obra pítbli.ca. 'Son 
contravo¡¡ .de obra púJ;>lica los-que se celebren para. la 
conümcc'.16n, 111ontáie, instalación, mejoras, al.icinnes, 
conservación, mantenimiento ·y restauración de bien.e> 
h1muebles de carácter ·Público o 'directamente dest:nn-

- dos a un servicio público. 
. En estos contratos ¡¡e- podrán pactar cualauier f:lil:ma 
de pago. · · · · - · · · 

En los· contratos ·celebrad::s por bs enit:ladl'ls pú
blicas, el ·c:ontratista es el únko responsable de los 
subc:ntratos.. que ce:Ebre, sin .Jl.Ue se g-:mer·e 1·esponsu · 
bilidad ni ri:;laci~u labo1 al alguna para las entidadf's 
contrata'ntes. · 

2. Contrato rilé corisnitm:ín. 

Ar:ículo 56 .. Del co11t!'a.to 'r'le cons••ltoria. Son co11-
tratos de c:nsultoría los qua se refieren a estudios, 
di.'leño o. proyecto$ ·iequeTidcs prev:a.me1tte para .. ln. 
ejecu:ión de una inversipn, a estufüos de diagnóstico, 
prefactibiHdad o factibilidad para la ·ejecución de pro
gramas especlftas, así como a las ase,sorías té:::nicnl 
y de c:ordinación en obras publicas. . · ' · La imposición de .la sanción prevista en la cláusula 

penal pl!cuniaria, se hará por la ocurrencia de alguna 
ole las cláusulás señaladas en el articulo 41 de esta 

· . s·emp:re que dicha incapacidad impida el cumplimiento -de sus obligaciones. . . · . 
· 10. Cuando se ciisuelvi¡t. de la personería jurídica. 

Son tamlJién cor.tratos ci"e-.co:nsultorla los Que tienen 
p:.r objeto la ase.:oria mis:'tia. en er desarrolio ele los 
cor.trates .de ccnsultoria y la ejecución de estudios, 
diseños, planos, anteproye:tos, proyectos, loi:lalizaclón, 
asesoiía, C<l'J·l'tlina'.ión o dirección• técnica y· prÓgramu-

ley. . 
Su valor ingresará a la tesorería de la entidad con

tratante, y se podrán hace? efectivas directamente con
ti:ato todo saldQ a favor del contratista •. si lo hubi!'lre, 
o contra la garantía constituida, y si esto no fuere po-. 
sible, se cobrarán por jurisdicción coactiva. 

Articulo 47: De la sujeción a la ley colombiana y de 
la renuncia lila r~clama.ci.ón diplomátjca. Los contratos 
que celeb1·e ,la entidad con person,as naturales o ju-. 
rídi.cas t:xtranjeras, están sometidos a la ley colom
biana y a la jurisdicción de los tribunales colombianos. 
En. dichos éontratos se presume la renuncia del con
tratista extranjero a la reclamación diplomática en lo 
tocante a las obligaciones y d!'lrechos originados en el 
contrato, salvo el caso .de denegación de justicia. · 
. Se entiende. que no hay denegación de ji¡sticia cuan
do el contratista ha ·tenido expeditos los recursos ·y. 
medios de acción que, conforme a las leyes colóm--
bianas, puedan ·emplearse a1}te las jurisdicciones or
dinaria o contencioso administrativa. 

· Sin perjuieio 'de lo pactado en tratados debidamente 
ratificados por Colombia, la ejecución .de los contratos 
celebrados en el exterior, que deban cumplirse en el 
pais, se regirán. por la ley colombiana. 

r.a cesión de contratos a P.ersona:. natural o. jurídica 
extranjera hace presumir la renuncia a la reclamación 
diplomática por parte del cesiona·rio. 

A1 tículo 48. De la jurisdicción competente. Las di
ferencias que se sus.citen en-'relación con los contra1i:s 
pr~vistos -en el artículo _19, inciso segundo de esta ley,· 
as1 como en aquellos en que ae pacte la cláusula de ca
ducidad, se someterán a la jurisdicción con~enci·oso-ad
m!nfstrativa, los demás .oontratos que celebren las 
entidades a que se 1·efiere esta ley, se somete·rán a ·la 

_j:ur:sdicción ·ordinaria. · · _ · 

CAP1TULO VI 

Nulidades. 

Articulo 49. De la nulidad absoluta. Será absoluta-· 
mente nulo el confráto. en los siguientes casos: 

1. Cuando se encuentre prohibido por la Constitu-
. ción o las leyes. · · 

2: Cuando se ce:ebre con persona.s afectadas po;r 
e.ausales de _!_nhabil'dad o incornp·atibilida.d. 

3. Cuando se hubiere ·,celebrado con abuso o desvia-
ción lle poder. . · · 

4. Cuand:cise hubiere celebrado s'n la observancia 
· · l'l:::.l prn;:eso de_lici:tación, ·e&tando obligada a ello la 

entlllad. 
5. Cuando se decla;en nulos aquellos actos adminls· 

trativm;,previos e indispensables para su celebración. 
6. Cuando op.eren las caus1i:es de nulidad absolvta 

aplicables a cada c:1ntrato espe~ífi:o, de acuel'do ~ón 
las normas .pertinentes, - · 

La nülidad absoluta no es saneabi~ ~n ningún caso 
y deberá ser declarada por ,s.J juez, o la entidad con
tratante, mediante re:soluc:ón motiva.da, . de· ofi.cio a 
pe·ticián del ~inisterfo ·Público o de cuaiquier ciuda
.daño<. -

Artículo 50. N1i:litlades relativas. Los demáS vicios u 
. om;üones serán ,causales de nu:idad relativa y podrán 

sanearse por ratificación expresa de las pa¡·tes o. por el 
trars::ur.so de un Cl) año. FormuJ:.:icla la· solic'tu,d de 
ds'Ciarak'l"ia o determinada la nulic:111d. las partes están 
obligadas a. sJl,nearlá. Si. los partic~1la.1·f:s ·1:0 s·e allanan 
a subsanadas eri los ~a.sos en que :e::; corresppnda, el 
contnito será. absolutamente m 1lo T '1. tramitación o 
ejecución de. ks contratos no se i·· t,,,, .. uinpirá ·por la 
existencia <le causales d'e nulidad r.e! :t.iva .. 

La nulida,d de alguna de lf,S ·,·J:'un1las; no -causará 
la nulidad de todo el contrato. cca-~:!o el mismn pu
diese e·:i.:".stfr sin la· esti'pulación .o paíte viciada de la 
nulidad. · · · · -

Tanto la entirlad como los ll7nt~atistas podrán acla
rar errc,res debidamente com~-orbad::is de ortografía, 
trar.'lcri'l'.lción, o de operar.;·n"s ,...atemñticas, sin que 
en ningfm caso conlleven alte1aciones del contrato. 

l 1. Cuando no se cumpla el 'º'bjeto del contrato o se 
venza su plazo. 

El representante legal o a quien esté :Válidamente 
delegue, deberé. hacer la liquidacion ae~tro del tér
mino máx·.mo de ciento veinte (120.) días. siguientes a 
la_ causal que dio lug·ar a ella. 

El incumplimiento de lo di.spuest:J. en el inc'so ante
rior constituirá causal ·de mala ·conl1u:ta por parte de 
los funcionarios responsables clé hacer la liqui::1ación. 

a inobservancia del ténñfü:>, sin embargo, no exime 
del requisito de efectuar la liqu;dación. 

Artículo 52. Del cortteuidJ! de la Iiquielación. La li
quidación determinará las sumas de dinero. que haya 
recibido el contratista y la ejecución de la p.resto.ción 
a su cargo. En ella se espe::ificarán. las obl'.gaciones a 
carg<J tÜ! las pa.rtes, teniendo en cueríta el valo.r de las 
sanciones por aplicar,· todo de conformidad con lo 
·acordado en el resoectivo contrato. :,, · 

Si no hubiere aci:ierdo. para liguid'ar un. contrato, se . 
tendrá por firme la liquidación presentada por J.a en
tidad contratante, .la cual s_e expedirá mediante resolu
ción mot:vada que estará sujeta a los re1cursos ordina-
1'io.s Por la via gubernativa. 

Se entenderá que no hay acuerdo cuando .e'l contra
tista se niegue a participar eh las d'Jigencias de liqui·· 
da.ción, º' cuando no firmare el acta dentro de los 
quince t15i días siguientes a la fecha en ~ue la éñti
dad la haya puesto a su disposición. 

. . El acta presta mérito eje,cutivo coñtra el contratista 
y ·'!U garante. . . · 

Ló previsto en este Ca-p-ítulo se entenr'_e,.á sin :per
juicio de las acciones contenc'.oso ad!ninistrativas que 
quiera l.ntenta.r el contratista. 

,.CAPITULO VIII 

De la. respons!tbilidáel de los funciona1ios 
y .contratistas. 

Artícu!o 53. De la norma general- sobre responsabi
lidad. Cua,ndo, por culpa grave- o ·dolJ. de. un fun.c'o·:.- .. 
nario; se caus\;: ·perjuicio l.i la entidad, a lós ,contratis
tas o a terceros, en razón de la celebración o ejecución 
de un contrato, dicho, funcionario .responderá patrimo.
nialmente por los. perjuicios, dñ meno.~cabo de las 
sanciones disciplinar:as, penales "y fis·cales a que hU·· 
bier·e lugar. · . 

Esta responsabilidad cobija igualmente a los' func'o·· 
naric.s que 1mbieran cesa•~· en el ejercicio de su.e; car·· 
gos y se extenderá por el término de duración de la 
vigencia, clel contrato y.cinco (5) ·a.ños más. 

Igualmente, le respomab'lidad .cobija a. la persona. 
natural o jul'idi~e, que hubiere efectuado l::s estuliios 
y a la que ejerza l~ lnterventorla. · . " 

Ii;tualmente les contratistas se1án responsables penal 
y civilmente, cuando de sus actuaciones se despren1en 
perjuicio.s para la enti.dad y tere1>:ros. . 

Artículo 54. De la .res11onsabifülad sclidaria. Ctrnndo, · 
en razón de la resporsabilidad que se e.stable~e en el 

· artféuló anterior. el perjudicado tea el contratista o un 
te·rcero, la entidad será solidariamente responsable 
con el funcio.nario ., ·ex funcionario, as! como con la 
persona natural o .iuríaica Q11e· ·haya hecho los estu::. 
dios ·o ejercido la: interventoría. 

La set1tencia que se" profiera deberá señalar Ja res
ponsabilidad de cada uno lie I~.s demantl.ados y el 
monto a aue asciende la indemnización a cargo· de cada 
uno de ellos. · 

Cuando el perjuicio se·. haya causado a la ent'dad 
contratante., o cuando ésta hubiere s;do c:mdenada a 
indemnizar. la totalidad de! daño, cagiénclole responsa
bilidad a algún fur:donario o ex funcionario, o la 
pers;::.na natural o jurídica que haya efectuado los 

. est.udios o ejerci~o la interventorf1¡1.. ésta por .interme·· 
dio de ~u i·epresentante legal o del lV!in'sterio Público, 
deberá iniciar· las acciones corresnondientes y dado el 
caso, Tepetir ·contra los responsaOles. 

El incumplimiento. de la.s disposiciones pre·vi.stas en 
e.$te Capitulo será ·considerada falta p.;rave sancionable 
con· la destitucliln .. sin nerjuic:o de la responsa.bilidad 
penai a que hubiere lugar. 

ción de obras públ:cas. · 
· · Articulo 57. De la transferem:ia de tecnología. L!t 

Coparticipación de ~OllSUltorfa extranjera y nat.:ional CÍl 
un· contrato d·e consultoría, deberá ·estructurarse do 
medo tal ·que ao.egure la transferencia de tecnología. 

3 . ConÍrato de prestación de · seq•icios. 

Artículo .58. De lns C!ll!tratos de prestación ele &en•i
cios. Son contratos de prestación de servi:ios \os ·cele
brados con pe1 .sonas natu1·a1es .:¡, jurídicas ¡fara ctes:J.- · 
rrollar actividacle.s·relacif'nl!das con Ia·atenc·ón de Ir!! 
negocios o el cumplirr1ento c,:le funciones que se.hallen· 
a ca,rgo de !a entidad contratante, cuand:i1 las mismas 
no se puedan ·~ump·lir con personal -de ·planta. · 

-Estcs contratos, en Iiingt\n caso, ·geiierará.n reiación 
laboral· ni prestaciones ,c.;ociales. . 

Artículo 59. De. las clases de con~ra~~s prestac"ó!I ele 
!1ervicios. Son contratos de pre;,taclón de servicios, eil
tre otros, los de asesoría de oualqu'er clase, represen-

· ta<Ción judicial, ren<Jfoión de con~eptos, servicios ele sa
lud distint·::s de Io.'l que celebren las· entidades do 
previsión social; edic· ón. · impr-~sión, publicidad; . co
rretaje de ieguros; sistemas de 'información y servicio.e; 
de procesamiento 'de datos; ag_enciamiento de aduanas: 
vigilancia y aseo; mantenimiento . .Y reparación. do 
ma_qui11aria, equipos~ inst:Haciones y· simiiares. 

4. Contratos d.e concesión. . . , 

Artí::ulo 69 De los cor.tratos de concesión. Med'ante 
el contrato &~ concfsión una persona natural o J11-
rídica, llamada concesionario, se. •Cbliga, por .SU Clienta 
·y ·riesgo, a construir, montar, instalar, mejorar. adi
cionar, co:nser~ar. restaurar, ad:!~~nistrar o explot1\l" 
bienes, obras pública<; o servicios púbPi:;:is o que pres.:: 
ten entidade3 pública,s, ta,io el wntroL de la entidad 
competente-, el conce:S'"oll.ario ·cobre a los usuarios. pzr 
un tiempo determiné.do, o en Una utiiidad única o 
porcentual qne se okrga al concesionario :sn relacié\n . 
coll' el p,roducido de dicho derecho o tarifa. 

5. Contr_atos. de in1;e1·ventoría. 

Artículo 61. De lCs cortratos de' interve .. toría .. Son 
contr.atos de intE'rvent:1ría los q'l'e se refieren a l:t 
supervisión y vel':ificar.ión del cump1·m1ento ele las obli
ge.';iones de lo.s c1ntratista.s de obra pública., col"!snl
toría; corice.sión ·de obras públicas y·-de prestación de 
servicirys púl:lh!C's, y prestación de servicios. 

La interv~nt·oría n:, podré. contratarse con el au~o1· 
del proyecto o ni1=eño rorrespon::Jiente. Tampoco podrá 
contrahrs':! la interve...,torfa C·:n l!l'.'I oer.~ona,'! cuv pr!J
ye~to o. diseño no se hubier·e aceptado n1 .c:n ni:he;uno 
de los' oferentes nat·ticiuan.t.es en la ll~itación p·ública o 
concurso dP. méritos que pre:edió a la obra objeto de · 
In ~nterven t:iria. · 

6 .1 Contrato de sei·,ricios ele comunicaciones. 

Articulo 62.' De los contratos de preshciiin . rie se1·
''irfos básicos y de difusión de telecomnflic'.l.ciones. L:s 
con+ratos de :r.r.esta'iún d,e servicios básicos y de di
fusión de telecomunicaciones sólo podré. celebrarse con 
perscnss naturales o jurídicas colomb1anas. 

Artkul1l 63. De Ja, corice~ión y prestani•.'i1i ele ser"info•1 
básicos de telecomunicaciones ~e ca.rii.~ter uacional.
Los serv'cios basir.os, de caré.cter nacional se prestarán 
·en· gestión directa por entidades públicas de c:ualqui·.!r. 
órden en al ámbitJ• de su jurisc1i:c;ón, facultadas ex-
·pre~amente para ello en. el acto de su crea"ión. o Po
drán c:Oncederse 1m ge~tión indirecta a personas natu-
rales o jurídicas co:ombianas. · .' 

Los co.ntratos de co,ncesión para la nrestac;6n ele 
servicios básicos de ca'rárter nacional eÍ1 ge!lt'fr1 in
dire"ta, ·requieren para su celebradón ie licitación. 
pública. · 

: ·. 
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Artí · 'o 64. De los· contratos para. la. prestación lle 
serviei ·s ele difusión ·en gestión indirecta. Las conice
i:;ianes ·ara la p~·estación de los servicios de difusión en 
gestión' indirecta, se· otorgaré,n mediante contratar,¡ión ·· 
directa: a perso-nas naturales o jurídicas colombianas, 
de acu 'rdo can las normas estáblecidas en la presente 
ley o l 's esp0cia!es que Ja. regufon, salvo l·os servicios 
de ra odifusión y televisión, que se regirán por las 
sigu:en ·es normas,· -

Artíc lo .. 65. De !os co.ntr~tos para la prestación del 
serv1ci de, radiodifusión' liloncira e'n gestiói;t indirecta. 
Media e los con.tratos de concesión del servicio. de 
r'ii.diodi uslón ronora .en gestión indirecta, el E.stado 
faculta a ,m)a personá. colombiana, natural o jurídica, 
para e itir Y. transmitir soniqos destinados a ser re
cepci01 do.s por· el público en ge~eral a través de las 
·bandas asignadalil para eI efecto, de .aouerdo con las 
caracte fsticas, modalidades ·y clases establecidas en 
la ley. . 

Los ·ontratos de concesión para la prestación del 
servici de radiodifusión sonora en gestión indire~ta, 
será_n r lebradas ppr el M~nisterio de Comunicaciones 
y requ 'rirán liriitación pública. . 

Trat :ndose de municipios de menos de quin·ce mil 
(15. 000 habitantes y de emisoras cuya, potencia sea 
inferio al medio kilovatori- (0.5 Km>, la concesión para. 
prestp,r , el servicio de radiodifusión sonora en gestión 
indirec a se otorgará por los • respectivos municip:os, 
de.acu rdo cc¡n el plan genéral de radiodifusión sonora 
que ex ida el• Gobierno.' Eg__estos ca:s.os los contratos 
respect vos no reqb.el'irá.n licita.ción. 

Artí lg. 00·. De las conllicioncs para. conceller la pres
tación e lo.s servJcios ·ile ra.lliodifusión •SDliora en ges
tión in irecta.. El ·Ministerio de Comunicaciones y los 
munici 'ios, según ef caso, ótorga~n la concesión para 
la pres ación del servici•D• P:úb.lic.Q de radiodif~sión so
nor·a e 'ge.stión indii:ecta de acuei:do con los siguientes 
cri,terio: : 

1. L · concesión. se hará en consideración al muni- . 
cipio o jeto de la licitación. 

2. Q1 e se encuenti>e ajusta~a a los J?lanes generales 
de rad: difusión sonora exped'ido· por el Gobierno. 

3 .. Q 'e se preste un ádecuado· servicio público en el 
munici io pai"a el cua.l se otorga la concesión. El ser
vicio co 1cedido no pue.de ser Q.esmejorado o modifica~o 
en sus ar-acterístic~s esenciales· en n~ngún caso. . 

4. fi;.l e se· Qfrezca l.a estabilidad fin~Ciera y eco
nómica nece.saria para la cont'nuidad del servicio. 5: El 'contrato· d.e concesión sólo podrá cederse con 
autor-iz ción pre:v.ia del Mini'!lterio de Comunicaciones 
después de tres (3) años de~ inicio de opera.ciones. . 

6. Q e cualquiera sea .la cla.se ~e· estación de radio
difu¡;ió s:::.noi;a, .sti· program.aci_ón l?sté orientada a ele
var la ltura, calidad .y nivel de vida de lQs c;iuda~ 
dano$. : · · / 

E;l co· cesionario sólo podrá iJ.liqiar la prestación del 
sei:vic:io : de radipdifusión -sg_nora, previa autoriza:ión 
expresa, del M:·nisterio de .Comunicadones o del res
pect~vo mu11ieipio, segqn el ca.so, la cual únicamente 
se -e;xpe .irá. con base en, 'la c;onstatación sobre. el cum
pllmien o de las coi;i.dici·ones jurídicas, témicas, eco
nómic ' y de programación previstas eh el- plan ge
nerii:I d · radiodifusión, de acu.erdo con ll;!s normas Y 
Procedil ientos fijados en. ley o rei¡rlamento. Para el 
efeeto, 1 lVIin~stei:io. o. el w:ui;i,icipió, seg·ún el caso, 
seüalar n ál adju,dic~tar'io "de la concesión el término 
de. un < ' ) ano, con ta~o a, p.a,rt_lr de la adjudi·cación. 

l!]n el 'e:¡•ento en que se \"erifiqt~e el incumpUmieritp 
de las c ndic!0;nes que d,ieron ol,igen. a la. adjudicación 
o d,e l_a, ~igencias en_ l,a. ley o en el reglamento, o en 
el plan general d.e· rai;lJoqlfuslón para init;;iat la -pres·· 
tación Id serv'.cio, el ]\di:gl,s_tro de. Comunicaciones 
o el res ecti:VD alc11.lde, segú,,n el. caso, procied,erán a·de
clarar 1 caducidad d.el c.ontrato de concesión, de con
formida con las no.rilias l_égales v:gentes.' 

. Artic l·:i 67. De J.a concesión para la prestación llel . 
servic.io , di: teJ.evisión en gestlón in•irecta. '-Mlentra.s 
se exp.i en las normas especiales que regulan la pres
taC'~ón l'el servicio de tel_ev¡¡;t_q1;1_ en gestión, lnglrecta, 
cont'nu rán en vigei;i,ci.a l_as· qi.¡¡po5lpiones establecidas 
en. Ios a tículos 202 .a 207 d.el_ Decreto-ley 22~ de 1983. 

Artict o 68. Del objeto del contrat1> de·cunllucción de 
correos .. · 4:edian te el cQÍl trato .d.~ conducción de correos, 
la Adm histraclón ~osti¡tl Nacional, acuerda con per-
1ton,a.s n turales o jµ,ridil).l¡,IS, de conformidad con los 
reg·ll!ome itos postales, el es~.l>~ecimiento de envios de 
corresp )de~1cia cllmJ;~rei;i_c;l.i.,dQs dentro del monopolio 
postal, u ando .se trate da. ·una cooperación impo1-tante 
y .eficaz :en -favo·r del serv:iclo de correos. . 

Por n edio de este ·Contrato el co,ntratista se obl!ga_ 
para co ' Adpostal la recibir, reoolectar y distribuir el 
correo ' 'ariona.l de correspondencia ordinaria, certifi-

./cada o' segurada, ya sea poir via 'aérea o dé superficie, 
de un s tto a (}tro sometiéndose a los itinerarios, fre
cuenc.'. as: y hora,rios. e:stableci.dos por la entidad con-
tratante. . . · . 

P.a,rág :afo lº La pers·ona natural que concurra a la 
celebrac Ón de este contrato tiene el carácter de con-. 
tratista :individÚal ~sumiendo'. todos los · riesgo.s con 
libert~d y autonomía téc.nica y .djr~c'ta, sin que dicha 
vincula: ón contractual sea laboral .. 

Parág ato 29 La prestaci.ón de !!Stos servictos se hará 
de acue ,do con Jas tarifas. ·que fije el Ministerio de 
c;-omuni 11ociones con .la aprobación de la Junta Nacio
nal de · ariflls de ServiQio Público. 

Artic o 69.r De la· forma lle contratación. Los con
tratos d conducción de correos a que ·se refiere el ·ar
tículo r. ltel'ior, se ce~ebrarán mediante autorización 
de la J nta Directiva 1ié' la Adm!nistración Postal 
Naciona ! 

Sl su · alor anual sea o exceda de doscientos (200) 
saiarlos finimos legales mensuales, se hará m:ediante 
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licitación pública. Si ·su valor anual· fuere inferior a 
éste se hará. por. contratación directa .. 

Artículo 70. De la duraci·ún. Los contratos de con
ducci_ón el.e correos tendrán una duración máxima de 
cinco (5) años. . 

Artículo 71. De los i:ontratos de a.ge.ncias de ~l'F.9cs.- · 
El régimen sei1alado en el artículo ante,•i(}r se apUca1 -á. 
a lo!i co~tratos de administración delegada que celeb1:e 
la Administración Postal Nacional con paFticu1ares, 
para. la prestac,ión de se·rvicios postáles, mediante 
agencia de correos. . 

Artículo '/2. De' los contratos lle asociación y conce
sión 'para el servicio d!l correo aéreo. Mediante los·· 
contratos de asociación y de concesión de ·correo aéreo, 
el Gobierno .Nacional prestará con entidades públicas 
o privadas, el servicio de correo aéreo, tanto en el 
ámb)to interno como el el internacional, 

Ar·ticulo 73. De la duración. Los ·contratos de asocia·· · 
ción y conces'.ón para el servicio de correo aéreo, ten-· 
drán una cluración dé diez ClO) años·. 

Articulo 74. Presunción· de inCi>l'Jloraciún de llispo~ 
siciones anteriores. Las disposiciones legales actual
mente vigentes que regulan· estos contra.tos, y que rvJ, 
co~trarien• lo dispuesto en esta ley; se ei1tenderán 
comprendidas en los c.orrespondientes contra.tos aun
que no se expresen. 

7. Contrato ele empréstito. 

Artículo 75. D~ la llefinición de contrata lle em0prés- · 
tito.. El contrato de empréstito es aquel. que tiene por' · 
objeto proveer a la entidad contratante de recursos en 
moneda nacional o extranjera con plazo para el pago. 

Artículo 'i6. De las clases lle contra~os qe emlil"éstito. 
Los contratos de empréstito pueden ser internos o ex
ternos. El Gobierno Nacional reglamentará, en con
secuencia can las noFm.as orgánic::is de presup.uest9 
los ti:ámites y los procedimientos a q.ue. ileben someter
se las entidades de que tratw esta ley, pa.ra la celebra
ción de los contratos de emp·réstito. 

Artículo 77. De los empréstitos edernos lle la Nacián. 
LoS contratos de empréstito externo de la Nación sólo 
requerb;án P.ara su celebración y validez: 

l. concepto previo favorable del Consejo N11-cional 
de Polftica Económica y Social, solicitado por el Mi
nistro o Jefe del Departamento Admini-slir-ativo co:r;res
pondiente a través del Departamento Nacional. de :P.la
neación, para obtener el cual se deberá 'aportar la 
just:ficación técnica, económica y social del proyecto, 
su plan de.financiación por fuentes de recui,,sos y el . 
cronograma de gastos anuales en moneda local o ex
tranjera .. 

2. P.roducido el concepto anterior, autorización pre.
via para iniciar gest!ones al Minl.stro o Jefe del De
partamento Allministrativo correspondiente otorgada. 
poÍ' Q.~creto ·ejecutivo orlginar:o del M~nistei•io .de Ha·· 
ciE'nda y Cl'edito Público, el cual sera profendo COJ!l 
.fundamento en el concepto del Con.s.ejó Nacional de 
Política Económiaa y social. ·. 

3. conci¡pto prel~io de la Comisión Interpa:r;Iamen-
tariá de Crédito Público. · •, 

4. Firma de la entidad prestamista y de la autorida.d 
comp.etente en los términos de delegación p1·esidencial. 

CAPITULO X 

De la inir.rvención lle la Contraloria; 

Articulo 78. De la inter-v.iinció.n lle la· Contraloría en 
el pro.ceso lle contratación. La intervención de la ~on
traloría· General de la Repúblka se liml.ta exclusiva
rñen.t.e a la revisión poster_ior del' pr.oceso de contra ta·· 
ción con el fin de verificar que éste s.e hizo dent110 del 

· má1éo de las normas ql.l·e regi1lan el comprometimiento 
y ejecuc'ón presuj>uestal . 

Se· entiende por· control fiscal posterior, p.ara los 
efectos contráctua~es el q.ue se cumple a. partir de la. 
suscrlpcióli ·del· c<Íntrato. 

En rela"ción con su ejecución, el conil;1'Ql fisce,l se 
realizará· de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

La Contraloría mi1 podrá participar· en los tr~mit.e~ 
de contratación, ni ejercer un control prev:o o. coD-
cu·rrente. · 

La Contraloría po.ará definir y cuantificar la l·es
ponsabilidad fiscal que corresponda, a quien .incul,'J,'.icFe 
en deseonocimiento de las normas de comproJ;ll.eliimiento 
y ejecución presupuesta!, ·o a quienes , comprometan · 
inde-b:•amente los recurs~ públicos. 

TIT-ULO II'I 

Disposiciones varias. 

CAPITULO I 

normas especiales. 

. Articulo 79. De la prestación lle un servicio. público 
o el ejercicio de funciones allministraiivas. Los cpn
tratos cuyu objeto sea la p¡.1!.ste.ción de un servicio· 
públ'.co o el ejercicio de ·funciones -administrativas 
obligan al contrati.sta a observar las normas y p~in-· 
cipios que rigen la .. prestación de servicios púl>licos -o~
el· ejer~icio de funciones administrativas, s·egún el caso. 

Artículo 60. Rer..uperación rie bienes ocultos. cuando 
el objeto del contrato sea la denunc!a o recuperación 
de bienes cuyo titulo. de propiedad pú:bl~ca. ofrezca 
establecer un denunciante, previo coneep.to de la Pl'.0-
cu:ra,duría General de 1 a Nación sobi>e la calidad d·e 
ocuito del bien, podrán celebrarse con tratos con los 
particulares para su denuncia'. · 
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La pa.r~ic!paciÓn del denuncian.te no. podrá ser !>U
perior al 3Cl'.f del valor del bien cuya· recuperación 
se obtenga. 

Articul:o 81. ImJJ:ósfoi6n üe ser:Vid1anbre. flonsifüiranse 
de· ut!.Jidad. pública, para todos los efectos legales, · 1a 
im.pcsición .(t'e seuvidumbi,es oobre bieaes inmuebles de 
prepieda.: particular, cuando sean necesarias pS:ba' la 
ejecución de contratos cuyo objeto sea !a constnicclón 
de· una obra.públi.ca. · · 

sf no '.i:rnbiere acuerdo.ent·re las partes, las serv'dum
bres se impondrán de ccmfomr.idad wn les proced i.., 
mien1ios judiciales ~~ normas estable:;id.as sobr•e la ma
teria en el . Título XIV, Libro HI del Código "de 
Procedil:niento Oh•il. · 

Cump.Ian este objeto los contratos que celebil"e la 
entidad p.úblira ¡;ara la construcc:ón, mo.ntaje, insta
laci..c}.n, mejon1s, adiciones, ·~onservaci'ón, manteni,. 
miento. restaura!:íó11 ;¡ demoHcióh de bienes inmuebles. 

Art·íc1:1lo 82. Ocupación temporal. Los propietarios, 
poseedores y ~enF.d:>res d,e Predios están obliirados a 
per¡:n'tir la ocupación temporal de los mismos 

0

cuanco . 
ella fuere necesaFia para la ej·ecución de los contrates 
de obra pública. . · 

La ocup.n~ión. temporal de un bien inmueble deberá 
limitar;;:e al espacio y tiempo estl'ictamente indispen
sah.Jes, causando el menor daño posible. - • 

:r:.a entidad inte1·esados en la obra pública. ire.spectiva 
comunicarán por escrito . al propietario, poseelior o . 
tenedor del. liJi.en, la necesic;lad a.e ocuparlo temporal·· 
men,te 1indicando ,la e~tenstón que será ecupada y el 
t.iempo que durará, invi·tándolo a convenir el ,precio· 
·respectivo. 

El valor- de la ocupación se <!OnventlFá teniendo ·en 
cuenta les pFecies que fijen peritos d·e la Caja de eré
dit-0 Ag11ar"io, u del Instituto Cieográfico Agustíri ·Co-
dazzi. . · 

Si no se obtuvie11e. el f:Onsentím\ento paira la ocupa
ción tempoi,al, ·o no hubiere acuerdo sobre el valor qi:1.e 
_por ·1a. 'misma deba pagarse, transcurridos quince t.15) 
días, contados a partir de la comunicación envtada 
por la· e-11ttdad inteFesada, ·se lle:v.ará a cabo ¡a o·cupa
ción, .pa1·a cuyo .. efecto la entidad polil.:rá si>licitar el 
apo;yo de la ·autoridad competente. 

En·todo.caso, siú menoscabo de las accio·nes p¡¡,r ~r.., 
juicios qae pudiei-e mtentar el particular afectado. se 
señalará una indemi;li.za.ción siguiendo los trámites. 
p1-evistos en el Código. Contencio.so Adminisbrl\lliivo. 

Articuío 83. Negociación· diJ.:ccta o ex,P1'.0ll~étón. 
cuando fuere nece.sar-:o para la ej.ecucióp .. de los con
tratos de obra pública o conzesión, fas entid,ades 
podrán adquifir, to.tal O parci~}me1;te, ros· Cl'C~reapon-. 
dientes i11muel::les ·por negomac:on directa con los pro
pi~taP.ies o pr,evio eI tr-ámité. del praceso li~ exproJ·iación 
regulac:1.o .po:r las nor,mas vigentes del Codigo· de 'Pro.-
cedi•nliento Civil. . . · 

Artículo 84. De la vigencia de la Ley 56.de 1981. Lo 
dispuesto en !os art.ículos anterieres reltttiViJS a, 1a 
oc.upaci6n. 11,dquisición e imI:JOSición de servldum~re 
S(}l:ir-e inmuebles ele propiedad particular, no modifica 
·lo ~p.uesto eB la Ley 56 de 1981 para las obras· pú-
bl!cas a que ella se i·eflere. · 

CAP.ITULO II 

Qtras lli,sposicione¡;¡. 

Artículo 85. De la ·legalización y ejecución lle los 
contratos. Sólo podrá Iniciarse lli ejecución de 195 cop.
tratos que estuvieren debidamente legalizados, iie 

·-'acuerdo con el•artículo 27_1:\e esta ley. . 
En consecuencia, no podrá pagarse o desemboJsarse 

sum~ alguna de din.ero, ni ~l co;ntratista iniciar labo
res, hasta tanto ~10 se haya. !~aJ~zado el centra..t0;. 

· ·En lo.s con:tratos eI_l que se pacta-re el pa,go de aJ;J.ti
cipo, no comenzarán a correr los términos c¡lel contrato ,, 
hast.e. tan.to el orgR11ismo o entidad contratanté haya 
hecho entrega: ael m.ismo. · . 
Artícu~ B.6 .. Del usp ll.e c,i~rtos re1¡ur1!50S · de créaito. 

CÚantlo los cm~trat.os que hayan de celel>rarse sean· 
financiados cen r.ecursos provenientes de organismo& 
muitilaterales de desarrollo· de·l orden internacioaal, · 

. no se aplicarán los artículos 15 a 17, inclusive, líl.1 21. 
~ 23, inclusive, de la presente ley, en los eventos en· . 
que d;ichas enti.cmdes establez.can la -necesid.ad de surtir 
trámi~es ~fel<'entes paFa ·el us.o de tales i>eéursos. 

TITULO IV: 

De l.a.s entillades territoriales y· sus· entillalles públicas. 

Ai>ticulo 87. De .los contratos que celebren las enti
llalles ter1itoriáles y sus entillalle11 públicas. µas enti
dades territoriales, sus entidades públicas, se regirán 
por los siguientes preeéptos: . 

1 .. Se aplicarán las normas y principios generales 
· previstos en esta ley, para la celebración da los co!f.
tratos de obra pú~lica, concesión· de o.bra pública ·o · 
de· prestación de servicios ·públicos, consulto.ría, inter
ventoll-ia., y prestación de servicios. . 

2. "Los contratos de concesión de servfoios, públicos 
de telecomun:ica:ciones básicos .. requerirán para . ..e11 ce
lebración de licitación pública. 

3. Los demás contratos se regirán por las .norm¡;¡s 
de .derechQ privado. · · · 

.4. Se someterán, en todos los casos, a la. clasificación 
de lo.si contratos detern:inados en esta ley, a sus elfectos, 
a, la respon.s"abilidad patrimonial, disciplinaria, penal 
y fiscal. prevista para los funCionarios públicos, a las 
inhabilidades e incompatibilidades, a los princ•lpios de 

· termtn~ción, mot.!Íflcación e interpretación unilateral, 
a la caducidad y a sus efectos y a las disposiciones 

'contenidas en el Titulo II, Capitulo IV, de esta ley. · 
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5. Se observará en todos los casos la ob1igación de 
su9etar 1-:,s contratos a la existencia de· a.prnp· ac'oón y 
reg.istro presupuestal, suscripción por parte 111.el repre
sentante legal de la el'ltidad o por quien váli.damente 
sea delegado, c.onst.itución de garantías, publica.c!ón. y 
al pago de impuesto de timbre cuanclo hubiere· lugar. 

6. Las empresas industriales y· comerciales y las 
sociedades de economia mixta de las entidades terri
tcir1.ales, en .las qw.:i él Estado posea el noventa por 
ciento (90%) o más de su capit.."1;1 social, se someterán 
a las Iionnas previstas en esta ley para la celebración 
de lo;;; contratos de obra .. pública; aonsultoria e·inter
vtintoría. Los demás contratos se regirán por ·las nor-
mas de derecho privado. ~ -· 

7. La seleeción del contratista se hará en todos los 
·. cnsos, mediante el proceso de licitación pública .o por 

concurso de ~éritos y cuando a ello hubiere lugar por· 
uontratación directa, de acuerdo con las cuantías · y 
Iaétores que se establezcan poi· las resp€ctiva.s co1'P·i>
·raciones públicas, juut.as o consejos directivos de las 
en:tidades contratalltes. · . 

8. r~ii.s corporaciones públicas de las entidades terri
toriales y las juntas o consejos directl.vl><i de su~ enti
claclEs públicas r,;odrán expedir y reglamentar les. demás 
asp'ectos relaci01¡ados con la contratación, ga.rantizan-

. do la.publfoidad, la igualdad de condiciones para los 
propónentes, la eficiente prest ción de los servicios 

· público5 y el intercs público. 

Viernes 1 7 de diciembée de 1990 

Así misini> acogimos muy impprtantes propuestas 
formuladas por los honorable.s !Representantes· miem
bros de la Comisión Tercera de esta Corporación, con 
las cuales también se perfeccionó el pi'oyecto. 

l. Los propósitos de la ley, 

·El. proyecto de ley "por la cual .se crea el Sistema 
Nacional de Vivienda de. Interés Social, se establece. 
el' s·ubsidio Familiar de Vivienda, se reforma el 
Instituto de C'.l'édito ';['erritorial - lCT y se dictan otras 
dispos'iciones", es una propuesta coherente sobre el 
Iriarco legal e institucional ind:spensable para la in
novación y ·consiguiente evolución de las políticas del 
Estado, orieiltadas a satisfacer las necesidades de vi
vienda de las familias de escasos recursos. 

m. déí'ici't acumulado de vivienda que· hoy afecta 
·· :aproxi!lladamente a un millón ochocientos mil 

(1.8{)0.0iOO) hogares, por insuficiencia de espacio, ppr 
carencia de se'.l·vicios públicos y por deficiente calidad 
de la esh'uct·ura de 19.s viviendas, exlge el rediseño de 
ias políticas convencidn'a:les como lo ha propuesto el 
Gobierno Naciona1, a fin de obtener metas ~500.000 · 
soluciones de vivienda en los próximos cuatro años-· 
que aseguren superar gradualmente estas severas con-

.' di.ciones de habitación y de calidad de .vida del SO por 
ciento de las familias colombianas. 

Para alcanzar estos objetivos se propone un·a cci>r
dinacióll más arinónica de las entide,des nacionales 
er¡tre sí y· de éstas con las de carácter municipal y 

Di!'posiilio·11es filiales, seccional que haga posible una. mayor racionalidad 
· ,,.. ry equidad en las políticas y el cumplimiento. eficiente 

,,-::' Artículo 88. Regla.mentación. Los demás aspectos de de sus metas; un marco insfitucional mas adecuado 
la contra.tación que no se enc.uen.tren contemplados en ~ara la conéettación d'e la. política y de los pla~1es de 
esta ley podrán ser regulados po1,.el Gobierno Nacional, vivienda social entre el Estado y el sector pl'lvado; 
siempre y cuando las disposiciones que lo8 des.arrollen, el. s'Utisidfo .para las soiuciones de vivienda de las fa-
se expidan con ·sujeción. a los crit.erios, propósitos Y milias d:e esti'ato:s de bajos ingresos, mediante proce-

. principios de esta ley. - · dimiei'lti>s ín:é.s directos y transparentes; · 1a cana-· 
Dichas regúlaciones, debel'án tener en cuenta el in- lización. de recm·sos del sistema 'final}Ciero para el 

terés. público y ~os prinotp~o~ d_e: pUbUc.ldaP,, igu~ldad desarrollo de la viviefida. de estos grupos socialEs, la 
de. las partes,_. ef1ca~1a y ef1menc1a .e~1 las actu.acH>~es· reestru.cturación del Instituto· de Crédito Territorial, 
d~ ~a. a~1mstraclon y responsabilld~d pa.trlmorual, _ ITC, para· aélecuarlo al desadollo p.e la politica de 
d1scipl1na.r1a, penal y flscal de los fupa1011e:rios que in- · vivienda de interés social, haciendo énfasis en la ad-. 
~ervien~n en la contrata.ción, en cualquiera de .sus minjstración del subsidio familiar de vivienda y en. 
mstancuis. . .. . , - la asistencia técnit:a ·que deberá prestar ·a los muni-

Los contratos qu.e a la Iec~a de v1~encla. de esta l~y . cipios y a las organizacio?;es populares de vivienda; 
s~ ~stuv1eren ~ram1tando .o ~Jecutanao, se. continuaran la prioridad para que el Banco central Hipotecario, 
r1g1en.do por las._normas_del Decret.o-ley 222 de :1983. BCH, desarrolle fµnciones en materia de vivienda 

~rt1culo 89. A:spectos no .:regulatos• En todo~ ]~s as-. qu.e el mercado poi· sí solo no realiza; la mayor pai·-
. pectos no c01~t~mplados el!- esta le~, _se se.gmra1~ ~as ticipación de los municipios· en la definición y 'ejecu-
. n?i:nas _del ~0~1go c:ontenc10so A?~1uustrat1vo, Cod1go ción de la p'dUtic:a de vivienda social, y .el apoyo_ a 

ClVll_ '! el Cog1go de Comercio, .~Rl~';\ntlza.ndo su ade- lbs gr'üpbS comülntarios en la solución de sus propias 
cua~1on a la naturaleza de los .. tr~ites Y c~ntr!ltos eces"dil.des de vivienda. ' · 
aqm regulados, dentro de .}os. pl1n:cip10s de ef1cácia y n l · . 
eficiencia que i·nspi.ran esta. ley. · · . a). El Sjst'ema Nacional de Vivienda de Interés social .. 

Artículo 90. Derogatoria y vigencia. La. presente ley 
. rige a partir de ·la fcchi, de su publicación, suprime lbs 

trámites especiales o adicionales que se juzguen in- · 
necesarios y deroga todas las normas que le sean con
trarias, en espec:al la. Ley 19 de 1982 y el Decreto 2~2 . 
de 1983, excepto los artícúlbs 202 a 20'1. 

CAM:ARA DE REPRESEN'l'A:NTES 

Comisión Primera Constitucibna.l Permanente. 

SECRETARIA.. GENERAL 

Bogotá, D. E., novien~bre 29· d_e 1990. 

/ En. los. ant'eriores términos fue a;p·robado el pl'esente 
Proyecto de ley número 157 Cámara de 1:990, "por la 
cuál .se esta:l3lece el régimen "de los cont.ratas c;le la· 
.Nación (ministerios y depairtamenlos a:.dministra.tivos), 
105 establecimientos públicos y unidades administra
tivas especiales del orden nacional y ·se dictan otras 
disposic1pnes"., Relación Acta número 01~/90. 

El Presidente; 

El Vicepresidenté; 

r.a: Secretaria, 

Guido Eooeve1Ti Piedi'aibíq¡. - .. 
:Fafüo Yalen•cia 'Cosilió. 

Luz Sofía Camacho· Plaza. 

PONENCIA Pi\ÍtA: SEGUNDO. DEBATE 

al Pr'oyect.o de l~y número 11>1 Cimar~ de 1990, "por 
fa. cual se crea ·ei Sistema Nacional dé Virienda. de 
Interés Social, se esta.bléile el Su1íaidlo Fallliliad' de 
Vivienda, 'se reforma. el I.iisiituto de Oi•édito Tertitorial, 
. ICT, :Y se dicta~ otras dispusici·Oliell". 

Gumplimos con .la honrosa 'respansabilidad de pre
sentar ponencia en .la sesión pfenaria de la ho'.norable 
Cámara de Representantes al' Proyecto de ley número 
-101 Cáma.ra ·de 1990, despué's del detenido y exl1aus
tivo análisis a1 cual fue sometido en las. sesi'ones 
conjuntas de las honorab~es C'omlsiones Quintils de 
la Cámara y del Senado de la· República, reu~idas 
con este propó.sito, en atención al mensa.je de· urgen
cia del señor Presidente. 

JSte este·. debate, ·e1 p-toyeclo ha salido enriquecido 
con· los valiosos aportes y modifica.cio11es oportunas 
introducidas por los ilustres Representantes y . Sena
dores miembros de las Comisiones Quintes, las cuales 
aspiramos a ·intei·pretar de la mejor 'manera, pues 
son el fI"l:lto de su conocimiento sobre la materia y 
de su consagración al- estudio del proyecto. 

'itespeato del .primero y · segundo puntos m·en~ionaL 
dbs esto es una· ci>ordi11ación más armónica entre 
las' entidad~ públicas y un marco institucional ·máli 
adecuádo para la. concertación,, las C'omisiones en
contraron áp'l'opiado la aplicación del concepto de · 
"sistema" mediante el cual las enti.dades públicas y 

. pfi'vadils pll.J.'tic'ip'an 'en él, de acuerdo con 'sus exi:ie
r·ieneias y especialización funcional. I;as razones prm
C:ipales para a:doptar este nuevo modelo institucional 
son .frente a la magnitud del reto del déficit de 
vrvienda y el compromiso del Gobierno Nacional 
de ofr'eb'er soo:ooil solucior.es, maximizar el impacto de 
los re·cu'rSos diS))onibles, lograr ma:v.ores niveles· de 
eficiencia en la gestión del Estado e· incorporar . la 
.experiencia y· capacidad financiera del sector privado. 

La adOp:Ciód de esta· alternativa, implicaba la de
fiñlción de la dirección y t;ie la coordinación Iiaciona- . 
les d'el .Sistema, pa1•a lo cual los ponentes propusimos 
que el Niinistei·io d:e Desarrollo Ewnómico tuviera · 
la direcciOn del m:ismo, con la asesoría del Consejo de 
Desatfolfo Uf.ban·o I'/ Vivienda Social, en el cual par
ticipa· el sector· privado, y el Instituto · de Crédito 
1'er:1·íti>rial, . rc'i', .·-cuya denominación-· cambia por 
esta ley·por la d'!'l Instituto Naciqnal de VivienD;a de 
>iteres Social y Reforma Urbana, Inurbe-, tuv1era.n 
la coordiiiaclón del mismo. · 

Las 'Gomi~iones Quintas, sin em~rgo, modificaron 
éSta ·propuesta unificando la dirección . y coordina
ción .nacionales del sistema en el Mini·sterio de Des., 

.ar·rollo EcoilOmico, · con la asesoría del .coni¡ejo ya. 
me"ñ cicil'l:ad.b. 

Tgualm:ente ias" Comisiones acogieron la propuesta·. 
·del .pi'o·ye·cto original de establecer la coordinación 

H>cil.l en las .adn'iinistraciones. municipaies y ~a ¡¡>ro
puestil. ·de los po'n·e11tes de rncarpoi;ar un mvel de 
cOoi'diilación: se·ccional a cargo de lo.s Gobernado1;es, 
Intendentes y comisarios, de las acciones que ade:
la,fi'ten en esta mater.ia y en apoyo ·de los programas 
muhicipale.s, 18.s entidades y dependencias del respec-
frvo orden terr-itbrial. · 

A'sí miSnio, la p1'.opuesta inicial del G'obierno, que 
blil.sificab·a a lils eritidades pRl'ticipantes en .el sistema 
en tl'e3 gtüpcis, . se enriqueció .con la estructuración 
de· ti.'es subsistemas definidos, según la función P1'1n
cipal que ellas realizan en el nuevo modelo institu
ci'onal. 

b) El Subsidio Familiar. de Vivienda. 

Ha si'do de común aceptación en el pais la afirma
cié'n · que ahora reitera el Go.bierno Nacional, según 
la cual "no exi:st·e posibiUdad de hablar de vivienda 

. soc•al sin· aceptar .que- ésta debe ser subsidiada", pues 
la inmensa mayoría. de los hog·ares que . requieren so
luciones de vivie1:da son los que presentan muy baj.s 

\ 
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niveles de ingreso en nuestro medio y no pueden pro~ 
curarse por si mismo~ todos lo:S ·bienes esenciales; entre 
ellos lil. vivienda, en las condiciones del mercado. 

La persistencia. del· déficit acumulado de vivienda y 
el desarrollo de .la urbanización informal, que en los 
últimos veinte años construyó cerca del 40. por ciento 
de ·1as viviendas del país; condujo al Gobierno Na
cional a reconocer las limitaciones e insuficiencias •de 
las estrategias cunvencionales de financiación de la 
vivienda de interés social y a proponer, por consi
guiente, el · subsidio Familiar de Vivienda .. como un 

, aporte directo cu.ya cuantía será mayor -hasta un 
líinite máximo de acuerdo con .los recursos disponi
bles, el valbr final de la. solución de vivienda .y las 
condiciones · soci·o-económit:as del beneficia1·io- entre 
más pobre sea -la familia y cumo complemento a su 
aporte en ahorro previo, cuota inicial, materiales, 
trabajo o esfuerzo de participación comunitaria en 
una organización popular de·vivienda legalmente cons-
tituida. · -

En este aspecto, las ·comisiones Quintas precisa
·ron aún más .el concepto de solución de vivientle,, 
desa·l'rolfando, en primer lugar, la noción de "condi
ciones mínimas'' de la vivienda del proyécto original 
Q.el Gobierno como "condiciones sanitarias del espa
cio, sei·vicios púbÜr,,os y calidad de estructura satis
factoria'.' de la misma y señalando, el'I'. segundo lugar, 
1~ s acti11idades conducentes a la obtención de una 

· solución de vivienda. a las cuales potirá · ai}licarse el 
subsidio. . . . . -

Por otl:a parte, acogie1'1>n· las adicfones de los: po-· 
nentes al concepto del Subsidio Familiar de Vivienda, 
y que consisti'iiron :en que éste es otorgado . por una 
sola vez al beneficiario y que es sin cargo de restitución 
como lo prevé el proyecto del Gobierno, pero siempre 
que el ben'eficiarip cumpla las condiciones de no trans
ferir el dominio de la solución de vivienda ·Y· de ha-
1bitarla durante los cinco años siguientes' a la fecha 
de la asfgnatióp 'del subsidio. . 

Con buen juicio, las Comisiones Quintas .decidieron 
no fijar la cuantla máxima· de su.bsidio, dejando que 
ena la establezca el Gobierno Nacional, de acuerdo 
con el 'desarr:ollo de esta nueva política de vivie"nda · 
de int'e'rés so.cial y de la capacidad' que tenga para 
movilizar recursos del sistema financiero hacia ·1a 

· viviepda de i.nterés soi:ial, la cotnJ:>inación UPAC
Si1bsidio, sumada. a· un esquema de "Subsidios Cruza
dos". L.as Comisiones Quintas, sin emba.rgo, sífijaroi;i. 
los parámetros dentro· de los cúales deberá definir el . 
G~bierno Nacional el monto máximo del subsidio. 

'c) L·a reestructurBición del Instituto de Crédito 
Territorial - ICT; y las prioridades del Banco Central 
Iiipotecario .. BCH. · 

Adoptadas las· .definiciones ante1·ior.es en. cuanto al 
Sistema Nacional de Vivienda e Interés Social y en __ 
cuanto al Subsidio .Familiar de Vivienda( las Comisio
nes Quintas encontraron coherentes con ellas el cam
bio de denoniihación del Instituto y las ·modifi'caciOnes 
a su objeto; a s)1s' 'funciones y a· su Junta -Directiva, 
pues el Instituto debe . tra:scender su ll!bar tradicional 
para asumir principalmente la . responsabilidad· de 
administrar con eficiencia. y equidad los recursos na
cionales destinados a la fir:anciación del· subsidio; 

,de api>yar técnica y finani:lieramente a los mW1icipios 
y a ·las comunidades y a sus organizaciones, y de 
coordinar sus ac.ti vidades con las demá's e-:: tidades 
participantes en el .·sistema, Ñacional de Vivie'.1da de 
Interés Social, a fin de consegu.ir tina ma~or raciona
lidad y una gestión más eficiente en ·la asignación y 

, el uso de los rec'ursos y en la ejecución dé las políticas 
y de ·los plane·s de vivienda de interés social del Go
bierno ·Nacional. 

:Las Comtsiones Quintas, en relación con la.~ funcio
nes del ,Iilstitu.tb, acogie'.ron en el literal "i" ·del ar
tículo 12 la pit>puesta 'de los coleg3s de la Comisión 
Tercera .de lil. honorable Cámara de. Representantes, 
·en el sentido de tjue el Instituto poprá construir in
directamente nuevo11 proyectos de vivienda. 

Así mismo y. en cuanto a la nueva Junta Direc'.iva 
del Inurbe, las Comisiones Quintas aprobaron los. dos 
artícu.los propuestos por el .Gobiei.'110 NaciQ al dura~lle 
el transcurso del debate, en .cuanto a su integración 
y sus funciones, pe'ro introdujeron algunas modifica
ciones especialmer:te en su composición. En e'fecto, el 
Gob.ierno propuso una Junta Directiva de siete miem-

j 
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bros ....:.cinco representantes del Gobierno, un repre-
sentante de los señores alcaldes 'Y· un l'eprese·1tant~ 
de las agremiaciones nacionales de las organizaciones ,,..) 
.populares . de vivienda- y las Comisiones aprob!lron 1 
mia · ·Jun·ta Directiva comp1:1esta por nueve miembros. ( 
-cinco representantes del Gobierno, 2 represeutantes 
de los señores alcaldes y 2 representantes de las \ 
agremiaciones nacionales de las orgar.1.za:ciones popu- { . 
lares de viviend&".-. . . . ¡ 

También las Comisiones Quintas encontraron, como ( 
un todo coherente con las anteriores definicioms; l'l. 
p1>iorida:d q'ue deberá as1gnar ·el Banco Central Hipote-
cario, ·como intflgrante del Sistema Nacianal de Vivien- \ 
da de Interés Social, a la financiación de la compra-
venta de vivienda usada, de·la ampliac.ión y .subfüv'sión 
de. ·vivienda, de la rehabilitación :de inquilinatos, 

.de los programas de remodelaéión urbara, de integra-
cién inmobiliavill y de reajuste de tie1TRs. '-

. En el caso del Banco Central Hi}Ji>tecal'lo las Co- '\. 
misiones Quintas acogieron igualmente, en ·e1 inciso 
319 del articulo 19, ra propuesta 'formulada por la ho- . 
norable Comisión Tercera de la Cámara de Represen-
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tnnt s, en ·e1 sentido de que "también el Banco podrá 
cegu r ccnstruyendo 4irectamente nuevos proyectos 
de v vlenda. 

dl, !. Municipalización de ia Pol!tica de Vivie•·da .de, 
. It terés 1Eocial y la ·participación de las Organiza
ci ne.s Populares de Vivi<mda. · 

ur o de los elementos esenciales de la oríentación 
de l · r:ueva política de viv.ienda Social ·es o•orgl:ii; al 
mun cipio el control 1·eal de su desarrollo; m~diante · 
el di· eii.o de sús programas específiccs de vi:v:ienda, ae 
man ra que reflej_e las necesidades locales. El excesivo 
cent alisma que ha predominádo en 1a toma de decl
:;ion s y en la a5igna9ión de responsabilidades y recur
sos, a sidó tambEn causa de- las limitaciones de
most ·adas por los intentos vigorosos de acc.ión e.;tatal 

· reali ados hasta el pre~ente. . . . 
Si -embargo, l,a sust•tución del esquema cen1rFlista 

vige1 .te por el dé µmnicipalización, requiere nuevos 
clesa rollos institucicmles, técnicos .y· fiµancieros en 
rl p lino local a través de la reestructuración, re
.orien ~acióri y dinamización de los Fer.dos Municipales 
de ivienda Obrera·, creados con base en la Ley '61 
de 1 36 y disposiciones posteriores. 

Po estas razonesJa.s comisior:es Quintas aprobaron 
las. i·opuestas de los por.entes conte •. idas en :dos ca
pítul ,s nuevos. En el .primero de ellos -<Capítulo y 
del t xto definitivo- se amplían las posibilidades dé 
desa rollo institucional en El plax;o lo~al de los 'Fon.
rlo.s e Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana,. 
que 1: icialmente ha:b'a. previs·:o el Gobierno en· los 
nrtic los 39 y 49 de su proyecto. 

En el otro capitulo ~capf.ulo 'VI del texto defir.i
tivo E.e promueve el concurso de las admínis'raci~nes 
secci 'nale.S para que· además del a¡::oyo tém;ico. y 
finar ciern del Gobierno central a los municipios, aqué
lhis ambién se vinculen al esfuerzo lo:al. 

Fil almente y comq_ quiera que las· organizacio1:es po
µ·111a es de vivienda han reaLzado, casi exclusivamente, 
los sfuerzos que .dentro del marco· de la. ley ha. 
lleva . ci a cabo el país __ par.a proporcionar viviem~a a 
los gares más pobres, las Gomlsion.e~ Quintas estú
yiero '. de acuerdo. e .1 qu~ el Gob'.erno Nacional y los 
Gol:;i ·rnos Eeccionales y lo~ales realizar&n con .ellas una 

· labor 1 de promoción; de asistencia té::r:ica y de califi
cacié :i. para que desempeii.en el papel c\inámico en la 
m'ga: :1zaciln · de la dema:pda social que requiere la. 
f'jecu;ión de la nueva ¡::cilitica· de v:viem•a. 

: . ' -
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pectr.s finanderos y de contratación, s"1lciones y 
· di '11oskione~ varias. ' 

El avance. en el e.S•udio cuidadoso· c!e! articulado 
3.del atado .por las Comis ar.es' Qui ta.s, permitió que -
fuer ' tomándose las definicior.es anteriores y que las · 
deo!s :ones se hicieran más Expeaitas sobre las norma¡¡ 

·que gilizan, y hr.cen más eficaz· la contratación ·del 
I\mr ·e ·Y del Fondo Nacional de Ahono, .rnb1·e ·las que 
prev il .san'cionEs- para desestimular a las persi)nas o 
µntld des que pretendan >ucrarse con el súb~id·o y so
bre l .s que refci'man la Ley 9~ de 198:1, cono~ida como· 

·Ley e Reforma Urbana, .para ajus'arla a las nuevas 
dis~o icicnes de manera que .se complementen. 

En ·t'uanto a los asi:-ectos fi anciercis,. el Gobierno 
~.ad µa1 incluyó en ei Proyecto de ley número C70 
::erra o de 1!90, "por la cual se expiden normas en 
mate .i!J, tributaria, aduane1 a .y .~e dictFn .. otr<s di::po
sicic1 es'', los i~s'rume!:tos y fuertes.de· recursos-con 
los e ales se financiará el sutsiC:io. Este proyecl o, 
a.pro' aco ya exi el se:iado. dé la República, se rn
curn ·a en trámite para su aprob ción por la hono
rable 'cámara .de Represe'ntat-tes. Es~a circu•,;,Sta~cia 
")' h nformación proporcionada por el GobiErno a las 
Comi iox::es Quintas sobre los acuerdos m el propio 
,~:ef·o del Gc¡b'erno y coi;t las e· ji?s de comoe sación 
l'amll ~r. absolvieron h:s inquietudes de las Comisiones 
Qu:n pos sobre esta ma•el'fa.. · · · 

Cm ·viene, ~in embargo, señalar que el proyecto fa
<'ulta !1a I.ali en idades fi:l.uc·arias, cu-ndo se· u ili~e .la 
fictuda en gara ti11-, para emHir t'tulos de deuda, to
mant como t'ase un razonab'e por~en'aje· cel mayor 
\"alcir lque con" el tiemr.o t.dq1Jn1:t El inmueble, co:i lo 

· c•t~al· s r.csil:le prever la c0nlliza:·ióh de imr.ortante; . 
ren.ur 'es del ahorro privado· en benefü.io de la vivier da 
wcial 1' · · · · · 

: ! 3. El art:culado. 

El : ap!tulo l del proyecto Fstab1e~e el Si~tem·a Na
cio1;a ;·de Viv'enda de .In:el"éS So' i 1, define funcional
men · '-los sut:s!stema.s que lo in te':\·· an, la direcr ión y 
rcord nación naciorales del mi~mo. a cergo dEl ·Mi
nister·o. de Desarrollo EconómiCo y su coordinación 
local ·. seccicnal a cargo .de las rrsper.tivas admin'.s
trac1o ·.es tenitotiales. -

-El f.apitulo II del 111·oyecto ti 0 ne r'omo obje~o-fun
dame .tal el establecimiento d;l ·subsidio Familiar 
ele Vi 'ienda eri ·¡¡onsonanc·a con lo,s· planteamientos ya 
def'ni os. 

Fl , apitulo · III clel proyecto con•'ene Ja reestructu~ 
.racié.' y reorientaCión del Insti uto de Oré:lito Terri
to·:ial 1como org.,niemo nacional· ejecutor de, la Polftic'..l. · 
dt'l. Vi '•ienda de I terés Fochl .y promi;tor de la apli-
carié ' de la RPforn•a .Urbana. . · 

El · 'apítulo IV del proyec'o establece prio1ide..drs 
en la ;nnanc;iac'én que otorgue el Banco Cen'ral H1-

. p-tec ri'o, como i'"tf'g:·arte del Sistema. Nacional de 
Vivie (la de. Ir:terés 1Elocial. 

El ap'tulo V conti.ene el desarrollo instlt1.!clo~a1, 
en el ¡raen !oral, rle los Fondos de Vivienda de Inter¿,s 
Social y Reforma Urbana. . · 

Viernes 7 de dicicnibre. de· 1990 AN ALE~ DEL CONGRESO 

El Capítulo VI prevé la parlicipación de los De- 1Attlculo 39 El Ministerio de DrsarÍ"ollo Económico ' 
partamentcs, Inteil"dencia!' y· Comis~r. as en el apoyo . ejercerá la ·dirección y coordinación d.el S s ema Na-
técnico, adininistrativo y financiern a las politicas cioñal 'de Vivíenda de Interés Social y formulal'á las· 
y .pro·.:sramas de vivienda social de los municipios. polític-as y lo.s pla1.es correspondientes con la as~iio-

Por último, los ,Capitules VII, VIII, IX y X incluyen ~ria del Consejo Superior de Desarrollo Urbano y Vivien-
las disposiciones finales 'Yª menc.onadas ·sobre aspee- da Social de ·que trata el artículp 50 de .la Ley 81 de . 
tos fi.1ancieros, de agilización de la contratación,. de · · 1981!. _ 
sai1c.iones -cuando· se haga indEbida utilización del El !Ministerio di:! Desatrollo Económico- coordinará 
subsidio -y de reforma a algunos. artículos de la Ley con el Ministerio de A.g1·icultura la.s poll'.ii:as y planes 
9~ de 1989. · por desarrollar en materi~ de vivienda. rural. · 

Honorables Representantes, expresados los ~rgumeñ- . La Direc~ión Gen~r~J d~ Des.arrollo Urba~o y Yi-
tos. que sustentan el proyecto y una vez cumplido el v~enda .social del Mm.1ste_r.o. de DeEarrollo Económico 
debate o01Tespo1.diente en las Comisiones Quintas eJ~rcera l~ Secre~aria. Tecmca perman:_nte del Con- . 
constituciondes Permanentes de la Cámara de Re- seJo Su~erio~· de. De.sarr~llo Urbano y v.vi~~da Social 
presentantes y del senado de la República, nos per- ~ c~or~nara los _orgamsmo~ de planeacicn de las 
miamos pre.Ee!].tar· la siguiente proposición: ii;i.st1tuc1ones del .s1st.e~a para 9ue cumplan sus rui:i-

Apruébese en segundo debate e .1 la honoraible C'á- c1on~~ e.n forma armom~a: . . . . . 
mara el' Proyecto de ley número 101 de 19911, "por la ~r"1culo 49· Las ad~iustra~1one.s munmpales, dls-
cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de In- · tntalos, de las áreas metropohtan!ls y de la I tsnden-
terés Social se establece el subsidio Familia!' de Vi- cia de San Andr.és y .Providencia, coordimrán ·rn su 
vienda se r~forma el Instituto de ci·édlto Territorial .respectivo· territorio e~ sistema. nacional ·de vivi. n:ia 
ICT, .y se dictan' otras disposicioms". · · ' de interés social, a tra':'és de las entidades esp~c~aliza..: 

De los hcnoral'..les Representantes das que en la actual·dad adelat:tan las pol t1r.as y 
' "Plan~ de vivienda . social en ·1a loe.ali dad o a travé~ 

Jaime Niño Diez, ponente coordinador; Orlando de los Fondós de Vi·vienda de Interés Social y Reforma 
Duque Satizáb1:.!

1 
l\'laria I~abel Cruz Velasco, Jesús An- Urbana, de que trata el· artículo 17. de la prEsentc 

tonto. Niño Diaz,, María del Socorro Bustaman'ie de iey. · · - · 
Leng'ua, Jorge Etigenio Ferro '.l~riana,_ ponentes. . ·Los Gobernadores, Inteñdentes y Comisarios .coor-
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al· Proyecto de ley 101 de 1990 Cámara -aprobad.o 
poi· las Comisiores Quintas Cons:itui:.ionales Perma
nentes en sesione~ c.onjuntas--, "por la .cu¡i.l se crEa el 
Siste1na Nacional de Vivienda de Int .fés Social, se 
establece el Subsidio Familiar de Vivienda, se l"ef01·ma 
el Instituto de Crédito Territorial, ICT, :¡¡ se dictan 

otras disposiciones". 

El_ Congreso de Colombia 

. DECRETA: 

CAPITULO I 

Del Sistem2> Nai:ioral de Vivienda de Interés Social. 

Artículo 19 Créase el Sistema Nacim:al de Vivienda 
de Interés Social., i11tegrado por las entidades pública.:: 
y privadas que clunplan funciones conducentes a la 
financiación, construcción, mejoramiento, reubi~ación, 
habilitación y legalización de títulos de viviendas de 
esta naturaleza . 

. Las entidades integrantes del sistema actuárán· de 
conformidad con las políticas y piar.Es generales que 
adopte el Gobierno Nacional. 

El Si.stema Eerá•un mecanismo·permarente de coor
Íiinación, planeaclón, ·ejecución, 'sr guimiento· y eva-

- luación de las actividades real'zadas por las entidades 
. que lo integran, con el p.ropó<i o de logí"Qr. una mayoi; 
racionalidad y eficiencia en la asignaci(>n y· el uso 
de los i-ecursos y. en el desarrollo de las· políticas de 
vivienda de in'.erfs social. · 
'"Art'.culo 29 Las enl'idades 'ntegrantes del· Sistema 

Nacional de Vivienda de ¡r.terés Sccial, -de acuerdo 
co:-i las funcionEs que cum¡:;la11, tenformarán los sub
sistemas de fomento o ejecución, de asistencia técnica 
y promo:::ión a la organización social, y de financia
ción, así: , . 

a> El Sul::s;sterria de Fomento o Ej7cució!l Estará. 
conformado por lps orga1 ismos nacional·s, departa
mentales,. intendenciales, ccmi.s;uiales, municipales, de 
los distritos especieles y C:e ·las' áreas metropolitanas 
y por lns org_anizac:ones popul:nrn ~e vivienda, las 
organizaciones no gul:er amenk les y las emprEsas pri
vad;ts que fomenten, dise:ñen o ejecuten ,planes y pro
gramas de soltrnienes de v!vier.da· de interés so~ial. 
Entre ctro.s, serán lr.tegrFntEs de este subsis~elna el 
Insatnto Nacional de Vivienda C:e Interés Social de 
que trata el articulo 10, el Fondo Nacionel de Ahorró, 
la Caja de Vivien,da M litar, los Fondos de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana, de que trata 
el articulo 17, y las e.·.tidades que pi·e.stan. sErvic:ios 
públicos domiciliHios; -

b) El Sub:;is•en;m de Asistemia Técnica y de Pio
moción a· la Organización ~oc'al · -e~tará conforina·:iO 
~or los ·organismos nacionales, departamentales inten
denciales y co1nisa'riales y por las agrzmhcio·~es de 
las crganiza~iones populans de vivienea, les organiza-

·- cienes no guterr amen tales y las entidades privadas' que 
. prestan adstencia técnica ·y promueve .1 la orga:tiza
ci'ón social. Entre otr·os, srrán integrantes de este 
subsistema el. Servic.io Nacional. ile Aprer.dizaje. 
-·SENA_:, el IrstJtuto Géográfico Agüstin Co:!azzi 
-IGAC-, el Centro Nacior-al de .la Construcción 
-'-CENAC-, la· Escuela· :Superior de Adminis'ración 
Pública -:-ESA·P-, las Uxiiii\'rsidades y· los Cen 'ros 
de Investigación o Consultoría" especMizados en vi-
vienda; ·· . 

e> El Subsistema de Financfa.ción- estará confo1mado 
por las erWdades oue cumR.lañ rumiones. de captaril!n 
de ahorro, conce· ién de créditos clirectos, otorgamimfr> 
de de~c·uentos, redescuentes y subsidios, destinadas. al 
cumplimiento de los objetivos- del Sis~ema·. En•re otros, 
serán integran•es de este subsistema las entidade.s de _ 
que trata til articulo 122 de la .Ley 9~ de 1989, la .Fi
nar.ciera de. r:esarrollo Territorial, F'ndcter; el Banco 
Central Hipi;tecai·io, BCH; la Caja.de Crédito Agrario, 
I,..dustrial ·Y Minerp y las Cajas de Compex:sación Fa
mil;ar que parac~pen de la ·gestión· :finamiera del 
Sistema. 

11.inarán las acciones ·que adelanten las dependenc'as
Y entidades .rnccionales ,para fomen'ar y apoyar las 
polític~ s munic.ipales de vivienda de . int.rés social 
y l"ef_orma urbana. 

CAPI!J'.ULO II 

- Del Subddio .Familiar de Vivienda. 

Artículo 59 18e entiende por solución de vivienda el 
conjunto d!l operaciones que permite a .un hogar dis
poner de habitación en condiciones sanitarias .¡;atisfac
torias cie espac;io, se1·vicios públicos y· calicad de es
tructura satiefactorias o 1nicis.r el proceso pal'a 
obtenerras ·en el :fl.ituro. 

Son acciones conducentes a' la obtención de solucio-
nes de vivienda, entre otras, las sigulene¡¡: ' 

-Co=-strucción o adquisición de· vivienda. 
-construcción o adquisición de unia·adES básicas de 
. vivienda para el desarrollo progre ivo. 
-Adqu'sicién . o m'banización . de · terr.nos para des-

arrollo progresivo. · \ 
-Adquisición de terreno!'. destinados a vivienda. 
-Adqui.>ició1i de materiales de· construcció~. 
~ejoramicnto, li~b'.litación y S\ibdivisión de ;vivien-. 

da. . 
-'-:Habilitación legal de los títulos de inmuebles desti

nados a la vivienda. 

Articulo 69 ,Establécese el Subsidio F:1miliar . de 
Vivienda como un aporte estatal en dinero o en espe
cie, otorgadQ por uha sola vez al ber.ef'ciario, ccn 'el 
obje~o de facilitarle una sQlué'ón de vivienda ·de . 
irter-é.s, .rncJal, s'n cargo de re.sti:u·ión, siempre que 
el t.eneficiario cumpla con. las condi~ior.es que. esta-
blece esta . le:v. . 

La cttantía del EUbEidio será de'erm'nada pN" · el. 
Gobierno Nacicnal de acuerdo con los recursos dis,. 
ponibles, el valor final de la soltición de vivienda y las 
co-dic"'on.rs socio-económicas. de los b::mfü.iarios. . 

Art'culo · 79 Podrán .ser benefich1·;os del Subsidio 
·Familiar de Vivienda los hogares de quienes ·se pos
tulen para recibir el. subsidio; por e arPc::r de vivier:da 
y de recursos suficientes para obtenerla; el reglamen
to establecerá las formas de comprobar tale; circuñs~ 
~nciaL · · 
. A las postulaciones aceptables se les definirá un 
orden secuencial para recibir la asignacii'n del _Sl,lb-

1.. sldlo de acuerdo con la calificación de los a)Jorles del 
. ceneficiario a la solurión de viv'enda,. tales como 
. .ahorro previo, cuota. inicill, material 0 s, trabajo o su 
vin'culacién a una organización popular de vivienda. 

El acto de postularse impllGa la eceptadón por· 
p~.l'te del beneficiario de fas condicior:i::s bajo las 
cuales. se otorga el' s:u:tsidio. 
· · Artículo 89 El Su}Jsidio Fam'liar de Vivif'nda .será 
restituible al Estado cuan·c10· el b· nefici· rio tra"sfiera 
el dominio de la solución. de viviex::da o deje de nsi
dir en ella, ades de haper transrnrrldo cinco. afi!)9 
dEsde la fecha de su P..sig'.1ación, s'n m~diar permiso 
espec:!fico, 'fundamentado en razo es de fuerza mayor 
definidas por el i·eglamento. . 

También rerá ~stituible el subs'dio si se. compr.ueba 
que existió falsedad o impreci!ión m los docume ··tos 
presentados para acreditar. los reqüi:itcs est'.l.blecidQs 
para la asi•macién del sl,lbsidio. 

Artí-iulo 99 Los subsidios se otorgarán para faoili
t!l.r lPs soluciones de vivienda propuestas por el bene
ficiario; pei;o si ella forma parte de un conju1-to_ o· de 

·un plan de .s~ucicncs, éstas deberán cumpl'r tas con
diciones 'Y especificaciones que sefiale la au ·orídad 
competente. · despu~s de evaluar sus. características 
sanitarias, técnicas y económicas .. 

CAPITULO III 

Del Instituto Nacional de Vivirnda de Interés Social '·' r Reforma Urbana -Inurbe-. 

Artículo. 10. A partir de la vigencia de la. pres~nte 
ley el ·Iristituto de Crédito Territorial, ICT,· se .de
nominará. Instituto Nacional de Vivienda de Interés 
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Soci'al y Reforma Urbana -Inurbe-. !Para tcidos los 
e'fectos legales las actuaciones administrativas adelan
tadas por el I.11stituto de Crédito Territorial, con an
terioridad a ·1a vigencia de la pesente ley, se enten
derán realizadas a· nombre del Instituto Nacional de 
Viyienda de Interés Social y reforma Urbana 
-Inurbe-. · 

El I11stituto mantendrá su naturaleza de estableci
miento público del orden nacional, con pers0neria ju
·r!dica, autonomia administrativa. y patrimonio propio 
e inc1ependfente, adscrito al Ministerio de Desarrollo 
Económico. · 

Articulo 11. En adelante el Instituto de que trata 
· el articulo anterior tendl'á como objeto .. fomentar las 

soluciones de vivienda de interés social y -pmmc1ver la 
· aplicación de la Ley 9~ de '1989 ·o las que -la modifi
quen, adii:ionen ·o complementen, para lo cual "prestará. 
asistencia técnica y financiera a las administracio
nes locales y séccionales . y las organizaciones popu
l:ares de vivienda, así como administrará los recursos 
nacionales_di~l SuQsidio Fiimiliar de 'vivie11da. 

Articulo 12. Para el desal'rollo de su objeto, el Inurbe 
cüfÍiplirá las siguientes funciones: 

a) Coordinar sus actividades con las entidádes ·del 
Sisk:ina Nacional de Viviend~. de Interés Social ·p·ara 
el- desarrollo de las pcliticas respectivas y la aplicación 
de la Reforma Urbana. En .especial coorainará con la 
Ca:ja de Crédito Agrario, Industrial y Mh>et_o los 
planes de · Subsidio Familiar de Vivienda con los 
programas de crédito de ésa entidad- para vivienda 
rural; 

b) Administrar los recursos nacionales del Subsidio 
Famiirar. de Vivienda en coorilinacién con las adminis
traciones locales, para la construcción, adq11isición, 
mejoramiento, reubicación, rehabilitación y legaliza
ción. de títulos de' .la vivienda de interés social, de 
acuerdo ·con las normas previstas en el Capitulo J;I 
de la. ·presente ley; · 
. e) !Prestar asistencia técnica a los municipios, los 
distritos especiales, las áreas metropolitanas y la In
tendencia ae San Andrés y .Providehcla o a las admi
nistraciones secciohales para el c:lesarrollo de las 
políticas de vivienda de interés social y .la aplicación 
de la•Refoi•ma Urbana; 

d) otorgar crédito a ·municipios, Fondos de Vivienda 
éle Interés Social y Reforma tJrbar:a, organizacione5 
populares de vivienda ry entidades ejecutoras, a través 
de intermediarios fina·nciercs o .con garantías oan
carias, ·para él dernrrollo de programas :de·il':olucines 
de vivienda de interés sooial; · . 

e) otorgar, excepcionalmente, créditos hipotecarios 
directamente o a través de intermediarios financieros 
o con garantías bancarias, para ·el d!'sarrollo de pro
gramas de soluciones de vivienda de interés social; o 
aquellos créditos de que trata'el artículo 119 de la Ley 
s~ ·de 19819; . • . . 

f) Fomentar las organizaciones populares de vivien-
da y prestarles asistencia ·técnica; . 

g) Inve~tigar y desarrollar mjltodologías y tecnolo
gías apropiadas para la ejecución de-los programas de 
vivienda de interés social y de la Reforma Urbana:; 

h1 Promover y filmentar centros de acopio de ma
teriales de construcción y ·de ·herramientas d131!tinados 
a solucionés de vivienda de ir).terés · soci,al; · 

i) Elecutar proyectos para. el desarroll~ de· solucio-
11es de ·vivienda de interés ,social, dando' prioridad a. 
áquellos realizadcs en a.socio de ·las adniinistraciones 
locales o de las organizaciones populares de vivienda.; 
y excepcionalmente, realizados ·directamente ... por el 
¡nstitutó mediante expreso'encargo de su ·Junta Direc
tiva, aprobado qon el voto favorable ·e indelegable 
del ·Ministro de Desarrollo; · 

j) Evaluar, con ·base en la pol:tica de viv.ienda de 
interé.s soéial, la. participación de "las ea·3as de Com
pen:sallióil Familiar qúe con~urran ·en la financiación 
del -Subsid~o Familiar de Vivienda. 'El resultado de 
esta evaluación deberá ser forzosaine1:te· tenido en 
cuenta por la Superinteñdencia. del Subsidio ·Familiar; 

k) Continuar desarrollando las funci:Oms ·propias 
de Agente Especial en los casos de . urbanizacines 
objeto de toma de· posesión o liquidación previstas en 
la (Ley ~ de 1!168; · 

1) Las demás funciones señalai:las por la 'Ley gi¡ de 
1989 ·al Instituto. de Crédito Territorial. 

Para el desarrollo de su objeto y el cumplimiento 
de sus fines, el Inurbe podrá célebmr en.cargos de 

·gestión, sujeta al régimen de inhabilidades e incom- · 
patibilidades previstos en la ley -para lqs estableci-
lnientos públicos. · · 

Articulo 13. A _partir de la vigencia de la presente · 
11!y, la Junta Directiva del Inurbe este,rá integ1·ada por 
los siguientes miembros: . 

l . ."El·Ministro de Desarrollo Económico o su delega
do, quien la presidirá. 

2. Un delegádo del Presidente-·de la República. 
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o. el 

Presidente ae l!l .Financiefa de Desan·ollo Ter1:itorial, 
como ¡;u deleg·adb personal.· 

4. El Ministro de ·Agricultura. o el Gei·ente de la 
. Caja de Crédito Agt·ario, Industrial y Minero, ·como 
su delegado perEonal. · · 

5. El Jefe del Depa1iamento Nacicnal de Planeación 
o su delegado. · · 

6. .nQ.s. alcaldes designados. por el •Presidente de la · 
República, de terrias propuestas por las organizaciones 
que los representan, y . 

·7. Dos repre~entai::tes de la.s Agremiacim1es Nacio
nales <le las· Organizaciones Populares de Vivienda, de- · 
signados por-el Presidente de·1a República, de ternas 
propuestas pcr ellas. 

1: 

Viernes 7 de di~iembi.·e de 1990 

iParágrafo. EJ.. Gerente General del Instituto •Nacio
nal de Vivi'enda de Interés Social y Reforma Urbana, 
forma parte de la Junta Directiva, con voz pero 
sin voto. Como 'Secretario General de la Junta Direc
tiva actuará el Secretario General del Instituto. 

Artículo 14. Corresponden a la Junta Directiva del 
Inurbe, como su órgano máximo de dirección y "admi-
nistración, le:s sig·Uien.tes funciones: · . 

· 1. Adoptar los estatutos y cualquier. modificación 
que a ellos se introduzca. 

2. Adoptar la organización interna del In~be, para 
lo cual podrá crear, suprimh· o fllilionar las dependen
cias administrativas que estlme conveniente para el 
correcto funcionamiento 'Y' el cabal cumplimiento de 
los objetivos del mismo, de conformidad con las dis
posiciones legales. · 
~' Adoptar la planta de personal y cu.a,lquier reforma 
que se haga a la misma, asi como las primas técni
ca~. de conformidad con las disposiciónes legales vi-
gentes. · 

4. F.Studiar y aprobar el presupuest ·anual del 
II'iurbe, así como los traslados y adiciones présu
puestales que garanticen la normal ejecución de los 
planes y programas del mismo, de conformldad con 
las disposiciones legales vigentes. 

5. -Disponer la contratación de empréstitos internos 
y externos con destii~ o al Inurbe y autorizar los 

·contratos· respectivos, de conf~midad con las dispo
. siciones legales vigentes. 

6. -Establecer lqs -planes y prog1·amas que deberá 
. adelantar el Inu1·be para desai·rollar y ejecutar las 
políticas de vivienda de interés social que formule el 
Gobierno N.acio1~al dentro· dél marco del Sistema Na
cional de Vivienda de Interés Social. 

7. Reglamentar· el otorgamiento y administración 
del Subsidio Familiar de Vivienda, de conformidad con 
las disposiciOnes legales vigentes. · 

8. ·Reglamentar el otorgamient9 d'e créditos y la 
asistencia técnica con destino· a programas de vi
vien¡!a de interés . social. . . 

9. Reglamentar la ·participación de las comunidádes 
en los p1·ograriias de vivienda de interés social, asi 
como la forma de· evaluar los aportes de los beneficia
rios del su}Jsidio, hechos en especie, trabajo o vincu
laéién a una organización comunita11a. . 

10. 'Evaluar el funcionamiento general. del Inurbe 
y adoptar las medidas que requiera· para confOrinar 
su actividad con las polític'as generales del Gobierno 
Nacional. 

11. Organizar comités de trabajq integrados por 
miembros de la Junta Directiva y empleaaos del Ins
tituto, con el objeto de que evalúen y conceptúen 
sobre los temas que específic·amente le sean encomen
¡iados. 

12. Emitir concepto previo y autorizar al Gerente 
General-respecto .P.e la adjudicación y celebración dé 
contratos, cuando su cuantía sea o exceda de cien 
millones de pesos ( $100.000.000), cuan tia que se 
actualizará·-anualmente en la proporción en, que se au-
mente el salario minimo mensual. . 

13. ·Examinar las cuentas ry aprobar anualI'ht>nte o · 
·cuando lo esti1ne conveniente, el balance y los estados 
financieros. . · 

14. Autorizar las comisiones al .exterior de los. em
pleados ofi"ciales del Inurbé, de ·conformidád con las 
disposiciones ·legales sobre la materia. 

15. Darse ·su propio reglamento. 
1·5. Lás deri1ás que lé señalen la ley, los reglamen

tos y los estatutos, siempre que sean complementarios . 
o afines a las- detern1inadas por este articulo. 

Paré;gra:fo. Las·1unciones señaladas en los numerales 
11, 2 y 3 del jn'esei1t~ artículo reqUieren.para su validez 
de la aprobación por decreto del Gobierno .Nacibnal. 
•Las rel?-cionadas con los.·numerales 4, 5, 6, 7, '8 ·y 
9 reqt~ieren para su validez del voto favot·able e 
indelegable Íiel Ministro de Desarrollo Económico. 

CAPITULO lV-

'ne1 ·Baiiiio Central Hipotecario. 

Articulo 15. El ·:Banco ·Central Hipotecario, como in- _ 
tegrante del Sist·ema Nácional de Vivienda de Interés 
Social, tendrá por objeto captar ahorro y financiar con 
prioridad la compraventa de vivienda usada, la integra
ción inmobiliaria, el rea.juste de i¡ierras, la rehabilita
ción dt:i 1nquilinatos y los programas de remodélación, 
ampliación y subdivisión de vivienda. También podrá 
realiza! las ope~aciones autorizadas a las Corporacio.., 

. nes. de :!\horro y Vivfenda, las operacio'~1es de deseu'ento 
y" redescuento de que trata el articulo 119 de la Ley 
9~ de 1989, para lo cual creará y ·administrará un fondo 
especjal, canalizar. lils recursós de ahorro que· el 'Go
bierno decida aplicar a la financiación de la política . •e vivienda de intei:és social y prestar. servicios finan-
cieros. · . 
· Facúltáse a ·la Junta Monetaria para expedir el 
reglamento · espeéial d·e colocaciones del Banco Cen- · 
tral Hipotecario para el cumplimiento de su objeto. 

El. Banco podrá continuar los programas de cons
trucción y de fiducia. inmobiliara contratados antes 
de la vigencia de la presente ley •Y excepcionaimenté 
ejecutar proyectos de cnstrucclón de vivienda por en
cai·go de su Junta ·Pi~.ctiva con el voto .favorable e· -
indelegable del ·Ministro de Hacienda .'Y Crédito Pú.,. 
blico y del Mitiistro de Desarrollo Económico. 

A'rtículo '1"6. ,cuando el Gobierio o la Nación di.spon
ga que el ·Banco Central Hip6tecál"io realice opera
cicnes que le i¡:npliquen asumir costos no trasladables 

. a los beneficiarios o la .de conceder subsidios, deberá 
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comprometerse previamente a la i·ealización de la 
correspondiente operación, los recursos de los pfesu
.puestos públicos o de otras fuentes que cubran tales 
costos. 

CAPÍTULO .V 

·De los •:Fonllos de ·vrvienila de Iñteres Social y 
'Refo11ína Urbana. 

Articulo l'i. A ·partir de la vigencia de esta ley, los 
municipios, los distrtttis especiales, les áreas metro

·politanas y la intenaencia de."Sa.n Andrés y Providen
cia. podrán crear un fondo ·municipal, distrltal, metro
politano o intendencial, según él caso, de· Vivienda 
de Interés Social y ·Refoi·ma Urbana, pa1·a la admi-· 
ilistración de las -apropiaciones previstas en la Ley 61 
de 1936 y demás disposiciones concOrtlantes, y de los 
·bienes y reciñ-soa de que trata él articulo· 21" de la 
presente ley. 

El Fondo se map.ejai·á como i.1na cuenta especial del 
presupue . .Sto, con .unidad de caja y personería jliridi
ca, .sometfüo a las normas présupuestales ·y fiscales 
de la entld~d territodal correspondirnte. 

La representación legal del Fondo podrá ser ejerci
da por el Jefe de la ·entidad territorial o por el Direc
tor designado para él efecto, cuando se cree una 
entidad descentralizada .para su administración. Sin 
embargo, cuando ·el . Fondo se cree adscrito a un 

·organismo deseentralizado de la respeqtiya entidad 
territori'al, ·la representación legal será ejercida por er 
Jefe del organismo al cual se adscriba el Fondo. 

Artí<lulo 18. Los ~ndos de Vivienda ae interés so
cial y Reforma "Urbana tendrán como objeto de.sarro-

. llár las politicas de vivienda de interés social en 
las áreas urbana:s y rurales, aplica:r la Reforma Ur
bana en ~ÓS 'tél:minos prév!Stos por la· Ley ~ de 1989 
y demas disposiciones concorda:htes, especialmente en 
lo que· hace referencia ·a ·1a vivienda. de interés social 
y proi:11over las organizaciones populares· de vivienda. 

Artículo 19. Serán ·funciones de los Fondos de 
Vivienda iie Interés Soci·al y Reforma Urbana, sin per
juicio de lás otras que les asigen -los concejos munici
pales, ·distritales, las juntas métropalitar.as o el Con
sejo ·Iiitendéncial de. San Andrés y ·Providencia, las 
siguientes: 

a) 'Coordinar acciones ·con él I~~1rbe y demás ent.i~ . 
dades del Sistema Nacfonal de Vivienda de ·Interés 
SÓCial para la. ejecución de sus pouticas. Especial
mente ·coordinará con la Caja de Crédito Agrario, 
Indústrial y "ll'\IIinero ·1a ejecución de programas de so
luciones de vivienda ·de interés sócial, en el sector 
rural· · 
· b) Canalizar recursos provenientes del Subsidio 
Familiar de Vivienda .para aquellos pro1h·amas ade
lantados c;on participación del mün1cipio, del ·distrito 
especial,. del área metropolitana o de la Intendencia 
de San Aniirés y 'ProvidehCia; · 

e) ·Desarrolla'!· ·aireétamertte o en aEocio. con. enti~ 
·da?es autorizadas, pfograiiias de -construcción, áíiqui: 
sición, 'mejo'rarhiento, r"eúbfoacióh, . réhabilitacióil y 
legalizaélón de tltufos íie sólilciones :O.e vivie1ida de 
interes social; ·. 

d) ·Adqtlirir por ena'.jima"ción vollihtaria, expropia
ción o •extinción "dél ·aóminio, ·los ·inmileblts rteeesa
rios para la·ejecucion de planes· de- vi'viénda de interés 
sócial, 'la:-legali:l.ación ae títulos en lil'banizaciones de 
'hecho Q ilegales, la í-etfüfoacfón de áse11ta1i:J.ientos hu
manos ·1ocalizacl.os ·en ·zonas 'de alto. riesgo, la •i·eha• 
bilitac!ón de . i·nquilinatas _y -1 a ·-ejecución ele proyectos 
de reajuste de tierras·e·integración inmobiliaria, siem
pre que se trate de Viviendas· de· iiiterés 3ocial; 

-e} ·Fomentar. ··el -desa1·tollo =de · las organizacioñes 
·populares d"e Vi vier. Íia ; · 

n :Prtmiover o •establecer centros ·<le acopio de ma
'terili.lf!s ·de ·coi1Strilgción y ·de hlfmmi.ent_as ·fiará ·apo
yar 'program·ás ·l:le 'viviei:::da de intel:és social; 

·g) Ótórga"l' <ii:édftos descoiitables d redescOtitábles 
en ·el 'Banco central Hipofocario, sE"gún ló dispuesto 
en la Ley 9" de 1989, para !faatiéiar programas de 

- soluciones de Vi.Vienda íie interés social. . 
·Artículo 2o. Las 1Jürltas Dl.teétivás de les Fo~1dos de 

Vivienda ·de Írtte'i·és ·Social ry Réforma Urbana y las 
i:l.e las ·entfdacies es¡:5éciál1zaiias que én la actualidad 
adelantan la:s polítiCas y pla1ies de viviel;lda social en 
las localidades, se coiistitufrán de a·cuerdo eón lo 
señalado en el artículo 21 de la- J::.ey 11 de 1986. 

Para este efecto"se entenderá como entidades· cívicas 
o de muarios del .servicio las· organizaciones popuiares 

· de vivienda· definii:l:as en fil artículo 62 de la Ley ge¡. 
de 19íl9 y en el Decreto 2391 de 1989 y que se· encuen
tren ·debidamente registradas en el municipio, el dis
trito especial, el área metropolitana o en la Intendencia 
de San Andrés y Providencia. 

Parágrafo. Cuando el Fondo de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana se adEcriba a· l.\na entidad 
de.scenti:alizada cuyo objeto no· se refiera exclusiva
me~1te al del Fondo, la ·J-quta D;rectiva de dicha enti
dad establecerá un Consejo Administrador del Fondo 
para cuya composición se observará lo previsto en el 
presente artículo. · 
. .Artículo 21. El ¡jatrimonio y los rEcurscs de los 
Fondos de Vivienda de Interés Social y Reforma Urba-
na ~stRrán cbnstituidos por: . 

a) Al menos el cinco por ciento c-5%> de los ingre
so.3 corrientes mimicipales, . previsto en el artículo 11 'I 
ele 19. Ley 61 de 19llr6. Para'este cómputo, la cesión del 
IVA se entenderá co:ino ingreso coniente municipal; 

b) E1 producto de las multas previsto e:1· el artículo 
66 de la ¡_cy 9!I de UJ.89; 
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el 1 producto de ·la .Contribución de Desarrqllo 
Muni ipal pre:visto en la Ley 9~ de 1989, que fuere 
desti ado por el municipio a fines relacior.ados con 
vivien · a· de interés soc~al; 

d) · · pruductó de sus operaciones, incluyendo ren
dimie tos financieros y utilidades; 

e) a.s donaciones· que reciba; . 
f)' os . bien.es muebles e inmuebles que ¡¡.__dquiera 

a ct: qmcr titulo; - · l> . 
g.l os bienes vacantes y terrenos ejidales que se 

encue 1tren en· su jurisdicción y que estén ubicados en 
las :zo.1as previstas para"v:ivienda de interés so9ial en 
los P anes de Desarrollo, y 

hl ·os· aportes, apropiaciones y traElados que le 
efecLí•¡fü otras entidades públicas. 

Art culo 22. ExtiéndeEe a favor· de les Fondos de 
Vivie1 da de Interés Social ·Y Refórma Urba-·a El de~ 
l'echo de preferencia establecido en fa:vor de los Ban
cos d. Tierras por la Ley 9~ ae 1989. Este derecho 
será . jercido -por los Fondos con 1·especto a los in
mueU s necesarios para cmnplir su objeto y ejercer sus 
funci DES. . . 

C"'-PITULO VI 

De os DepaI"tament_os; Intendencias y Comisarias. 

Art culo 23. Los Departamentos, Inteúdencias y Co
misar as prestarán asistencia té:nlcií, administrativa. 
y fhlnciera· . a los municip~ós para la constitucíOn 
de lo::; :Fondos de Vivienda de Interés Social .Y Reforma 
Urba1 a, así como respecto de la aplicación de los ins
tmme 1tos administrativos, fina1foieros y técnicos que 
en de -arrollo de. las normas previstas en la presente 
ley r .. uieran las entidades municipales. · 

Arti ·ulo 24 .. Los Departamentos, Int!lndencias y Co
misá1~as podrán concuri'ir a, la financiación de pro-· 
gram s de 'vivienda de interés' social en asocio con 
los m micip!os, a través de convEnios, transferencias, 
crédit~s, cofinanciación !> cualquier mcdalidad definida. 
por iuellcs c;:onjuntamente con los municipios. 

Arti ulo 25. En el orden secciona! se establecerá· un 
Conse o de Vivienda de Interés Social presidido por 
el Go ·ernador, Intendente o Comi!!arlo, 'cu,yo objeti'vo 
será sesorar a la administración en las políticas, 
plane , programas y proyectos· de apoyo a las enti
dades municipales y en la definición de las acciones 
que parn estos efectos cumplirán las dependencias 
y org~nismos de la administración central y descen-
traliza1da del orden seccio~al. . 

CAPITULO. VII 
De los Instrumentos Financieros. 

'· 
Art'. ulo 26. cuando se utilice la fiducia en garantia, 

para espaldar obligaciones derivadas de créditos des
tinad s. ·a la financiación de proyectos .inmobiliarios, 
las en ·idades fiduciarias podrán emitir ti~ulos de deu
da co o los considerados en fa. Ley 9~ de 1989, to
mand como base un Tazonable_ porcentaje del mayor 
valor ue con el .tiempo adquiera el inmueble. 

Tal s títulos se expedirán a solicitud del fideicomi- · 
tente totorgarán al beneficiario los mismos derechos· 
deriva os del contrato de fiducia mercantil. 

Arti 'ulo 27. · Los ·recursos previs~os . en el articulo 
98 «e : la Ley 9'- de 1989. serán destinados por el 
Inurb · a otorgar Subsidios Familiare¡¡ de Vivienda, · 
confo1 · e a lo dispuesto en la· presente 'ley. . 

Arti ulo 28. Cédese la Contribución de Desa1Tollo 
Munic pal, de que 'trata. el articulo 106 de la Ley ~ de 
1989, n favor de los Distritos Especiales, la Int1mden
cia · de: San Andrés y Providencia y les nim:icipios en 
los cu les esté ubicada la totalidad o la mayor parte 
del ir:. nueble afectado. Esta coutribu:ién podrá can
celars . mediar.te la dacién en pago. de parte del 
predio. respectivo. o con moneda coniente o mediante 
el· en o~o de títulos a los que se refiere el al'ticulo · 
121 de la misma le1'. 

Esti\.1 exentos del pago de la contribución los pro
pietai-~6s o poseedores de viv:enda· de interés social, 
los cte¡1 predios. urbanos con área de lote mí· imo que 
para 1 efecto se entiende de trescientos (300) metros 
cuadr• pos, y los que rehat>ilitm inmuebles existentes -
para ' umentar la densidad· habitaclonal en proyectos 
de re ovación o remodElación urbana y reajuste o 
reintE> 'ro ele tierras de los que tra.ta la Ley 9~ de 
1989 .. os municipios podrán variar. 11rgún las con
dic!cn 's locales, en~mite del á1:ea de lote mínimo. 

CAPITULO VIII 
~ ~ la contratación en entidades ptbiicas 

Arti \110 29. Los contratos que celebren ·el In urbe 
y el F'ndo Nacional de Ahorro para adelantar con:
forme ·a su objeto, planes de vivienda en desarrollo 
de los : fines de la presente ley, en forma directa o 
con p, tticipación de cap:tal privado, estarán ·:;ujetos 
a los misincs roc;uis!tos y formalidades que la ley 
ex:ge lara la cont.ratar:ión entre particulares:-

En t !do caso se les aplicarán las normas sobre in
habil:o ades, incompatibilidades y prohibiciones, pre
vistas ara las entidades ae derecho público, debiendo 
sujeta se a la apropiación y registro presupuestal. 

El obiernci reglamentará· los procedimientos que 
¡¡urant en amplia publicidad y equitativa concurren
cia en el proceso de contratación. · 
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Articulo 30. Los contratos de promesa de compra
venta, y los de compraventa de que trata el Capitulo 
Ill de la Ley 9~ de 1989 que celebren las . entidades 
descentralizadas del orden nacional, no requerirán 
del concepto del Conséjo de Ministros ni de la re-

. visión de legalidad dél Consejo de Estado. 

CAPITULO IX 
De las sanciones 

Articulo 31. La. persona que presente documento o 
información falsos con el objeto de que le sea adju.:. 
dicaclo un Subsidio.Familiar de Vivienda quedará in':' 
habilitado por el término de diez <10) años· para vol-
~ er a solicii¡¡.rlo. -=-

Articulo 32. El Inurbe, cuando conozca de la posible 
violación de algun11 de las normas aplicabies para la 
obtención del Subsidio· por parte de una entidad fi
nanciera sometida a la inspección y vigilancia de la 

_ Su¡jerintenclencia Bancaria o de cualquiera de .sus 
· Directores, Gerentes, Revisor Fiscal tf otro funcioná
rio o empleado, inmediatamente pondrá en conoci
miento d¡: la Superintendencia tal circunstancia, con 
el fin de que apiique las sanciones correspondientes; 
cuando compmc;be que la contravención fue realizada 
por una entidad fina.nciera no sometida a· J.a inspec
ci6n y vigilancia de la Superintendencia Bancaria o 
por uno de sus Directores, Gerentes, Revisor .Fiscal 
ü -otro funcionario o ·empleado, informará inmediata
mente de est.a situación a la Superintendencia de 
.Sociedades pa·ra . que aplique las sanciones corres
pondientes. 

Articulo 33. Cuando por cualquier medio probato
_rio se estableciere que en la escritura.pública de com
praver~ta de un inmueble adquiirdo con un Subsidio 
Familiar de Vivienda se. ha hecho figurar un valor 
diferente ai' valor .real convenido o al de oferta, pú
blica, el vendedor quedará inhabilitado para realizar 
la. activ.idad de construcción y enajenación de vivien
da hasta por un término de diez (10,) años a par.t.ir 
ele la fecha de la saneión. Esta sanción será impuesta 
por ·Ia Superintendencia de Sociedades previa solici
tud de investigación formulada por cualquiera de las 
entidades que integran el sistema de vivienda de in
terés social y motivada según el reglamento de esta 
ley. 

Articulo 34. Las sanciones señaladas en este capi
tulo se impondrán· sin perjuicio de las sanciones pe
nales a que haya lugar .. ,. 

CAPITULO X 

Disposiciones varias 

- ' 
ANALTIS DEL CONGlffiSO 

tener e'xig!lncias o. contraprestaciones de ningún tipo, 
salvo las que expresamente autorice la Superinten
dencia Bancaria para el ahorro contractual de que 
trata el articulo 122 de la presente ley. 

En· los seguros que se pacten sobre· el bien hipote
cado el" valor asegurado no podrá sobrepasar el de 
l¡:, parte destructible del inmueble; y en los seguros 
de vida del deudor, el valor asegurado no excederá 
el del saldo insoluto del crédito. En todos los casos 
el.· deudor deberá recibir un certificado individual y 
copia de las condiciones del contrato de seguro con 
la estipulación de la tarifa aplicable. La factura de 
cobro del crédito presentará- por separad:> y en mo-

. neda. corriente la liquidación de las· primas cerno ouli
. gación independiente de los cobros referentes ··al cr¿-

dito de largo plazo. _ . 
.Todos los comprobantes exp!ldiclos al deudor y las · 

comunicaciones informativas referentes al desarrollo 
del crédito_ deberán expresarse en moneda corriente: 
' Antes de iniciarse el proceso. ejecutivo, el acreedor 
no podrá rechazar abonos con el fin -de pro·vocar. la 
mora i;> impedir la reducción de su cuantía; para 
evitar tal efecto, el deudor podrá acudir al procedi
miento de pago por consignación exh'ajudi.cfal pre
vist.o en el Código de Comercio. En todo caso la. apli
cación del respectivo abono se hará de ccnfor111idad. 
con las normas legales ·vigentes. 

Articulo 39. El inciso 29 del articulo 60 de la Ley 
91J. de 1989, quedará así: · -

El. patrimonio de familia es embarsable (mic:.amente 
por las entidades. ·que firn1.ncien la ccnstruéc:ón,' ad
quisición, mejora o subdivisión de la' vivienda. 

Articulo 40. El articulo 6l·de la Ley 9\1 de lfl!l9, que-
dará a&i: · 
· Las entidades que otorguen .financiación para. la 

. construcciqn, adqu~sición, mejora o subdivisión de. vi-. 
vieQda, de interés social, podrán. aceptar cerno garan
tía de los créditos que concedan, la prenda ·de la.s 
mejoras que el beneficiario haya realizado o realice 
en el futuro sobre inmuebl!!s respecto de los cu~les 
no pueda acreditar su condición de dueño siempre y 
cuando los. haya poseído regularmente por un lapso 

-no inferior a cinco C5l años. · 
El gobierno dispo·ndrá en el reglamento la forma 

de realizar el registro -de los actos a que se refiere . 
este articulo. . - . · 

Artic~lo 41. El articulo 64 de la Ley 9~ de, ~9119, que
dará as1: 

El Gobierno Nacional reglamentará las normas mi- . 
nimas· de calidad de la vivienda de interés :rncial 
especialmente en cuanto a espacio, servicios· pi\blico~ 
y estabilidad de la vivienda. • .. 

Articulo 42. La autoridad municipal, distrital, me
tropolitana o intendencia! competente, cuando expida 
licencias de construcción, permisos' de urbanización 

Articulo 35. Los incisos 29 Y 39 del articulo· 14 de o sus equivalentes, dejará constancia expresa en los 
la Ley 9~ de 1989, quedará así: · mismos. acerca de la existencia o disponibilidad defi- · · 

Otorgada la escritura pública de compraventa, ésta nida de lo.s servicios públicos en el programa de vi-
se inscribirá con prelación sobre cualquier otra ins- ,\"ienda de .que se trate. . 
cripción solicitada, en la oficina de Registro de Ins- Articulo 43. Los procesos de. administración y ejé;, 
trumentos Públicos, prev.iá cancelación. de la inscrip• cución de los proyectos de vivienda intervenidos por 
ción a la cual se refiere el articulo 13 de la presente el Gobien10 Nacional, en des~rrollo de lo dispuesto por 
ley. la Ley 66 de 1968 y normas que la adicionen, :.nodi-· 

Realizada la entrega real Y material del inmueble fiquen o complementen, se financiaran a tra.vés de 
a la. entidad. adquirente, el pago del precio se efec- las contribuciones que por concepto de inspección y 
tuará en los términos previstos en el contrato. El vigilancia se recauden por la suoerlntendencla de 

· cumpl_imiento de la obllgacióp de transfe·rir el do- Sociedades, de las personas naturales y jurídicas que 
minio. se ac.reditará mediante copia de la escritqra desarrollen planes y pr.ogr¡i.ma_s de vivienda. 
pública de compraventa debidamente inscrita en el Para tal efecto la Superintendencia de Socii!dades 
folio de matricula inmobiliaria en el cual conste que constituirá un Fondo especial administrado por la 
se ha perfeccionado la enajenación del inmueble: libre mencionada entidad, cuyo manejo · será fiscalizado 
de todo gra.vamen o condición, sin perjuicio. de que ~ por la Contraloria General de la República. · 

. hi. entidad adquirrnte se subrogue en la hipoteca exis'" . Lo anterior sin perjuicio que el Inurbe destine los 
tente. · · · · · . recursos requei:idos par!L atender la financiación. cons-

.Articulo 36. FJ inciso 49 del articulo 15 de la Ley 911' trucción, mejoramiento, reubiC'aci~n y lega:Hzac!ón de · 
de 1989, quedará a~i: títulos de viviendas de interés social objeto de inter-

\'ención. - . 
El ingreso obtenido por In enajenación de los in- Articulo 41. Autorizase al Min'sterio de Haci!eml.a 

n'1uebles .. a los cuales se refiere la presente ley no p~ra abrir los créditos si1plementarios Y/O extraor-
constituye, pttra fines tributarios, renta gravable ni dmarios ,y hacer las apropiaciones presupuestales co-
ganancia orasional, siemnre y cuando la n~gociación rrespondlentes al Subsidio Familiar de. Vivienda. 
se. produzca por la vía de la enajenación volun_taria. Articulo 45. Deróganse el arti_culo 1 o de. la Ley 130 

Articulo ~7. El ar.ticul,o 45 de la Ley 9~ de 1SB9, que- de 1985 y el inciso 49 del artículo 4.4 de Ja Ley 9ir. de 
dará r.sí: 1989. - · 

Con el objeto de sanear la titulación cie la vivienda Artículo 46. 1-a presente lev rige a pe.rtir de su 
· dP. interés social, _el Qtorgamiento, la autorización y ¡:ublicación en el Diario Oiicial. 
el registro ele cualquier escr.itura pliblica C:.e compra
venta o de hipoteca· de una vivienda de interés social 
~10 requerirá de: 

al Ning(m comprobante de paz y salvo o declara
ción fiscal, excepto el paz y salvo municipal ·si la 
propiedad figura en el catastro; 

bl El pilgo del impuesto de timbre y el pago C:e 
retenciones en la fue11te; · 

cl La presentación de Ja t::i.rjeta o libreta militar; 
dl Los requisitos ªJ-- y b) de que trata el articulo 

siguiente. 
Parágrafo. En los casos ele legalización de la vi

viendr.i. de interqs social no se requerirá el perm~so de 
enajenación de inmuebles.' 

·Articulo 38. El· articulo 59 de la Ley 9~ de 1989, 
quedará así: 

· Los· créditos de largo plaw ·que otorgue;n las ins
tituciones financieras, para la adquisición, construc
ción, n1ejora o subdivisión 'de vivienda no podrán con-

Jaime Niño Dfoz 
Ponente Coord~naclor. 

CAMARA DE REPRESENT·ANTES 

Comisión Quinta Constitucional Permr.ncnte 

Bogotá, D. E., noviembre 28 de 1930. 

En sesión de la fecha las Céimi:;ioneti ~uintas C0ns
titucionales· de S.enado y ·cámara aprobaren •m los 
términos anteriores el presente· prcyecto de ley. 

El Presidente, . 
Jaime Nil'i.o Dfoz. 

El Vicepresident~, , 
Alberto' Mesa Abe.dí,. 

La Secretaria General, 
Yolanda Herrera \ieioza, 


